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En • para la C;ruzada

Angustia en el únimo. Inquietud y zozobra en el cnrazón. Este es el "igno
de nuestra hora. Los tristes presagios, de tiempo acumulados en el tlOrizonte
de la política y elel pensamiento moderno", eristalizan en el tolal dc~"con

cierto ele hoy. El rojo resplandor de la hoguera bc'lica que ardp en el lejano
Oriente, ha iluminado de súbito el cuadro sombrío v desolado de In mayor
orfandad, en que jamás se viera sumido el gl'nero humano.

Mentida e hipócrita es Ia paz que pueden ofrecernos los representante,;
de polLicas, que niegan o desconocen o. por lo menos, ignoran práctica
mente a Dios dador de toda paz.

La paz de Cristo en el Reino de Cristo: He ahí la úllicn fórmula dp sat
vación que proclama la Iglesia, depositaria ele la Y<'rdnr!. por boca de su
cabeza visible, el Vicario de Cristo en la tierra.

Es forzoso ['eC01lOCer, "in embargo, que, dadas las corrientes irnpernllle"
y la ideología de quienes tienen en sus manos el porvenir del mundo, no hay
posibilidad, humanamente hablando, de actuar esa f("lr'mula de la verdadera
paz. Nc lo decimos nosotros. Nos lo dice el clamor ¡le Roma, que llega a
nuestros oídos a través de la Direcci611 General del Apostolado de la Ol'n
eión: No hay remedio en lo humnnc,.

Sólo por milagro de Dios, únicamente por la vía de lo sobrenatural, pue
de l1egarnos el remedio. Pero el deber del hombre PS cooperar a la obrr\
de Dios.

Urge que lo" católicos despierten n la conciencia de tan allisimo deber.
Se impone la necesidad de una movilización tolal, enc'aminada a tan tr:1S
cendentalísimo fin, a la propagaflión e implantación de Jos únicoE' principios
que pueden traer' la paz verdadera y, con ella, la salvación del n\undil. lo"
elel Heino de Cris too

La soluci6n verdad no esLú en Orienle ni en Occidente, en el l:apit<lliE'
mo ni en el Comunismo. Sólo en el Reinado efectivo de JesucriE'to en ia so 
ciedad. Esta es la bandera de la Gran Cruzada.

¿Cómo incorporarse a ella'! ¿Cómo cumplir eficazmente el delJel' dC' C(I
operar al "gran retorno y al gran perd6n", tan deseados por el P:~pa?

La revista CRISTIANDAD te ofrece un Ca1[('C adecuado.
CRISTIANDAD consagra todos sus esfuerzos a aeelerar el advenimiento

del Heinado social de J esucri sto.
CRISTIANDAD sabe, pese a toda aparienCIa en eCJ!l[ral'io. de un eslado

de ánimo propicio a semejante movilización, vivo en importanle", núcleos
del catolicismo mundial. Su déhil palabra, que ha preLelldido ser, en lodo
lIlstante, frel eco de la de los Sumos Pontífices, ha cncontrado por doquier
entusicwta acogida. Lo atestiguan las páginas del Jl1"lTncro extraordinario rit'
la Asunción de Nuestra 8el-'ora. próxlli10 a apal'ecer, en las que ligur:1ll las
hendiciones de side cardenales y de más de cincueltla obispos de d¡vel'"a,.
naciones, de uno y otro contincnte y las eXIE'esiOlle" ele adhesión de rele-
vantes personalidades del e:lmpo católico.

O hacer y triunfar, o l\O hacer y morir. O levanlar en alto la llander;1
ele Cristo o resignarse a que triunfen otros, que. sean quienes fueren, no
serún los ele Cristo. CRISTIANDAD forma en la" lil;¡" de lo" que l¡;lf'ClI. est(¡
con los que levantan aquella bandera.

Apel amos a la experiell c~i a de tu verdadero sentir dI' ('·a I(JI i cn eo 1I scienlc
acerea del estado aeiual del Ilmllrlu y sus consecuencias. Piensa si te es lícita
la ahstención.

LO~ AMIGOS DE "en I~TL\!\f)AJY
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La Revista bo.rceloneea "CRISTIdDAD" desde cu,yao págir:.¡,a un

grupo de esqritorell catól1coe difunien y detlemÉln puntea f\mia

mentales d.e d(lotrlna :1 coment&n 1011 hClchoe mio importantea d.e 1&

vida de l •. Iglesia, reco61ó Y formUló reiteradamente el vivo an

helo de qua fuera o.efinido el Do#!,lll& de la Asunción de liaría e~

cuarpo y c.lma a 105 cial06.

Al yer colma.do ese BU deBe~, cuantoa $rabajan en la Direc

ción, red~.cción y composición de "CR13TlANDAD't, acometieron a1e-

grao y lleinos de fervor mariaDO la santa taree. de l1ustrax' y co

mentar eI!ll?·l1amente el acto- iDOlvidable y trascerrlental por el que

SU Santidt,cl el Papa pío XII en u.ao del don de infalibi1·idad, pro-

nunció, declaró y definió "divin1tits. revelaturn dOQllB: esse: lmna-

culatam Deliparam S6mper Virginam Marlam, expleto terrestris vitae

cursu, rulase co:fpore et anima ad. caelestern glorlam a5aumptam".

Fr..l.1;0 de eSa BU labor es este ~ro e·xtrMrdioario de "cms-
\

TIAImAD" ~(\1e todos ellos, con entera devoción ofrendan al papa

1'[0 XII q-¡;Le, con la definición del dogma de la Asunción, tan 610-

rio¡;o parl:\ la AUe.'Usta 'Madre de Dioe como lumiaoBo y esperanzador

para los ~~e Somos BUS hijOS, h~ inundado de 50Z0 inefable 10B co-

razones de todos loa cristianos.
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DEL TESORO PERENNE e NOVA ET VETERA.

illanIFIaant1Ip~Imap!

Daap I

CONSTITUTIO APOSTOLICA
QUA FIDEI DOGMA DEFINITUR
DEIPARAM VJRGINEM MARIAM

CORPORE ET AN/,'YIA
FUISSE AD CAELES1EM GLORIAM

ASSUMPTAM

PlUS EPISCOPUS
SERVUS SERVORUM DEI

AD PERPETUAM REI MEMORIAM

UNIFICENTISSIMUS Deus, qui om

nia potest, cuiusque providentiae

consilium sapientia et amore con~

stat, arcano suae mentis proposi

to populorum singulorumque ho

minum dolores interserlis tempe

rat gaudiis, ut, diversú rationi

bus diversisque modis, ipsum di-

ligentibus omnia cooperentur in bonum (Cfr. Rom.

8,28).

lamvero Pontificatus Noster, ql1emadmodum prae
sens aetas, tot curis, sollicitudinibMs angoribusque pre
mitur ob gravissimas calamitates ae multorum a verita

te virtuteque aberratiO/1!es; cernere ;~amen magno N obis
solacio est, dum catholica fides pu bUce actuoseque ma
nifestatur, pietatem erga Deiparam Virginem vigere ac
fervescere cotidie.magis, ac fere ubique terrarum melio
ris sanctiorisque vitae praebere auspicia. Quo fit ut,
dum Beatisslma Virgo sua matern.t munia p"o Christi

sanguine redemptis amantissime explet, fi/iorum men

tes animique ad studiosiorem eius :privilegiorum contem
plationem impensius excitentur.

Deus reapse, qui ex omni aeternitate MarÍtrm Virgi

noem propensissima singularique intl'tetur voluntate, «ubi
venit plenitudo temporis» (Calat. 4, 4), providentiae

suae consilium ita ad effectum ded¡'4xit, ut qtMe privile
gia, quas praerogativas liberalitate s.'4mma eidem conces
serat, eadem perfecto quodam concentu refulgerent.

Quodsi summam eiusmodi liberali~atem perfectumque
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CONSTITUCION APOSTOLICA
EN LA QUE SE DEFINE
COMO DOGMA DE FE

QUE LA VIRGEN MARIA, MADRE DE DIOS,
FUE ASUNTA EN CUERPO Y ALMA

A LA GLORIA CELESTE

PIO OBISPO
SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS

P ARA PERPETUA MEMORIA

~~~~~~iiiJE munificentísimo Dios, que todo
lo puede y cuyos planes provi

dentes están hechos con sabiduría

y amor, compensa en sus mescru

tables designios, tanto en la vida

de los pueblos como en la de los

individuos, los dolores y las ale

grías para que, por caminos di

versos y de diversas maneras, todo coopere al bien de

aquellos que le aman (Cfr. Rom. 8, 28).

Nuestro Pontificado, del mismo modo que la edad
presente, está oprimido por grandes cuidados, preocu
paciones y angustias, por las actuales gravísimas cala
midades y la aberración de la verdad y de la virtud;
pero nos es de gran consuelo ver que, mientras la fe
católica se manifiesta en público cada vez más activa,
se enciende cada día más la devoción hacia la Virgen
Madre de Dios y en casi todas partes es estímulo y aus
picio de una vida mejor y más santa, de donde resulta
que, mientras la Santísima Virgen cumple amorosísi
mamente las funciones de madre hacia los redimidos
por la sangre de Cristo, la mente y el corazón de los
hijos se estimulan a una más amorosa contemplación
de sus privilegios.

En efecto, Dios, que desde toda la eternidad mira a
la Virgen María con particular y plenísima complacen
cia, «cuando vino la plenitud de los tiempos» (Cala
taso 4, 4) ejecutó los planes de su providencia de tal
modo que resplandecen en perfecta armonía los pri
vilegios y las prerrogativas que con suma liberalidad le



«NOVA ET VETERA»

gratiarumconcentum Eeelesia semper agnovit ae per sae~

eulorum deeursum eotidie magis pervestigavit, nostra ta
men aetate privilegium il/ud corporeae in Caelum As
sumptionis Deiparae Virginis Mariae clariore luet' pro
fecto enituit.

Quod quidem privilegium, eum Decessor Noster
imm. memo Pius IX almae Dei Parentis immamlatae

eoneeptionis dogma sollemniter sanxit, tum novo quo

dam fulgore ,illuxit. Aretissime enim haee duo privi
legia inter se eoneetuntur. Christus quidem peeeatum et
mortem propria sua morte superavit; ,~t qui per bap
tismum superno modo iterum generatl1s est, per eum

dem Christum peecatum et mortem vicit. Attamen
plenum de morte vietoriae effeetum Deus generali lege
iustis eoniferre non vutt, nisi eum finis temporum ad
venerit. !taque iustorum etiam corpora post mortem re
solvuntur, ae ¡novissimo tandem die mm sua eui/4sque
gloriosa anima eonjungentur.

Verumtamen ex generali eiusmodi lege Beatam Vir
ginem Mariam Deus exemptam voluit. Quae quidem,
singulari prorsus privilegio, immaeulata conceptione sua
peceatum 'devicit, atque adeo lege ilti permanendi in
sepulcri corruptione obnoxia non fuít, neque corporis

sui redemptionem usque in finem temporum exspectare
debuit.

Ideo cum sollemniter saneitum fuit Deiparam Virgi

nem Mariam hereditaria labe immun,~m inde ab ori

gine fuisse, tum christifidelium animi incensiore qua
dam spe permoti fuere, futurum ut a supremo Eccle
siae Magisterio dogma quoque corporeae Assumptio
nis Mariae Virginis in Caelum quamprimum clefini
retut.

Siquidem cernere fuit non modo singulos christifi
deles, sed eos quoque, qui Nationum vel ecclesit!stica
rum provinciarum quasi personam gererent, a(: vel
etiam non paucos Concilii Vaticani P.1tres hoc instan
ter ab Apostolica Sede postulare.

DEL TESORO PERENNE

había concedido. Y si esta suma liberalidad y plena
armonía de gracias fué siempre reconocida, y cada vez
mejor penetrada por la Iglesia en el curso de los siglos.
en nuestro tiempo ha sido puesto a mayor luz el privi~

legio de la Asunción corporal al cielo de la Virgen
Madre de Dios, María.

Este privilegio resplandeció con nuevo fulgor des?e
que nuestro predecesor Pío IX, de inmortal memona,
definió solemnemente el dogma de la Inmaculada Con
cepción de la auausta Madre de Dios. Estos dos privi-

o 'd'legios están, en efecto, estrechamente um os entre Si.
Cristo, con su muerte, venció la muerte y el pecado;
y sobre el uno y sobre la otra reporta también la victo
ria en virtud de Cristo todo aquel que ha sido regene
rado sobrenaturalmente por el bautismo. Pero por ley
general, Dios no quiere conceder a los justos el pleno
efecto de esta victoria sobre la muerte, sino cuando haya
llegado el fin de los tiempos. Por eso también los cuer
pos de los justos se disuelven después de la muerte, y
sólo en el último día volverá a unirse cada uno con su
propia alma gloriosa.

Pero de esta ley general quiso Dios que fuera exenta
la bienaventurada Virgen María. Ella, por privilegio
de! todo singular, venció al pecado con su concepción
inmaculada; por eso no estuvo sujeta a la ley de per
manecer en la corrupción del sepulcro ni tuvo que es
perar la redención de su cuerpo hasta el fin del mundo.

Por eso, cuando fué solemnemente definido que la
Virgen Madre de Dios, María, estaba inmune de la
mancha hereditaria de su concepción, los fie!es se llena
ron de una más viva esperanza de que cuanto antes
fuera definido por el supremo magisterio de la Iglesia
el dogma de la Asunción corporal al cielo de María
Virgen.

Efectivamente, se vió que no sólo los fieles particu
lares, sino los representantes de naciones o de provin
cias eclesiásticas, y aun no pocos padres del concilio
Vaticano, pidieron con vivas instancias a la Sede Apos
tólica esta definición.

INN¡)MERAS PETICIONES

Decursu autem temporum huiusmodi postulationes
ac vota, ;nedum remitterent, eotidie magis et ntlmero
et instantia succrevere. Etenim piae habitae sunt, hae
de causa, precum contentiones; studia hac super re a
pluribus, eximiisque theologis vel priv,!tim, vel in pu
blicis eeclesiasticis A thenaeis et in ceteris scholis sacris

disciplinis tradendis alacriter impenseque provecta; Con
ventus Mariales multis in catholiei orbzs partibus 1Jel ex
una tantum, vel ex pluribus NationibuJ celebrati. Quae
quidem studia pervestigationesque maiore in luce po
suere in christianae fidei deposito, Ecclesiae eoncredito,
dogma quoque contineri Assumptionis Mariae Virginis
in Caelum; ac plerumque inde eonsecutae sunt postu
lationes,quibus ab Apostoliea Sede stlppliciter efflagi
tabatur, ut haee veritas sollemniter definiretur.

Después, estas peticiones y votos no sólo no disminu
yeron, sino que aumentaron de día en día en número
e insistencia. En efecto, a este fin fueron promovidas
cruzadas de oraciones; muchos y eximios teólogos in
tensificaron sus estudios sobre este tema, ya en privado,
ya en los públicos ateneos eclesiásticos y en las otras
escuelas destinadas a la enseñanza de las sagradas disci
plinas; en muchas partes del orbe católico se celebraron
congresos marianos, tanto nacionales como internacIO
nales. Todos estos estudios e investigaciones pusieron
más de relieve que en e! depósito de la fe confiado a la
Iglesia estaba contenida también la Asunción de María
Virgen al cielo, y generalmente siguieron a ello oeti
ciones en que se pedía instantemente a esta sede apos
tólica que esta verdad fuese solemnemente definida.
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DEL TESORO PERENNE

Hoc pio certamine christifideles miro quod,,:m modo
coniuncti fuere cum suis sacris Antistitibus; qui qui
dem eiusdem generis petitiones, numero profecto specta
biles, ad haniC divi Petri Cathedram miserunt. Propte
rea, cum ad Summi Pontificatus solium evecti fuimus,
supplicationes eiusmodi ad milia bcne multa ex quavis

terrarum orbis parte et ex quovis ci\Jium ordine, ex Di

lectis nempe Filiis N ostris Sacri C?llegii Cardinalibus,
ex Venerabilibus Fratribus Archiepiscopis et Episcopis,
ex Dioecesibus, atque ex paroeciis ad ihanc Apostolicam
Sedem iam delatae erant.

Quamobrem, dum impensas ad Deum admovimus
preces, ut ad gravissimam hanc causam dearnendam
lumen Sancti Spiritus menti N ostrae impertiretur, pe
culiares edidimus normas, quibus iussimus ut collatis
viribus severiora hac de re inirentur studia;. atque inte
rea petitiones omnes colligerentur '1ccurateque perpen
derentur, quae inde a Decessore N ostro fel, rec. Pio IX
ad nostra usque tempora de Assumptione Beatar: Mariae
Virginis in Caelum ad Apostolicam hane Sedem mis
sae fuissent (Petitiones de Assumptione carporea
B. Virginis Mariae in caelum definienda ad S. Sedem
delatae; 2 vol. T ypis Polyglotis Vaticanis, 1942).

«NOVA ET VETERA»

En esta piadosa competlclOn, los fieles estuvieron ad
mirablemente unidos con sus pastores, los cuales, en nú
mero verdaderamente impresionante, dirigieron peticio
nes semejantes a esta cátedra de San Pedro. Por eso,
cuando fuimos elevados al trono del Sumo Pontificado,
habían sido ya presentados a esta sede apostólica mu
chos millares de tales súplicas de todas partes de la tie
rra y por toda clase de personas: por nuestros amados
hijos los Cardenales del Sagrado Colegio, por venerables
herman~s Arzobispos y Obispos, de las diócesis y de las
parroqUIas.

Por eso, mientras elevábamos 'a Dios ardientes ple-
garias para que infundiese en nuestra mente la luz del
Espíritu Santo para decidir una causa tan importante,
dimos especiales órdenes de que se iniciaran estudios
más rigurosos sobre este asunto, y entre tanto se reco
giesen y ponderasen cuidadosamente todas las peticio
nes que, desde el tiempo de nuestro predecesor Pío IX,
de feliz memoria, hasta nuestros días, habían sido en
viadas a esta sede apostólica a propósito de la AsunCIón
de la beatísima Virgen María al cielo (<<Petitiones de
Assumptione corporea B. Virginis Mariae in coelum
definienda ad S. Sedem delatae»; 2 vol., Typis Poly
glottis Vaticanis, 1942).

EL MAGISTERIO ORDINARIO

Cum vera tanti momenti tantaeque gravitatis causa
ageretur, opportunum duximus Venerabiles omnes in
Episcopatu Fratres directo atque ex auctoritate rogare
ut mentem cuiusque suam conceptis verbis Nobis ape
rire vellent. Quapropter die I mensis Mt1i, anno
MDCCCCXXXXVI, N ostras ad eos dedimus Litteras «Dei
parae Virginds Mariae» , in quibus haec habebantur:
«A n vos, Venerabiles Fratres, pro eximia vestr,z sapien
tia et prudentia censeatis: Assumptionem corpoream
Beatissimae Virginis tamquam dogma fidei proponi et
definiri posse, et an id cum clero et populo vestro exop

tetis».
Ii autem quos <Spiritus Sanctus posuit Episcopos

regere Ecclesiam Dei» (Act. 20, 28), ad utramque quae
stionem quod attinet, unanima fere vace ass,erl'tientes
responderunt. Haec «singularis catholicorum A ntisti
tum et fidelium conspiratio» (Bull,z IneHabilis Deus,
Acta Pii IX, p. 1, vol. 1, p. 615), qui Dei Matris autu
mant corpoream in Caelum Assumptionem ut fidei
dogma definiri posse, cum concordem Nobis praebeat
ordinarii Ecclesiae Magisterii doctrin'tlm concordemque
christiani populi fidem - quam Mem Magisterium
sustinet ac dirigit - idcirco per semet ipsam a,,: ratione
omnino certa ab omnibusque erroribus immuni mani
festat eiusmodi privilegium veritatem esse a Deo reve
latam in eoque contentam divino deposito, quod Chri
stus tradidit Sponsae suae fideliter custodiendum et in
fallibiliter declarandum (Cfr. Conc. Vat. De fide catho

lica, cap. 4). Quod profecto Ecclesiae Magisterium non
quidem industria mere humana, sed praesidio Spiritus
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Pero como se trataba de cosa de tanta importancia
y gravedad, creímos oportuno pedir directamente y en
forma oficial a todos los venerables hermanos en el
Episcopado que nos expusiesen abiertamente su pensa
miento. Por eso, el 1.0 de mayo de 1946 les dirigimos la
carta «Deiparae Virginis Mariae», en la que pregun
tábamos : «Si vosotros, venerables hermanos, en vues
tra eximia sabiduría y prudencia, creéis que la asunción
corporal de la beatísima Virgen se puede proponer y de
finir como dogma de fe y si con vuestro clero y vuestro
pueblo lo deseáis».

y aquellos que «el Espíritu Santo ha puesto como
Obispos para regir la Iglesia de Dios» (Act. 20, 28)
han dado a una y otra pregunta una respuesta casi uná

nimemente afirmativa. Este «singular consentimiento
del Episcopado católico y de los fieles» (Bula «lneHa
bilis Deus, Acta Pii IX», p. 1, vol. 1, p. 615), al creer
definible como dogma de fe la asunción corporal al cie
lo de la Madre de Dios, presentándonos la enseñanza
concorde del magisterio ordinario de la Iglesia y la fe
concorde del pueblo cristiano, por él sostenida y dirigi
da, manifestó por sí mismo de modo cierto e infalible
que tal privilegio es verdad revelada por Dios y conte
nida en aquel divino depósito que Cristo confió a su
Esposa para que lo custodiase fielmente e infaliblemen
te lo declarase (cfr. Conc. Vat., «De fide catholica»,
capítulo 4). El magisterio de la Iglesia, no ciertamente
por industria puramente humana, sino por la asistencia

del Espíritu de Verdad (cfr. lo., 14, 26), Y por eso
infaliblemente, cumple su mandato de conservar pe-
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veritatis (Cfr. lo. 14, 26), atque adeo sine ullo p:rorsus
errore, demandato sibi munere fungitu/ revelatas ,adser
vandi veritates omne per aevum pUlas et integras;
quamobrem eas intamin'tltas tradit, eisdem adiciens nihil,

nihil ab iisdem detrahens. «Neque enim - ut Conci
lium Vaticanum docet - Petri successoribus Sl'iritus

Sanctus promissus est ut, eo revelante, novam cloctri
nam patefacerent, sed ut, eo assister.:te, traditam per
Apostolos revelationem seu fidei depositum sancte cu
stodirent et fideliter exponerent» (Conc. Vat. Consto
De Ecclesia Christi, cap. 4). ltaque ex ordinarii Eccle
siae Magisterii universali consensu ce;·tum ac firmum

sumitur argumentum, quo eomprol'atur eorpoream

Beatae Mariae Virginis in Caelum Assumptionem 
quam quidem, quoad caelestem ipsam «glorificatio
nem» virginalis corporis almae Dei lIifatris, nulla hu
marMe mentis facultas naturalibus suis viribus eognos
cere poterat - veritatem esse a Deo revelatam, ideoque
ab omnibus Ecclesiae fitiis firmiter fideliterque o·eden
dam. Nam, ut Mem Concilium Vaticanum asseverat:
«Fide divina et eatholiea ea omnia crdenda stmt, quae
in verbo Dei scripto vel tradito contir.entur, etab Ec
clesia sive sollemni iudicio, sive ordinario et uni'Jersali
Magisterio tamquam divinitus revelata eredendú: pro

ponuntur» (De fide catholica, cap. 3).
Communis huius fidei Ecclesiae varia inde a remotis

temporibus per saeculorum decursum manifestantur te

stimonia, indicia atque vestigia; eademque fides lucu

lentiores in dies lumine panditur.

DEL TESORO PERENNE

rennemente puras e íntegras las verdades reveladas y las
transmite sin contaminaciones, sin añadiduras, sin dis
minuciones. «En efecto, como enseña el Concilio Vati
cano, a los sucesores de Pedro no fué prometido el Es
píritu Santo para que, por su revelación, manifestasen
una nueva doctrina, sino para que, con su asistencia,
custodiasen inviolablemente y expresasen con fidelidad
la revelación transmitida por los Apóstoles, o sea el de
pósito de la fe» (Conc. Vat. Consto «De Ecclesia Chris
ti», cap. 4). Por eso, del consentimiento universal del
magisterio ordinario de la Iglesia se deduce un argu
mento cierto y seguro para a6rmar que la asunción cor
poral de la Bienaventurada Virgen María al cielo-la
cual, en cuanto a la celestial glori6cación del cuerpo
virgíneo de la augusta Madre de Dios, no podía ser
conocida por ninguna facultad humana con sus solas
fuerzas naturales-es verdad revelada por Dios, y por
eso todos los fieles de la Iglesia deben creerla con fir
meza y fidelidad. Porque, como enseña el mismo Conci
lio Vaticano, «deben ser creídas por fe divina y cató
lica todas aquellas cosas que están contenidas en la pa
labra de Dios, escrita o transmitida oralmente, v 011'::

la Iglesia, o con solemne juicio o con su ordinario y
universal magisterio, propone a la creencia como reve
ladas por Dios» ((De fide catholica», cap. 3).

De esta fe común de la Iglesia se tuvieron desde la
antigüedad, a lo largo del curso de los siglos, varios
testimonios, indicios y vestigios; y tal fe se fué mani
festando cada vez con más claridad.

CONSENTIMIENTO UNÁNIME

Siquidem christifideles, suorum Pastorum institutio
ne ac ductu, a Sacris Litteris didicere Virginem Ma
riam, per terrestrem suam peregrinationem, vitam egis
se sollicitudinibus, angustiis, dolori/1Us affectam; ac
praeterea id evenisse, quod sanctissimus senex Simeon
cecinerat, acutissimum nempe gladiumcor eius trans
verberasse ad Divini sui N ati cruccm nostrique Re
demptoris. Parique modo haud diffiei/e iisdem fMit as
sentiri magnam etiam Dei.llifatrem, quemadrnodum
iam Unigenam suum, ex hac vita decessisse. H'oc ta
men minime prohibuit quominus palam crederent ae
profiterentur saerum eius corpus sepulcri corruptioni
obnoxium fuisse numquam, numquam augustum illud
Divini Verbi tabernaculum in tabem, in cinerem reso
lutum fuisse. Quin immo, divina collustrati gratia pie
tateque erga eam permoti, quae Dei Parens est suavis
simaque Mater nostra, clariore cotidie luce mir,abilem
illam privilegiorum concordiam ac cohaerentiam con
templati sunt, quae Providentissimus Deus almae huic
Redemptoris nostri sociae impertiit, et quae talem atti
gere celsissimum verticem, qualem praeter ipsam nemo
a Deo creatus, excepta humana lesu Christi natura, as
secutus est umquam.

Hanc eamdem fidem innumera illa templa manifes
to testantur, quae in honorem Mariae Virginis CMlo re-

._--------_._--- - --_._ .•. -

Los fieles, guiados e instruídos por sus pastores, apren
dieron también de la Sagrada Escritura que la Virgen
María, durante su peregrinación terrena, llevó una vida
llena de preocupaciones, angustias y dolores; y que se
verificó lo que el santo viejo Simeón había predicho que
una agudísima espada la traspasaría el corazón a los
pies de la cruz de su divino Hijo, nuestro Redentor.
Igualmente no encontraron dificultad en admitir que
María haya muerto del mismo modo que su Unigé
nito. Pero esto no les impidió creer y profesar abierta
mente que no estuvo sujeto a la corrupción del sepul
cro su sagrado cuerpo y que no fué reducido a putre
facción y cenizas el augusto tabernáculo del Verbo Di
vino. Así, iluminados por la divina gracia e impulsados
por el amor hacia aquella que es Madre de Dios y Ma
dre nuestra dulcísima, han contemplado con luz cada
vez más clara la armonía maravillosa de los privilegios
que el providentísimo Dios concedió al alma Socia de
nuestro Redentor y que llegaron a una tal altísima cús
pide a la que jamás ningún ser creado, exceptuada la
naturaleza humana de Jesucristo, había llegado.

Esta misma fe la atestiguan claramente aquellos in
numerables templos dedicados a Dios en honor de Ma
ría Virgen asunta al cielo y las sagradas imágenes en
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ceptae Deo dicata fuere; itemque s?!crae illae ¡'magines
inibi christifidelium venerationi propositae, quae singula
rem eiusmodi Beatae Virginis triumphum ante omnium
oculos efferunt. Urbes praeterea, dioeases ac regiones pe
culiari tutelae ac patrocinio Deiparae Virginis ad Caelum
evectae fuere concreditae; parique modo religiosa lnsti
tuta, probante Ecclesia, excitata sunt, quae quidem ex
eiusmodi privilegio nomen accipiunt. Neque silentio
praetereundum est in mariali rosario, euius reeitationem
Apostolica haec Sedes tantopere com mendat, unum ha
beri mysterium, piae meditationi propositum, quod, ut
omnes norunt, de Asmmptione agit Beatae Virginis in
Caelum.

Universali autem ac splendidiore modo haee sacrorum
Pastorum ac christifidelium fides tum manifestatur, cum
inde ah antiquis temporihl~s in Orientis etin Occidentis
ref?,ionihf4s liturgica sollemnia hae de causa celehrantur;
hine enim, Sancti Ecclesiae Patres atoue Doctores lucem
haurire numquam praetermisere, qua~'1doquidem" ut om
nibus irli comperto est, sacra Liturgia, «cum sit etiam
veritatum caelestium professio, quae supremo Ecclesiae
Magisterio subicitur, argumenta ac j~estimonia suppedi
tare potest, non parvi quidem momenti, ad peculiare
decernendum christianae doctrinae caput» (Litt. Enc.
Mediator Dei, A. A. S. vol. XXXIX, p.541).

-NOVA ET VETERA.

ellos expuestas a la veneraclOn de los fieles, las cuales
ponen ante los ojos de todos este singular triunfo de
la bienaventurada Virgen. Además, ciudades, diócesis

y regiones fueron puestas bajo el especial patrocinio de
la Virgen asunta al cielo; del mismo modo, con la

aprobación de la Iglesia, surgieron institutos religiosos,
gue toman nombre de tal privilegio. No debe olvidar
se gue en el rosario mariano, cuya recitación tan reco
mendada es por esta sede apostólica, se propone a la
meditación piadosa un misterio que, como todos saben,
trata de la Asunción de la beatísima Virgen.

Pero de modo más espléndido y universal esta fe de
los sagrados Pastores y de los fieles cristi:mos se mani
fiesta por el hecho de que desde la antigüedad se cele

bra en Oriente y en Occidente una solemne fiesta litÚr

gica, de la cual los Padres Santos y Doctores no deja
ron nunca de sacar luz porgue, como es bien sabido,

la sagrada litúrgia, «siendo también una profesión de
las celestiales verdades, sometida al supremo magisterio
de la Iglesia, puede suministrar argumentos V testimo

nios de no pequeño valor para determinar algún punto
particular de la doctrina cristiana» (carta encíclica «Me
diator Dei»,A. A. S., vol. 39, p. 541).

EL TESTIMONIO DE LA LITURGIA

In liturq,icis libris, qui festum referunt vel Dormitio
nis, vel Assumptionis Sanctae Mariae, dictiones .haben
tur, quae concordi quodam modo testantur, cum Deipa
ra Virgo ex hoc terrestri exsilio ad i'Uperna tpertransiit,
sacro eius corpori ex Providentis Dei consilio ea contigis
se, quae cum lncarnati Verbi Matris dif!nitate consenta
nea essent cum ceterisque privilegiis eidem impertitis.
Haec, ut praeclaro utamur exemplo, in Sacramentario
asseverantur, quod Decessor Noster irVlm. memo Bddria
nus 1 ad lmperatorem misit Carolum Magnum. In eo
enim haec habentur: «Veneranda nolJis, Domine, huius
est diei festivitas, in qua sancta Dei Genitrix mortem
subiit temporalem, ,nec tamen mortis nexibus deprimi

potuit, quae Filium tuttm Dominum nastrum de se ge
nuit incarnatum>l, (Sacramentarium Gregorianum).

Quod vera heic verborum illa temperantia indicatur,
qua Romana Liturgia uti solet, in ceteris vel orientalis,
vel occidentalis antiquae Liturgiae voluminibus luculeni
tius ae fusius declaratur. Sacramentcrrium Gallicanum,
ut unum in exemplum afferamus, hoc 1I1ariae privile
gium dicít «inexplieabile sacramentum, tanto magis prae
conabile, quanto est inter homines assumptione l!irginis
singulare». Atque in Byzantin'tl Liturgia eorporea Mariae

Virginis Assumptio non modo cum Dei Matris dignita
te etiam atque etiam conectitur, sed cum aliis quoque
privilegiis, peculiarique ratione cum virginea eius mater
nitate, singulari Providentis Dei consilio praestituta:
«Tibi rex remm omnium Deus ea, qHae supra naturam

l~_s.unt, tribuit; sicut enim in partu te virginem custodivit,
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En los libros litúrgicos que contienen la fiesta, bien
sea de la Dormición, bien de la Asunción de la Virgen
María, aparecen expresiones que en cierto modo atesti
guan de una maner:l casi unánime que, cuando b Vir
gen Madre de Dios pasó de este destierro terrestre al

cielo, a su sagrado cuerpo, por disposición de la divina
Providencia, le sucedió lo que era conforme a su dig
nid:ld de Madre del Verbo encarnado y a los otros pri
vilegios que se le habían concedido. Esto se afirma, por

poner un ejemplo, en aquel «Sacramentario» que nues
tro predecesor Adriano I, de inmortal memoria, mandó
~!l emperador Carlomagno. En éste se lee, en efecto:
(, Digna de veneración es para N os, i oh Señor!, la fé"s
ti'idad de este día en que la santa Madre de Dios pa,ó
por la muerte temporal, pero no pudo ser humillada
por los vínculos de la. muerte Aquella que engendró a
tu Hiio, Nuestro Señor, encarnado en ella» ((<Sacra
mentarium Gregorianum»).

Lo que aquí está indicado con la sobriedad acostum
brada en la liturgia romana, en los libros de las otras
anti<Juas liturzias, tanto orientales como occidentales,

:J ' ,

se expresa más por extenso y con mayor claridad. El
«Sacramentario Galicano», por ejemplo, define este pri
vilegio de María (rinexplicable misterio, tanto más dig
no de ser divulgado cuanto más singular es entre los
hombres». Y en la liturgia bizantina se asocia repetida
mente la Asunción corporal de María no sólo con su
dignidad de Madre de Dios, sino también con sus otros

privilegios, especialmente con su maternidad virginal,
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preestablecida por un designio singular de la Providen
cia divina: «A Tí, Dios, Rey del universo, te concedió
cosas que son sobre la naturaleza; porque así como en
el parto te conservó virgen, así en el sepulcro conservó
incorrupto tu cuerpo, y con la divina traslación lo glo
rificó» (<<Menaei totius anni»).

El hecho de que la sede apostólica, heredera del ofi
cio confiado al Príncipe de los Apóstoles de confirmar
en la fe a los herm:ll1os (cfr. Lue., 22, 32), con su
autoridad hiciese cada vez más solemne esta fiesta, es
timula eficazmente a los fieles a apreciar cada vez más
la grandeza de este misterio. Así la fiesta de la Asun-

ción, del puesto honroso que tuvo desde el comienzo
entre las otras celebraciones marianas, llegó en seguida
a los más solemnes de todo el ciclo litúrgico. Nuestro
predecesor San Sergio I, prescribiendo la letanía o pro
cesión estacional para las cuatro fiestas marianas, enu
mera junto a la Natividad, la Anunciación, la Purifi
cación, la Dormición de María (<<Liber Pontificalis»).
Después San León IV quiso añadir a la fiesta, que
ya se celebraba bajo el título de la Asunción de la bien
aventurada Madre de Dios, una mayor solemnidad
prescribiendo su vigilia y su octava; y en tal circuns
tancia quiso participar personalmente en la celebración
en medio de una gran multitud de fieles (<<Liber Ponti
ficalis»). Además, el que ya antiguamente esta fiesta
estuviera precedida por la obligación del ayuno, aparece
claro de lo que atestigua nuestro predecesor San Nico
lás I, donde habla de los principales ayunos «que la
santa Iglesia romana recibió de la antigüedad y obser
va todavía (<<Responsa Nicolai Papae I ad consulta Bul
garorum»).

sic et in sepulcro corpus tuum ineorruptum servavit, et

perdivinam translationem eonglorifieavi;~». (Menaei to
tius anni).

Quod autem Apostolica Sedes, quae muneris est he
res, A postolorum Principi conerediti, in fide confirman

di fratres (Cfr. Lue. 22, 32), sollemniorem in dies aue

toritate sua eiusmodi celebrationem reddidit, id profeeto
studiosam christifidelium mentem effieaeiter permovit

ad magis cotidie magisque huius commemorati myste

rii gravitatem considerarJJdam. !taque Assumptioni:> fes
tum ex illo honoris gradu, quem in ceteris Marialibus
celebrationibus inde ab initio obtinuerat, ad sollemnio

rum eel;brationum ordinem totius litwgiei eyeli evee
tum fuit. Ac Decessor Noster S. Sergius 1, cum Lita

niam seu Proeessionem Stationálem. quae dieité,:r, in

quattuor Marialibus celebrationibus habendas ~raesc~i

beret, una simul festum Nativitatis, Annuntlatlonts,
Purificationis ae Dormitionis 1I1ariae l1irginis enume

rat (Liber Pontificalis).
Deinceps vera S. Leo IV festum, quod iam litulo

Assumptionis Beatae Gendricis Dei eelebrabatur, sollem

niore etiam modo recolendum curavit, cum pervigilium

ante habendum haberet, postea veTO supplicationes

in octavum diem; atque ipsemet, hc!ne opportunita

tem libenter naetus, ingenti stipatus multitudine sollem

nes eiusmodi eelebrationes participare voluit (Ibid.). Ac

praeterea pridie huitM diei saerum habcndum ieiunium
iam antiquitus fuisse praeceptum, ex i2S omnino patet,

quae Decessor N oster S. Nicolaus 1 testatur, eum de
praecipuis ieiuniis agit, «quae ... sanetc! Ro~an~ susce

pit antiquitus et tenet Eeclesia» (Responsa N lCol:u Papae
I ad consulta Bulgarorum).

EXIGENCIA DE LA INCORRUPCIÓN

Quandoquidem vera Ecclesiae Litwgia Catholieam
non gignit fidem, sed eam potius consequitur, ex eaque,
ut ex arbore fmetus, saeri cultus rittls profemntur, id

circo Saneti Patres magnique Doctores in homilii, ora

tionibusque, quas hoe festo die ad populum hai'Jt4ere,

non hine veluti ex primo fonte, eiusmoa'i doetrinam hau
semnt, sed de ea potitls, utpote christifidelibus iam nota

atque aecepta, locuti sunt; eamdem luc:ulentius declara
runt; eius sensum atque rem altioribu, rationibus pro
posuere, id praesertim in clariare eollocantes luce, quod

liturgiei libri saepenumero presse breviterque attigerant:

hoc 11'empe festo non solummodo Beatae Virginis lHariae
nullam habitam esse exanimis corpcris corrttptionem

commemorari, sed eüIs etiam ex morte deportatum

triunphum, eiusque caclestem (cglorifiea~ionem», ad Uni

genae sui excmplum lesu Christi.
ltaque S. 10annes Damaseenus, qui pral' ceterís exi

mius traditae huius veritatis praeeo fxstat, corpoream

almae Dei Matris Assuptionem eum ,zliis eitAs dotibus

ac privilegiis eomparans, haec vehemen~i eloquentia edi

cít: (cOportebat eam, quae in partu il.!aesam servaverat

Pero como la liturgia no crea la fe, sino que la supo
ne, y de ésta derivan como frutos del árbol las prácticas
del culto, los Santos Padres y los grandes Doctores, en
las homilías y en los discursos dirigidos al pueblo con
ocasión de esta fiesta, no recibieron de ella como de pri
mera fuente la doctrina, sino que hablaron de ésta como
de cosa conocida y admitida por los fieles; la aclararon
mejor; precisaron y profundizaron su sentido y objeto,
declarando especialmente lo que con frecuencia los
libros litúrgicos habían sólo fugazmente indicado; es
decir, que el objeto de la fiesta no era solamente la in
corrupción del cuerpo muerto de la bienaventurada
Virgen María, sino también su triunfo sobre la muer
te y su celestial glorificlción a semejanza de su UnÍ
génito.

Así San Juan Damasceno, que se distingue entre to
dos como testigo eximio de esta tradición, considerando
la Asunción corporal de la Madre de Dios a la luz de
los otros privilegios suyos, exclama con vigorosa elo
cuencia: ccEra necesario que Aquella que en el parto
había conservado ilesa su virginidad conservase también

I
I
\

I
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Los ARGUMENTOS TEOLÓGICOS

Entre los teólogos escolásticos no faltaron quienes,

queriendo penetrar más adentro en las verdades revela

das y mostrar el acuerdo entre la razón teológica y la
fe, pusieron de relieve que este privilegio de la Asun

ción de María Virgen concuerda admirablemente con

las verdades que nos son enseñadas por la Sagrada Es-

sin ninguna corrupclOn su cuerpo después de la muerte.
Era necesario que Aquella que había llevado en su seno
al Creador hecho niño, habitase en los tabernáculos di
vinos. Era necesario que la Esposa del Padre habitase
en los tálamos celestes. Era necesario que Aquella que
había visto a su Hijo en la cruz, recibiendo en el cora
zón aquella espada de dolor de la que había sido inmu
ne al darlo a luz, lo contemplase sentado a la diestra
del Padre. Era necesario que la Madre de Dios poseyese
lo que corresponde al Hijo y que por todas las criattlra~

fuese honrada como Madre y sierva de Dios)) (S. loan
Damasc., «Encomium in Dormitionem Dei Genitricis
semperque Virginis Mariae)), hom. n, 14; cfr. etiam
ibíd., n. 3).

Estas expresiones de San Ju;:m Damasceno correspon
den fielmente a aquellas de otros que afirman la misma
doctrina. Efectivamente, palabras no menos claras y
precisas se encuentran en los discursos que, con ocasión
de la fiesta, tuvieron otros Padres anteriores o contem
poráneos. Así, per citar otros ejemplos, San Germ:ín ele
Constantinoola .encontraba que correspondh la inco
rrupción y 'asunción al cielo del cuerpo de la Virgen

Madre de Dios no sólo a su divina maternidad, sino
también a la especial santidad de su mismo cuerpo vir
ginal : «Tú, como fué escrito, apareces «en belleza)) v

~u cuerpo virg;inal es todo santo, todo C:lsto, todo domi~
cilio de Dios; así también por esto es preciso que sea
inmune de resolverse en polvo; sino que deb,: ser trans
formado, en cuanto humano, hasta convertirse en inco
rruptible; y debe ser vivo, gloriosísimo, incólume" do
tado de la plenitud de la vida)) (San Germ. Const., (<1n
Sanctae Dei Genitricis Dormitionem)), sermón 1). Y
otro antiO"uo escritor dice: «Como p:loriosísima Madre

b ~

de Crist;, nuestro Salvador y Dios, donador de la vida
y de la inmortalidad, y vivificada por El, revestida de
cuerpo en una eterna incorruptibilidad con El, que la
resucitó del sepulcro y la llevó consigo de modo que
sólo El conoce)) (<<Encomium in Dormitionem Sanctis
simae Dominae nostrae Deiparae semperque Virginis
Mariae)) [S. Modesto Hierosol., attributum], numo 14).

Al extenderse y afirmarse la fiesta litúrgica, los Pas
tores de la Iglesia y los sagrados oradores, en número
cada vez mayor, creyeron un deber precisar abiertamen
te y con claridad el objeto de la fiesta y su estrecha co
nexión con las otras verdades reveladas.

DEL TESORO PERENNE

virginitatem, suum corpus sine ulla corruptione etiam
post mortem conservare. Oporteba¡~ eam, quae Creato
rem ut puerum in sinu gestaverat, in divinis tabernacu
lis commorari. Oportebat spomam, quam Pater despon
saverat, in thalamis caelestibus habitare. Oportebat eam,
quae Filium suum in cruce conspexerat, et, quem pa
riendo effugerat doloris gladium, l'ectore exceperat, ip

sum Patri considentem contemplari. Oportebat Dei Ma
trem ea, quae Fi/ii sunt, possidere et ab omni creature
tanquam Dei Matrem et ancillam excoli» (S. loan.
Damasc. Encomium in Dormitionem Dei Genttnc;~

semperque Virginis Mariae, hom. /l, 14; Cfr. diam

¡bid. n. 3).
Haec quidem S. Ioannis Damasceni vox aliorum vo

cibus, eamdem asseverantium doctrinam, fidei;ecr 1es
pondet. Etenim haud minus clarae accurataeque di:tio
nes in orationibus illis inveniuntur" quas vel superioris
vel eiusdem aevi Patres, per occasion~m plerumque huius
festi, habuere. Itaque, ut aliis utamur exemplis, S. Ger
manus Constantinopolitanus corpucO Deiparae Virginis
Mariae incorruptum fuisse et ad Caelum evectum non
modo cum divina eius maternitate consentaneum puta
bat, sed etiam cum peculiari sanctitate eiusdem virgina

lis corporis: «Tu, secundum quod scriptum est, «in pul
chritudine» appares; et corpus tuum virginale totum
sanctum est, totum castum, totum Dei domicilium; ita
ut ex hoc etiam a resolutione in pulverem deineeps sit

alienum; immutatum quidem, quatenus humanum, ad
exeelsam ineorruptibilÚatis vit~m; idem vero vivum
atqf4e praegloriosf4m, ineolf4me atqf4c perfeetae vitae par

tieeps» (S. Germ. Consto In Sanctae Dei Genitt'icis Dor
mitionem, sermo 1). A lif4s vera ar,tiqf4issimf4s scriptor
asseverat: «lgitf4r f4t gloriosissima ¡!dater Christi Salva
toris nostri Dei, vitae et immortalitatis largitoris, ab ipso
vivificatf4r, in aeternf4m eoncorpOret1 in incorruptibilita

te, qf4i illam a sepf4lcro sf4scitavit et ad seipsf4m assump
sit, ut ipse solus novit» (Encomium in Dormitionem

Sanctissimae Dominae nostrae Deiparae semperque Vir

ginis Mariae [S. Modesto Hierosol. attribf4tum], n. 14).
Cum autem hoe liturgicum festum latius in dies im

pensioreque pietate celebraretur, Ecclesiae A ntoistites ae
saeri oratores, erebriore usque numero, offieii sui esse du
xerunt aperte ac nitide explanare mysterium, quod
eodem hoc festo recolitur, atque edicere illud t~sse cum
ceteris revelatis veritatibus coniunctis5imum.

In scholasticis theologis rvon defuere qui, cum in veri
tates divinitus revelatas altius introspicere vellent, atque
illum praebere cuperent coneentum, qui inter rationem
theologieam, quae dicitM, ae eatholieam intercedit fi
dem, animadvertendum putarent hoc Mariae Virginis
Assumptionis privilegium eum divinis veritatib,us miro
quodam modo concordare, per Sacras Litteras nobis tra
ditis. cntura.

« NOVA ET VETr;KA ~
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¡::--hin~ ratiocina~do P~Oficiscere:tur, varia protu
lere argumenta, quibus mariale eiusmodi privilegium
illustrarent, quorum quidem argumen.~orum quasi pri
mum elementum hoc esse asseverabant, Iesum Christum
nempe, pro sua erga Matrem pietate, eam voluísse ad
Caelum assumptam; eommdem vera argumentorum vim
íncomparabílí ínnítí dignitate eíus dív:inae maternítatís
atque etiam eorum omnium munerum, quae eam con
sequuntur; quae quidem sunt insignis eius sanctitas, om
nium hominum angelorumque sancti;~udinem exsupe
rans; ínÜma Mariae cum Fílio suo coniunctio; ac Maeci
puae illius dilectionis affectus, qua Filius dignis;imam
Matrem suam prosequebatur.

Ac saepenumero theologí occurrunt oratoresque .iavrí
qui Sanctorum Patrttm vestigiis insistentes (Cfr. S. lvan.
Damasc. Encomium in Dormitior:elTl Dei G,-nitr:r:is
~emperqw' Virginis Mariae, hom. 11, 2, 11; Encom:ul-:1
in Domo ,LGnem ¡S. ..11odesto Híerosol a~tribNtum:),

ut suam illustrent Assumptionis fídem, quadam usi li
bertate, eventus ac verba referunt, qual~ a Sacris Litteris
mutuantur. ftaque, ut nonnrdla tanti4m memoremus,
quae hac de re saepius usurpantur, Jtmt qui Psaltae
sententíam índucant: «Surge, Domiv¡e, in requiem
tuam, tu et Arca sanctificationis tuae» (Ps. 131, 8); at
que Arcam foederis, incorruptibili ligno instructam
atque in Dei templo positam, quasi imagine m cernant
purissimi Mariae Virginis corporis, úb omni sepulcri
corruptíone servati ímmunís, atque ad tantam in Caelo
gloriam evecti. Parique modo, hac de re agentes, Re
ginam describunt in regiam CaelMum aulam per
triumphum ingredientem ac dextero Divini Redempto
ris assidentem lateri (Ps. 44, 10, 14-16); itemque Can
ticorum Sponsam inducunt, «quae ascendit per deser
tum, sicut virgula fumi ex aromatibus myrrae et thuris»,
ut corona redímiatur (Cant. 3, 6; cir. 4, 8; 6, 9).
Quae quidem ab iisdem vcluti imag,:nes proponuntur
caelestis illius Reginae, caelestisque Sl'0nsae, quae una
cum Divino Sponso ad Caelorum aulam evehitur.
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Partiendo de este presupuesto, presentaron, para ilus
trar este privilegio mariano, diversas razones contenidas
casi en germen en esto: que Jesús ha querido la Asun
ción de María al cielo por su piedad filial hacia ella.
Opinaban que la fuerza de tales argumentos reposa so
bre la dignidad incomparable de la maternidad divina
y sobre todas aquelbs otras dotes que de ella se si
guen: su insigne santidad, superior a la de todos los
hombres y todos los ángeles; la Íntima unión de Ma
ría con su Hijo, y aquel amor sumo que el Hijo tenía
hacia su dignísima Madre.

Frecuentemente se encuentran después teólogos y sa
grados oradores que, sobre las huellas de los Santos Pa
ders (cfr. loan Damase., «Encomium in Dormitionem
Dei Genitricis semperque Virginis Mariae», hom. II,
2, 11; «Encomium in Dormitionem», S. Modesto Hie
rosal., attributum) para ilustrar su fe en la Asunción,

se sirven con una cierta libertad de hechos y dichos
de la Sagrada Escritura. Así, para citar sólo algunos tes
timonios entre los más usados, los hay que recuerdan
las palabras del salmista: «Ven, ioh Señor!, a tu des
canso, tú y el arca de tu santificacióm) (Ps. 131, 8), v
ven en el «arca de la alianz:m, hecha de madera inco
rruptible y puesta en el templo del Señor, como una

imagen del cuerpo purísimo de María Virgen, preser
vado de toda corrupción del sepulcro y clevado a tanta
gloria en el cielo. A este mismo fin describen a la Rei
na que entra triunfalmente en el palacio celeste y se
sienta a la diestra del divino Redentor (Ps. 44, 10, 14-16,)
lo mismo que la Esposa de los Cantares, «que sube por
el desierto como una cobmna de humo de los aromas
de mirra y de incienso» para ser coronada (Cant. 3, 6;
cfr. 4, 8; 6, 9). La una y la otra son propuestas como
figuras de aquella Reina y Esposa celeste, que, junto
a su divino Esposo, fué elevada al reino de los cielos.

Los DOCTORES ESCOLÁSTICOS

------,---~----_._---------_._-----

A c praeterea scholastici doctores non modo in variís
Veteris Testamenti figuris, sed in il/a etiam l'v.luliere

amicta sale, quam Ioannes Apostolus in insula Patmo
(Apoc. 12, 1 sq.) contemplatus es~, Assumptionem
Deirarae Vireinis significatam virlcrunt. Item ex Novi
T estamenti locis haec verba peculiari cura considera
tioni proposuere suae: l<Ave, gratia plena, Domin!4S
tecum, benedícta tu in mulieribus» (Luc. 1, 28), cum
in Assumptionis mysterio complementum cernerent
pleníssimae illius gratiae, Beatae Virgíni impertitae, sin
gularemque 11cnedictionem maledictícní Revae adver
santem.

Eam ob rem, sub Scholasticae Thcoloaiae initío vir
b

piissimus A medeus Lausannensis E piscopus alfirmat
Mariae Virginis carnem incorruptam pcrmansisse ;-ne
que enim credi fas est corpus eius vidisse corruptionem
- cum revera animae suae itemm coniunctum fuerít,

I

IL o.o .. _

Además, los doctores escolásticos vieron indicada la
Asunción de la Madre de Dios no sólo en varias figu
ras del Antiguo Testamento, sino también en aquclh
Señora vestida de sol, que el apóstol Juan contempló
en la isla de Patmas (Apoe., 12, 1 sq.). Del mismo
modo, entre los dichos del Nuevo Testamento conside
raron con particular interés las palabras «Dios te salve,
María, llena eres de gracia, el Señor es contigo, bendi
ta tú eres entre todas las mujeres) (Luc., 1, 28), por
que veían en el misterio de la Asunción un comple
mento de la plenitud de gracia concedida a la bienaven
turada Virgen y una bendición singular, en oposición
a la maldición de Eva.

Por eso, al comienzo de la teología escolástica, el
piadoso Amadeo, Obispo de Lausana, afirma que la
carne de María Virgen permaneció incorrupta (<<no se
puede creer, en efecto, que su cuerpo viese la corrup
ción»), porque realmente se reunió a su alma, y junto
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-----_._-----

atque una cum ea in caelesti aul~r excelsa rt'dimitum

gloria. «Erat namque plena gratia et in mulieribus be
nedicta (Lue. 1, 28). Deum verum de Deo vero sola
meruit concipere, quem virgo peperit, virgo lactauit,

fovens in gremio, eique in omnib/4s almo ministravit

obsequio» (Amedeus Lausannensis, De Beatae Virginis
obitu, Assumptione in Caelum, exaltatione ad Filii

dexteram).
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---------------------------_._----,

con ella fué envuelta en altísima gloria en la corte ce

leste. «Era llena de gracia y bendita entre las mujeres»
(Lue. 1, 28). «Ella sola mereció concebir al Dios ver
dadero del Dios verdadero, y, virgen, le parió; virgen,
le amamantó, estrechándole contra su seno, y le prestó
en todo sus santos servicios y homenajes» (Amadeus
Lausannensis, «De Beatae Virginis obitu, Assumptione
in caelum, exaltatione ad Filii dexteram»).

TESTIMONIO DE SAN ANTONIO DE PADUA

In sacris vero scriptoribus, qui eo tempore Divinarum

Litterarum sententiis variisque similitudinibus seu analo
giis usi, Assumptionis doctrinam, quae pie crcdebatur,

illustrarunt ac confirmarunt, peculicrrem locum obtinet

Doctor Evanf?:elicus S. Antonius Patavinus. ls enim,
festo Assumptionis die, haec Isaiae prophetae 1Jerba in
terpretatus: docum pedum meorum glorificabo» (Is.

60, 13), modo certo asseveravit a Divino Redemptore

Matrem suam dilectissimam, ex qua humanam sumpse
rat carnem, summa ornatam ft1Ísse f?/oria. «Per ho~' aper

te habes - ita ait - quod Beata Virgo in corpore, quo

fuit locus pedum Domini, est assumpta». Qttt¡:mobrem

sacer Psaltes scribit: «Exsurf!e, Domine, in requiem
tuam, tu et Arca sanctificatio~is tuae». Quemadmodum,

ita ipse asserit, lesus Christus ex trúJmphata morte re
surrexit atque ad dexteram sui Patris ascendit, ita pariter
«surrexit ;t Arca sanctificationis suae, cum in hac die

Virao Mater ad aethereum thalamum est assumpta»
(S. 'Antonius Patav. Sermones dominicales et in solem

nitatibus. In Assumptione S. Mariae Virginis sermo).
Cum autem, media aetate, Theologia Scholastica ma

xime floreret, S. Albertus Magnus, variis ad rem pro
ban:dam collatis arf?umentis, quae ve/ Sacris Litteris, vel

sententiis a maioribus traditis, vel denique Liturgia ra
tioneque theoloq.ica, Q'J1e dicitur, innituntur, ita conclu
dit: «His rationibus et auctoritatibus et multis aliis ma

nifestum est, quod Beatissima Dei 1I1ater in corpore et
a~ima super charos Angelorum est assumpta. Et hoc
modis omnibus credimus esse vel'Um» (S. Albertus

Magnus, Mariale sive quaestiones super Evang. «~i~su~
est» q. 132). In oratione vero, quam die Annunc:attom
sacro Beatae Mariae Virginis habuit, haec Angelt salu
tantis verba explanans: «Ave, gratitr plena...», Doctor

Universalis, du'm Heuae Sanctissimam Virgin~m com
parat, hanc cIare significanterque asseverat quadr.ttpli~i
iUa maledictione fuisse immunem, ctli Heva obnoxta futt
(Idem, Sermones de sanctis, sermo 15: In Annuntiatio

ne B. Mariae; cfr. etiam Mariale, q. 132).

Entre los sagrados escritores que en este tiempo, sir

viéndose de textos escriturÍsticos o de semejanza y ana
logía, ilustraron y confirmaron la piadosa creencia de
la Asunción, ocupa un puesto especial el doctor evan
gélico San Antonio de Padua. En la fiesta de la Asun
ción, comentando las palabras de Isaías «glorificaré el lu
gar de mis pies» (Is., 60, 13), afirmó con seguridad que
el divino Redentor ha glorificado de modo excelso a su
Madre amadísima, de la cual había tomado carne hu
mana. «De aquí se deduce claramente, dice, que la
bienaventurada Virgen María fué asunta con el cuen'"
que había sido e! sitio de los pies de! Señot». Por eso
escribe el salmista: «Ven, ¡oh Señor!, a tu reposo,
tl'¡ y el Arca de tu santificacióm>. Como Jesucristo, dice
el santo, resurgió de la muerte vencida y subió a la
diestra de su Padre, :lsí «resurgió también el Arca de
su santificación, porque en este día la Virgen Madre
fué asunta al tábmo celeste» (S:ln Antonius Patav.,
«Sermones e1ominiCl!es et in solemnitatibus. In As
sumptione S. Mariae Virginis sermo»).

Cu:mrto en la Edad Media la teologÍa escolástica al
cmzó su m~ximo esplendor, San Alberto Ma!!no, des
pués de haber recogido, n~r:l nrobr esta Vf'rd3d, varios
arrrumentos fundados e'1 h Sagrada Escritura, la tra
clición, b liturgia v la r:lzón teológiC:l, concluve: «De
estas rnones V :mtGri(hdl"s v ele muchas otras es claro
mw h b"atÍsima M;¡dre de Dio.s fué asunta en cuerno
v alma por enci!11:l de los coros de Jos ángeles. Y ('sto
lo erremos CO!11r¡ absolutamente vercb.dero\l. (S. Alber
tus M1gnus. «M:lriale sive QU'1estiones super Ev:mg.

«Missus est», q. 132'). Y en un discurso tenido el día
de la Anunciación de María, explicando estas palabras
del saludo del ángel «Dios te salve, llena eres de gra
cia ...», el Doctor Universal compara a la Santísima
Virgen con Eva y dice expresamente que fué inmune
de la cuádruple maldición a la que Eva estuvo sujeta
(S. Albertus Magnus, «Sermones de sanctis», sermón
15: (<In Annuntiatione B. Mariae»; cfr. «Etiam Ma

riale», q. 132).

DOCTRINA DEL ANGELICO y SAN BUENAVENTURA

Doctor Arvgelicus, insignis magistí'i sui vestig,ia pre
mens, quamvis dedita opera eiusmodi quaestionem

numquam agitaverit, quotiescumque tamen per occasio-
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nem eam attingit, una cum Gatholica Ecclesia constan

ter retinet cum Mariae anima eius corpus in Gaelum fr4is
se assumtpum (Gfr. Summa Theol. 3, q. 27, a l' c.;
ibid. q. 83, a 5 ad 8; Expositio salutatonis angelicae;
In symb. Apostolorum expositio, arto 5; In IV Sent. D.
12, q. 1, arto 3, sol. 3; D. 43, q. 1, arto 3, sol. 1 et 2).

Eamdem sententi.1m amplectitur, in multis aliis, Doc
tor Seraphicus, qui quidem' pro certo omnino habet, que

madmodum Deus Mariam Sanctissimam, sive concipien

tem, sive parientem, virginalis pudoris virginalisque in

tegritatis violatione immunem servavit, sic minime per

misisse ut eius corpus in tabem, in cinerem resolvaetur
(Cfr. S. Bonavenwra, De Nativitate B. }v1atiae Virginis,
sermo 5). Haec Sacrae Scripturae verba interpretans,

eademque sensu quodam accommodato Beata,~ Virrzini
tribuens: «Quae est ista, quae ascendit ,le deserto, deli

ciis affluens, inlnixa super dilectum SUU1n\) (ClOt. 8, .5)
ita arguit: «Et hinc constare potest quoa' corporaliter ibi
est ... Gum enim ... beatitudo non essct consummata nisi

personaliter ibi esset, et persona non sit anima, sed
coniunctum, patet quod secundum coniunctum, id est

corpus et animam, ibi est: alioquin consummatam .non

haberet fruitionem» (S. Bonaventura, De AssumptlOne
B. Mariae Virginis, sermo 1).

Sera autem Scholasticae Theologiae aetate, hoc est
saeculo xv, S. Bernardinus Senensis ea omnia, quae me

dii aevi theologi hac super causa edixerant ac disceptave

rant, summatim colliJ!.ens ac diligenter retractans, non
satis habuit praecipuas eorum referre considerationes,
quas superioris tempOI'is doctores iam p.roposuerant, sed

alias etiam adiecit. Similitudo nempe divinae Matris di

vinique Filii, ad animi corporisque nobilitatem dignita

temque quod attinet - ob quam quidem similitudinem

ne cogitare quidem possumus caelestem Reginam ~~ cae

lesti Rege separari - omnino postulat ut Maria «esse
non debeat, nisi ubi est Christus)) (S. Bernardinus Se

nens. In Assumptione B. M. Virginis, sermo 2); ac

praeterea rationi congruens et consentaneum est, que
madmodum hominis, ita etiam mulieris animam ac cor

pus sempiternam iam gloriam in Caelo .tSsecuta esse; ac
denique idcirco quod numquam Ecclesia Beatae Virginis
exuvias requisivit ac populi cultui pmposuit, argumen
tum praebetur, quod «quasi sensibile experimentum»

(Idem, 1. c.) referri potest.
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bla de ella, sostiene constantemente con la Iglesia que
junto al alma fué asunto al cielo también el cuerpo de
María (cfr. «Summa Theol., 3, q. 27, a. 1 c.; ibíd., 83,
a. 5 ad 8, «Expositio salutationis angelicae)), In symb.,
«Apostolorum expositio», arto 5; «1n IV Sent.)), d. 12,
q. 1, arto 3, sol. 3; d. 43, q. 1, arto 3, sol. 1 et 2).

Del mismo parecer es, entre otros muchos, el Doctor
Sedfico, el cual sostiene como absolutamente cierto que
del mismo modo que Dios preservó a María Santísima
de la violación del pudor y de la integridad virginal en
la concepción y en el parto, así no permitió que su
cuerpo se deshiciese en podredumbre y ceniza (cfr. San
Bonaventura, «De Nativitate B. Mariae Virginis)), ser
món S). Interpretando y aplicando a la Bienaventurada
Virgen est3.S palabras de la Sagrada Escritura «¿Quién
es esa que sube del desierto, llena de delicias, apoyada
en su am3do?» (Cant. 8, 5), razona así: «y de aquí
puede const3r que está allí (en la ciudad celeste) corpo
ralmente... Porque, en efecto ... , la felicidad no sería
plena si no estuviese en ella personalmente, y pues la
persona no es el alma, sino el compuesto, es claro que
está allí según el compuesto, es' decir, con cuerpo y
alma, o de otro modo no tendría un pleno gOZQ) (San
Buenaventura, «De Assumptione B. Mariae Virginis)),
sermón 1).

En la escolástica posterior, o sea en el siglo xv, San
Bernardino de Siena, resumiendo todo lo que los teólo
gos de la Edad Media habían dicho y discutido a este
propósito, no se limitó a recordar las principales consi
deraciones ya propuestas por los doctores precedentes,
sino que añadió otras. Es decir, la semejanza de la di
vina :Madre con el Hijo divino, en cuanto a la nobleza
y dignidad del alma y del cuerpo - porque no se pue
de pensar que la celeste Reina esté separada del Rey
de los cielos -, exige abiertamente que «María no debe
estar sino donde está Cristo)) (S. Bernardinus Senensl,
«In Assumptione B. M. Virginis)), sermón 2); además
es razonable y conveniente que se encuentren ya glori
ficados en el cielo el alma y el cuerpo, lo mismo que
del hombre, de la mujer; en fin, el hecho de que la
Iglesia no haya nunca buscado y propuesto a la vene
ración de los fieles las reliquias corporales de la bien
aventunda Virgen suministra un argumento que pue
de decirse «como una prueba sensible» (S. Bernardinus
Senens., «In Assumptione B. M. Virginis)), sermón 2).

SAN ROBERTO BELARMINO

Recentioribus vera temporibus, quas supra I'ettulzmus,
San<:torum Patrum Doctorumque sententiae communi in
usu fuere. Consensum christianorum amplectens, a su
perioribus aetatibus traditum, S. Robertus Bellarminus
exclamavit: «Et quis, obsecro, creder~ posset, a:rcam

sanctitatis, domicilium Verbi, templum Spiritus Sancti
corruisse? Exhorret plane animus meus vel cogitare car

nem illam virgineam, quae Deum genuit, pepel'it, alrJit,

En tiempos más recientes, las opiniones mencionadas
de los Santos Padres y de los doctores fueron de uso
común. Adhiriéndose al pensamiento cristiano transmi
tido de los siglos pasados, San Roberto Belarmino excla
ma: «¿Y quién, pregunto, podría creer que el arca de
la santidad, el domicilio del Verbo, el templo del Es
píritu Santo, haya caído? Mi alma aborrece el solo pen
samiento de que aquella carne virginal que engendró a
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_.... __...._.._---_ ..._---_._---_._--

gestavit, vel in einerem esse eon1verS,lm, vel in eseam ver

mibus traditam» (S. Robertus Bellarminus, Canciones
habitae Lovanii, concio 40: De Assumptione B. Mariae
Virginis).

SAN FRANCISCO DE SALES

Parique modo S. Franciscus Salesius, postquam asseve

ravit dubitare fas non esse lesum Christum perfectissimo
modo divinum mandatum, quo fi/ii iubenüti' proprios
honorare parentes, ad rem deduxisse, hane sibi quaestio
nem proponit: «Quinam filius, si l'0sset, matl'em suam
ad vitam non revocaret, atque eam post mortem in Pa

radisum non adduceret?» (Oeuvres de Sto Franr;ois de
Sales, SermorP autographe pour la féte de l'Assomption).
Ae S. Alfonsus seribit: «!esus Mariae corpus post mor
tem eorrumpi noluit, eum in suum dedeeus redundaret

virginalem eius earnem in tabem ;redigi, ex qua suam
ipsemet earnem assumpserat» (S. Alfonso M. de Liguo

ri, Le glorie di Maria, parte 2, dise. 1).

e NOVA ET VETERA.
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Dios, le dió a luz, le alimentó, le llevó, haya sido redu
cida a cenizas o haya sido dada por pasto a los gusanos»
(S. Robertus Bellarminus, «Canciones habitae Lovaniii»,
concia 40: «De Assumptione B. Mariae Virginis»).

SAN A. M. DE LIGORIO

De igual manera, San Francisco de Sales, después de
haber afirmado no ser lícito dudar que Jesucristo haya
ejecutado del modo más perfecto el mandato divino por
el que se impone a los hijos el deber de honrar a los
propios padres, se propone esta pregunta: «¿Quién es
el hijo que, si pudiese, no volvería a llamar a la vida a
su propia madre y no la llevaría consigo después de la
muerte al paraíso?» (<<Oeuvres de Sto Franr;ois de Sa
les», sermon autographe pour la fete de l'Assomption).
y San Alfonso escribe: «Jesús preservó el cuerpo de
María de la corrupción, porque redundaba en deshonor
suyo que fuese comida de la podredumbre aquella car
ne virginal de la que El se había vestido» (S. Alfonso
M. de Liguori, «Le glorie di Maria», parte Ir, dise. 1).

TEMERIDAD DE LA OPINIÓN CONTRARIA

Cum vel'o mysteritm¡, quod hoc festo celebratur, iam

in sua luce positum esset, haud defuere doctores, qui,
potius quam de theologicis argumentis agerent, quibus
demonstraretur eonveniens omnino tiC eonsentaneum esse
eorpoream eredere Beatae Mariae Virginis in Caelum

Assumptionem, mentem animumque suum lId ipsam
eonverterent Eeclesiae fidem, myst;icae Christi Sponsae
non habentis maculam aut rugam (Cfr. Eph. 5, 27)
quae quidem ab Apostolo rl!uncupatur «columna et fir
mamentum veritatis» (1 Tim. 3, 15); atque communi
hae fide innixi, contrariam sententia m temerariam puta
rent, ne dicamus haereticam. Siquidem, ut alii non pauci,
S. Petrus Canisius, postquam deelaravit ipst4m As

sumptionis vocabulum non modo tmimae, sed' corporis
etiam «glorifieationem» significare, atque Ecclesiam
multis iam saeculis hoc mariale Assumptionis myste
rium venerari ac celebrare sollemníter, haec animadver
tit: «Quae sententia iam saeculis aliquot obtinet, ac
piorum animis infixa totique Eccletiae sic commendata
est, ut qui Mariae corpus in Caelum negant assum
ptum, ne patienter quidem audiantur, sedvelut ni
mium eontentiosi, aut prorsus te rnerarii, et haeretico

magis quam eatholico spiritu imb.'4ti homines passim
exsibilentur» (S. Petrus Canisius, De Maria Virgine).

Aclarado el objeto de esta fiesta, no faltaron doctores
que más bien que ocuparse de las razones teológicas,
de las que se demuestra la suma conveniencia de la
Asunción corporal de la Bienaventurada Virgen María
al cielo, dirigieron su atención a la fe de la Iglesia, mís
tica Esposa de Cristo, que no tiene mancha ni arruga
(cfr. Eph. 5, 27), la cual es llamada por el Apóstol «co
lumna y sostén de la verdad» (1 Tim. 3, 15), y, apo
yados en esta fe común, sostuvieron que era temeraria,
por no decir herética, la sentencia contraria. En efecto,
San Pedro Canisio, entre muchos otros, después de ha
ber declarado que el término Asunción significa glori
ficación no sólo del alma, sino también del cuerpo, y
después de haber puesto de relieve que la Iglesia, ya
desde hace muchos siglos, venera y celebra solemne
mente este misterio mariano, dice: «Esta sentencia está
admitida ya desde hace algunos siglos y de tal manera
fija en el alma de los piadosos fieles y tan aceptada en
toda la Iglesia, que aquellos que niegan que el cuerpo
de María haya sido asunto al cielo, ni siquiera pueden
ser escuchados con paciencia, sino abochornados por de
masiado tercos o del todo temerarios y animados de es
píritu herético más bien que católico» (S. Petrus Ca
nisius, «De Maria Virgine»).

Por el mismo tiempo, el Doctor Eximio, puesta como
norma de la mariología que «los misterios de la gracia
que Dios ha obrado en la Virgen no son medidos por
las leyes ordinarias, sino por la omnipotencia de Dios,
supuesta la conveniencia de la cosa en sí misma y ex
cluÍda toda contradicción o repugnancia por parte de
la Sagrada Escritura» (Suárez, F., «ln tertiam partem

EL DOCTOR EXIMIO

Eodem tempore Doctor Eximius, cum hanc de ma

riologia profiteretttr normam, nempe «mysteritl gratiae,

quae' Deus in Virgine operatus est, nlon esse ordinariis

legibus metienda, sed divina omnipotentia, supposita

rei decentia, absque ulla Scripturarum contradictione

aut repugnantid» (Suarez F. In tertilm partem D. Tho-
I,

_. .--J
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mae, quaest. 27, arto 2, disp. 3 see. 5, n. 31), universae

Ecclesiae communi fretus fide, ad Assumptionis myste

rium quod attinet, concludere poterat t'oe idem myste

rium eadem animi firmitate credendum esse, ae lmmaeu

latam Coneeptionem B. Virginis; iamq,'4e tum autuma

bat veritates eiusmodi definiri posse.

DEL fESORO PERENNE

D. Thomae», quaest. 27, arto 2, disp. 3, seco 5, n. 31),
fundándose en la fe de la Iglesia en el tema de la Asun
ción, podía concluir que este misterio debía creerse con
la misma firmeza de alma con que debía creerse la In
maculada Concepc~ón de la Bienaventurada Virgen, y
ya entonces sostema que estas dos verdades podían ser
definidas.

LA SAGRADA ESCRITURA

Haec omnia Sanctorum Patrum ac th~ologorum ,argu
menta considerationesque Sacris Litteris, tamquam ulti-

mo fundamento, nituntur; quae quid,~m almam Dei
Matrem nobis veluti ante oculos proponunt divino Filio

suo coniunctissimam, eiusque semper participantem sor

temo Quamobrem quasi impossibile videtur eam cemere,

quae Christum concepit, peperit, suo lacte aluit, eumque

inter ulnas habuit pectorique obstrinxit suo, ah eodem

post terrestre m hanc vitam, etsi non anima, corpore ta
men separatam. Cum Redemptor noster Mariae Filius

sit, haud poterat profecto, utpote divinae legis observa

tor perfectissimus, praeter Aetemum Patrem, M,¡trem

quoque suam dilectissimam non honor.tre. Atqui, cum
eam posset tam magno honore exornare, ut eam a sepul

cri corruptione servaret incolumem, id reapse fecisse cre

dendum esto

Maxime autem illud memorandum ut inde a saecu

lo II, Mariam Virginem a Sanetis Patrit'Jus velutí novam

H evam proponi novo Adae, etsi subiectam, arctissime

coniunctam in eertamine illo adversus inferorum hostem,

quod, quemadmodum in protoevangeiio (Gen. 3, 15)
praesignificatur, ad plenissimam deventurum erat victo
riam de peceato ae de morte, quae serVlper in gmtium

Apostoli scriptis ínter se copulantur (Cfr. Rom. cap. 5
et 6; 1 Coro 15,21-26;54-57). Quamobrem, sicut glo

riosa Christi anastasis essentialis pars fuit ae postremum

huius victoriae tropaeum, ita Beatae Virginis commune

cum Filio suo certamen virginei corporis «glorificationc»

concludendum erat; ut enim idem Apostolus ait, «(um ...

mortale hoc induerit immortalitatem, tune fiet sermo,

qui scriptus est: absorpta est mors in victoria» (1 Coro

15,54).
ldcirco augusta Dei Mater, lesu Christo, in,de ah

omni aeternitate, «uno eodemque decreto» (Bulla Inef

fabilis Deus, 1. C. p. 599) praedes¡,inationis, ctrcano

modo con,iuncta, immaculata in suo conceptu, in divina

maternitate sua integerrima virgo, generosa Divini Re

demptoris socia, qui plenum de peccato eiusqu(~ con

sectariis deportavit triumphum, id tandem assecuta est,

quasi supremam suorum privilegiorum coronam, ut a

sepulcri corruptione servaretur immunis, utque, que

madmodum iam Filius suus, devicta morte, corpore et

anima ad supernam Caeli gloriam eveheretur, u bi Re

gina refulgeret ad eiusdem sui Filii dexteram, immorta

lis saeculorum Regis (Cfr. 1 Tim. 1, 17).

Todas estas razones y consideraciones de los Santos
Padres y de los teólogos tienen como último fundamen
to la Sagrada Escritura, la cual nos presenta al alma de
la Madre de Dios unida estrechamente a su Hijo y
siempre partícipe de su suerte. De donde parece casi
imposible imaginarse separada de Cristo, si no con el
alma, al menos con el cuerpo, después de esta vida,
a Aquella que lo concibió,: le dió a luz, le nutrió con
su leche, 10 llevó en sus brazos y 10 apretó a su pe
cho. Desde el momento en que nuestro Redentor es
hijo de María, no podía, ciertamente, como observador
perfectísimo de la divina ley, menos de honrar, ade
más de al Eterno Padre, también a su amadísima Ma
dre. Pudiendo, pues, dar a su Madre tanto honor al

preservarla inmune de la corrupción del sepulcro, debe
creerse que 10 hizo realmente.

Pero ya se ha recordado especialmente que desde el
siglo JI María Virgen es presentada por los Santos Pa
dres como nueva Eva estrechamente unida al nuevo
Adán, si bien sujeta a él, en aquella lucha contra el

enemigo infernal que, como fué preanunciado en el pro
toevangelio (Gen. 3, 15), habría terminado con la ple
nísima victoria sobre el pecado y sobre la muerte, siem

pre unidos en los escritos del Apóstol de las Gentes
(cfr. Rom. cap. 5 et 6; 1 COL 15, 21-26; 54-57). Por
lo cual, como la gloriosa resurrección de Cristo fué par
te esencial y signo final de esta victoria, así también
para María la común lucha debía concluir con la glo
rificación de su cuerpo virginal; porque, como dice el
mismo Apóstol, «cuando ... este cuerpo mortal sea re
vestido de inmortalidad, entonces sucederá 10 que fué
escrito: la muerte fué absorbida en la victoria» (1 Cor.
15, 54).

De tal modo, la augusta Madre de Dios, arcanamen
te unida a Jesucristo desde toda la eternidad «con un
mismo decreto» (Bula «Ineffabilis Deus», 1 c, p. 599)

de predestinación, inmaculada en su concepción, Virgen
sin mancha en su divina maternidad, generosa Socia
del divino Redentor, que obtuvo un pleno triunfo sobre
el pecado y sobre sus consecuencias, al fin, como supre
mo coronamiento de sus privilegios, fué preservada de
la corrupción del sepulcro y vencida la muerte, como
antes por su Hijo, fué elevada en alma y cuerpo a la
gloria del cielo, donde resplandece como Reina a la dies
tra de su Hijo, Rey inmortal de los siglos (cfr. 1 Tim.
1, 17).
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DEL TESORO PERENNE

Es LLEGADO EL MOMENTO

«NOVA ET VETERA»

Quoniam igitur universa Ecclesi,t, in qua viget Veri
tatis Spiritus, qui quidem eam ad 1'evelatart4m perficien

dam veritatum cognitionem infallzbiliter dirigit, multi
pliciter per saeculorum decflrsum mam fidem manifesta

vit, et quoniam universi terrarum orbis Episcopi prope

unanima consensione petunt, ut tamquam divinae et ca

tholicae fidei dogma definiatur veritas corporae Assump
tionis Beatissimae Virginis 111ariae in Caelum--quae ve

ritas Sacris Litteris inn,ititur, christifidelium animis peni

tus est insita, ecclesiastico cultu inde ab antiquissimis

temporibus comprobata, ceteris revelatis veritatibus sllm
me consona, theologorum studio, scientia ac sapientia

splendide explicata et declarata-momentum Providen

tis.. Dei consilio praestitutum iam advenisse putamus,
quo insigne eiusmodi Mariae Virginis privilegium sol
lemniter renuntiemus.

Nos, qui Pontificatum Nostrum peculiari Sanctissimae
Virginis patrocinio concredidimus, ,~d quam quidem i~

tot tristissimarum rerum vicibus confugimus, N os, quz

lmmaculato eius Cordi universum homin'um genus pu
blico' ritu sacravimus, eiusque praesidium vali.dissimum

iterum atque iterum experti sumus, fore omnino confidi
mus ut sollemnis haec Assumptionis prontmtiatio ac

definitio haud parum ad humanae consortionis profec
tum conferat, cum in Sanctissimae T rinitatis gloriam

vertat, cui Deipara Virgo singularihus devincitur vincu
lis. Futurum enim sperandum est uf christifideles omnes

ad impensiorem erga caelestem 111"!trem pietaj~em exci
tentur; utque eorum omnium animl', qui christiano glo
riantur nomine, ad desiderium moveatltur Mystici 1esu
Christi Corporis participandae unitatis, suique erga iUam
augendi amoris, quae in omnia eiusdem augus.ti Corpo
ris membra matemum gerit animu m. ltemque speran
dum est ut gloriosa meditantibus Mariae exempla magis
magisque persuasum sit quantum v,zleat hominum vita,

si Caelestis Patris voluntati exsequendae omnino sit de
dita ac ceterorum omnium procurando bono; ut, dum

«materialismi» commenta et quae inde oritur morum
corruptio, virtutis lumina submergere minantur, homi

numque, excitatis dimicationibus, padere vitas, praecla
rissimo hoc modo ante omnium oculos plena in luce

ponatur ad quam excelsam metam animus corpusque
nostrum destinentur; ut denique fides corporeae Assum

ptionis Mariae in Caelum nostrae etiam resurrectionis

fidem firmiorem efficiat, actuosiorem reddat.

Quod autem hoc sollemne .eventum in Sacrum, qui
vertitur, A n,num Providentis Dei consilio incidit, N obis
laetissimum est; ita enim Nobis licet, dum lubilaeum

Maximum celebratur, fulgenti hac gt'mma Deip,~rae Vir

ginis frontem exornare, ac monumentum relinql~ere ae,re

perennius incensissimae N ostrae in Dei Matrem pze

tatis.
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y como la Iglesia universal, en la que vive el Es
píritu de Verdad, que la conduce infaliblemente al co
nocimiento de las verdades reveladas, en el curso de los
siglos ha manifestado de, ~uchos mo~os :u .fe, y como
los Obispos del orbe catollco, con casI unaOlme conse~

timiento, piden que sea definido como dogma de fe di
vina y católica la verdad de la Asunción corporal de la
Bienaventurada Virgen María al cielo - verdad. fun
dada en la Sagrada Escritura, profundamente arraigada
en el alma de los fieles, confirmada por el culto ecle
siástico desde tiempos remotÍsimos, sumamente en con
sonancia con otras verdades reveladas, espléndidamente
ilustrada y explicada por el estudio de la ciencia y sa
biduría de los teólogos -, creemos llegado el momento
preestablecido por la providencia de Dios para procla
mar solemnemente este privilegio de María Virgen.

Nos, que hemos puesto nuestro pontificado bajo el
especial patrocinio de la Santísima Virgen, a l.a que .nos
hemos dirigido en tantas tristísimas cont1l1genclas;
Nos, que con rito público hemos consagrado a todo el
género humano a su Inmaculado Cor~~ón y hemos, ~x
perimentado repetidamente su valioslSlma protecclOn,
tenemos firme confianza de que esta proclamación y de
finición solemne de la Asunción será de gran provecho
para la Humaniclad entera, porque dará gloria a la
Santísima Trinidad, a la que la Virgen Madre de Dios
está ligada por vínculos singulares. Es de esperar, en
efecto, que todos los cristianos sean estimulados a una
mayor devoción hacia la Madre celestial y que el cora
zón de todos aquellos que se glorían del nombre cris
tiano se mueva a desear la unión con el Cuerpo Mís
tico de Jesucristo y el aumento del propio amor hacia
Aquella que tiene entrañas maternales para todos los
miembros de aquel Cuerpo augusto. Es de esperar, ade
más, que todos aquellos que mediten los gloriosos ejem
plos de María se persuadan cada vez más del valor de
la vida humana, si está entregada totalmente a la eje
cución de la voluntad del Padre Celeste y al bien de
los prójimos; que, mientras el materialismo y la corrup
ción de las costumbres derivadas de él amenazan sumer
gir toda virtud y hacer estragos de vid~s humanas, sus
citando guerras, se ponga ante los OJos de todos de
modo luminosísimo a qué excelso fin están destinados
los cuerpos y las almas; ,que, en fin, la fe en la Asun
sión corporal de María al cielo haga más firme y más
activa la fe en nuestra resurrección.

La coincidencia providencial de este acontecimiento
solemne con el Año Santo que se está desarrollando
nos es particularmente grata; porque esto nos permite
adornar la frente de la Virgen Madre de Dios con esta
fúlgida perla, a la vez que se celebra el máxim~ Jubil~o,

y dejar un monumento perenne de nuestra ardIente pIe
dad hacia la Madre de Dios.



«NOVA:ET VETERA»

FÓRMULA DEFINITORIA

DEL TESORO PERENNE

'---"~ --------_.._---_.----- !

¡

Quapropter, postquam supplices etiam atque etiam ad
Deum admovimus preces, ac Veritatis Spiritus lumen
invocavimus, ad Omnipotentis Dei gloriam, qui peculia
rem benevolentiam suam Mariae Virgini dilargitus est,

ad sui Filii honorem, immortalis saeculorum Regis ac
peccati mortisque victoris, ad eiusdem augustae 1vfatris
augendam gloriam et ad totius Ecclesiae gaudium exsul
tationemque, auctoritate Domini Nostri Iesu Christi,
Beatorum Apostolorum Petri et Pauli ac Nostra pronun
tiamus, declaramus et definimus divinitus revelatum

dogma esse: Immaculatam Deiparam stmper Virginem
Mariam, expleto terrestris vitae cursu, fuisse corpore et
anima ad caelestem gloriam assumptam ..

Quamobrem, si quis, quod Deus aver¡~at, id vel nega
re, vel in dubium vocare voluntarie au,:us fuerit, quod

a N obis definitum est, noverit se a divina ae eatt>olica

fide prorsus defeeisse.
Ut autem ad universalis Ecclesiae notitiam haee Nos

tra corporeae Mariae Virginis in Caelum Assu'*Ylptionis

definitio deducatur, has Apostolicas Nostras Littertrs ad
perpetuam rei memoriam exstare coluimus; mand,zntes
ut harum transumptis, seu exemplis etiam impr,~ssis,

manu alicuius notarii publici subscriptis, et sigillo perso

nae inl ecclesiastica dignitate constitutae munitis, eadem

prorsus fides ab omnibus habeatur, quae ipsis praesenti

bus adhiberetur, si forent exhibitae vel ostensae.

N uUi ergo hominum liceat paginam hmc N ostrae de
clarationis, pronuntiationis ac definitionis infringere, vel

ei ausu temerario adversari et contraire. Si quis autem
hoc attentare praesumpserit, indignationem Omnipoten
tis Dei ac Beatorum Petri et Pauli Apostolorum eius se

noverit incursurum.

Datum Romae, apud S. Petrum an:no Iubilaei jyfaxi
mi miUesimo nongentesimo quinquagesimo, die prima
mensis Novembris, in festo omnium Sanctorum, Ponti
ficatus Nostri anno duodecimo.

Ego PlUS
Catholicae Eccles/ae Episcopus

ita definiendo subscripsi

Por tanto, después de elevar a Dios muchas y rei
teradas preces e invocar la luz del Espíritu de la Verdad,
para gloria de Dios omnipotente, que otorgó a la Vir
gen María su peculiar benevolencia; para honor de su
Hijo, Rey inmortal de los siglos y vencedor del peca
do y de la muerte; para acreditar la gloria de esta mis
ma augusta Madre y para gozo y alegría de toda la
Iglesia, por la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo,
de los bienaventurados apóstoles Pedro y Pablo y por 1,1
nuestra, pronunciamos, declaramos y definimos ser dog

ma revelado por Dios, que la Inmaculada Madre de
Dios, siempre Virgen María, ct1mplido el curso de su
vida terrena, fué asunta en cuerpo y alma a la gloria
celeste.

Por eso, si alguno, lo que Dios no quiera, osase ne
gar o poner en duda voluntariamente lo que por Nos
ha sido definido, sepa que ha caído de la fe divina y
católica.

Para que nuestra definición de la Asunción corporal
de la Virgen María al cielo sea llevada a conocimiento
de la Iglesia universal, hemos querido que conste para
perpetua memoria esta nuestra carta apostólica; man
dando que a sus copias y ejemplares, aun impresos, fir
mados por la mano de cualquier notario público y ador
nados del sello de cualquier persona constituída en dig
nidad eclesiástica, se preste absolutamente por todos la
misma fe que se prestaría a la presente si fuese exhibida
o mostrada.

A ninguno, pues, sea lícito infringir esta nuestra de
claración, proclamación y definición u oponerse o con
travenir a ella. Si alguno se atreviere a intentarlo, sepa
que incurrirá en la indignación de Dios omnipotente
y de sus santos apóstoles Pedro y Pablo.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el año del máxi
mo Jubileo de mil novecientos cincuenta, el día primero
del mes de noviembre, fiesta de Todos los Santos, el
año duodécimo de nuestro pontificado.

Nos, PIO
Obispo de la Iglesia católica,

definiéndolo asi, lo hemos suscrito.

,---------------- -
527



528

ORACION DE PIO XII A LA ASUNCION

«jOh Virgen Inmaculada j, Madre de Dios y Madre de los hombres!
Nosotros creemos COI1 todo el fervor de nuestra fe en vuestra Asunción

triunfal en alma yen cuerpo 011 cielo, donde sois aclamada Reina por todos

los coros de los ángl:lles y por toda la legión de los santos; y nosotros
nos unimos a ellos pClra alabc::Jr y bendecir al Señor, que os ha exaltado

sobre todas las deméís criaturas, y para ofreceros el aliento de nuestra
devoción y de nuestre) amor.

Sabemos que vu,estra mirada, que maternalmente acariciaba la huma

nidad humilde y dolil:lnte de Jesús en la tierra, se sacia en el cielo a la
vista de la humanidad gloriosa de la Sabiduría increada y que la alegría

de vuestra alma, al contempl(Jr cara a cara a la adorable Trinidad, hace
exultar vuestro corazón de inofable ternura; y nosotros, pobres pecadores,

a quienes el cuerpo hace pesado el vuelo del alma, os suplicamos que

purifiquéis nuestros sentidos el fin de que aprendamos desde la tierra a

gozar de Dios, sólo ele Dios, ~~n el encanto de las criaturas.

Confiamos que vuestros olios misericordiosos se inclinen sobre nues

tras angustias, sobrE! nuestrels luchas y sobre nuestras Aaquezas; que
vuestros labios sonrfan a nuestras alegrías y a nuestras victorias; que

sintáis la voz de Jesús, que os dice de cada uno de nosotros, ce mo de su
discípulo amado: «Aquí está tu hijo»; y nosotros, que os llamamos Madre

nuestra, os escogemos, como Juan, para guía, fuerza y consuelo de
nuestro vida mortal.

Tenemos la vivific:ante certeza de que vuestros ojos, que han llorado
sobre la tierra regada con la sangre de Jesús, se volverán hacia este

mundo, atormentado por la guerra, por las persecuciones y por la opre

sión de los justos y d,e los débiles, y entre las tinieblas de este valle de
lágrimas esperamos de vuestra celeste luz y de vuestra dulce piedad,

alivio para las pena:s de nUElstros corazones y para las pruebas de la

Iglesia y de la patria.
Creemos, finalmente, que en la gloria, donde reináis vestida del sol

y coronada de estrellas, Vos :sois, después de Jesús, el gozo y lo a'egría

de todos los ángeles" de todos los santos; y nosotros, desde esta tierra
donde somos peregrinos, conlfortados por la fe en la futura resurrección,

volvemos los ojos hada Vos, vida, dulzura y esperanza nuestra. Atraednos
con la suavidad de vuestra vo,z para mostrarnos un día, después de nues
tro destierro, a Jesús, fruto bendito de vuestro seno, ¡oh c1ementísima,

oh piadosa, oh dulc,e Virgen María!».



Voces de la Cristiandad universal, y en especial de la
Iglesia, que es el alma de la Cristiandad, vienen a unirse
a nuestra humilde, a nuestra insignificante voz, para entonar
este canto de a.labanza a la Reina de los Angeles y de
los Santos, a la. que, en Cristo, es madre de todos, la
Santísima Virgen, con motivo de la declaración dog
mática de su Asunción a los cielos en cuerpo y alma
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Cardenal Mlcara

•
Pre.tamos guatosos'nuestra particlpac16rt al bo~.

naJe organizado en bonor de la santlelma Virgen J del

ROIII&no Pontlfice, 1 con esta ocas16n de todo coraz6n

oendecimo. a la R.vleta CRISTIANDAD, que tan lneanaabl.

. 1enodadamente eontlnda luchando por el relDado eo

~lal del Sagrado Coraz6n de Jesda

ROIII8 )0 d. noviembre de 1950.

-

le nove lIlbre 1950

SOD ~mlnence le Cardln&1 LI~ARr

Ev6que de LUle,

d~s la réCeptiOn de votre lettre du 9 noveQbro,tleDt

, TQUS edresser See remerciement8. 11 ne peut, " son

retour de Roas, qu'exprlmer son edmirBtion pour lea

solennitéa inoublleblee eU ccure desqusllea e été proclamé

le dogma de l'Assomptlon de la Tr~s Salote Vlerge, 11

OUenO de ce ne náfln1tlon, cQllll!le le Solnt-F<\re 1'0

romarqué a pluoleura reprlses,des grllee. obonaantes

pour l'hum~lté qul • tent bosoln du seeours divin dane

les clrconstonccs pr6aentes ,

11 essure Monsleur le 01rocteur de ..Cristiandad

de .es se nUIIlO n te les llB 1l10ur. o t loe plue dévou,ss •

Con 1nt1lllo placer no. asociBJ:'o. al hOlllenaJ e que la

ReTieta "Christiandad" rinds a la Vir,en Santieima

por ocaeion del dOglll&, de la A.unoión y aprOTecbf.moe

la oportunidad para bendecir al digno Director de

la ReT1B".· y a todo••us oolsboradore. que con tan.

to &elo procuran1lllprillllr el sello d. 10 eobrenatu.

ral en la Tida ds lo. fieles,

A ~ Revisto .CRISTUIlI>A»- • q". quiore home" ••"
el JlreBente número 8 le ¡Maculad. Kadre o.e :D108 '7 .11•••

pr. Virgen Ilar!e, con mot1To de h.,bar 81do definida elJ

iDo 1'Ordod do r01'0100ic!n d1Tl"" 7 Dogmo ao r••lO Ae"".~l6n

en ....!'P. 7 01.... lo. 01010s p01' Sli S...tlded pío XII"

.n-.1.1I01 na.eatra paternal bend1e16n
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"Assumpta eat Maria in coelum!
08udet Colonia AgrlP'P'1na, cuius eccleaiae et'tthednlli"ll"
prii:nariuB lapla anno 1248 die testo et· 1ñ honorem B.U.V.
1n coel'QlD é-altülrtpta9 pas1tue est, quaé indo 8 tempor-e Dun9
scot1 celebrat bestiss1mall1 Vlr~inem sine n1Bcula origina11
conseptut

NO! cum prl)1e pia. bened1cat V1reo Maria!

Colonlae, die 25.111. l"ov.",br18 8.1950

Vlndobonae 10 AUIUla,
41. 2~ oo.'elllbria 1950

Cariasldll veoerabiles fratres Hl beralae I

L1b6l1Uss1lll8 et cum gaudl0 slooero nos AUstria"

ltP18COpl r&a'PODc1e.ll1UP lnvltatlonl Vestrae aoc~tEIS:

nobll1 Hlspanl.e POPlllo oathol1oo populns .lUltrlee

oat11011cua oo~atulatur novadl oelebrando lite gent

:mam a1adematl S .. M. V. a nostro dl1eotlss1lDO SUJmno Pcm

Uf101 lollemnl881mo modo,nuper appol1to ,Ilmulque

expr1mendo ergs reglnam I10Btram corp'J;"811ter 1n Ooel

lum assumptam oandéntem B.morem et fa'rorem.·

SedlP8r 1118Il1O%' beOlflo11 Vestrl erlla nowtrol lnrel1

~es a Vobia tam benlgnlss1me 8uaOep"toe, ¡ermaneo

ln DomiIlO ealutana

Con la mayor complacencia y sincera alegría, nOEotros, los
obispos de Austria, respondemos a vuestra invitación, afirmando
que el católico pueblo de Austria se congratula con el noble
pueblo católico de Espafia al celebrar la reciEnte adición! hecha
por nuestro amadisimo Sumo Pontífice. en forma solemz.¡islma, de
esta nueva gema en la corona de la Blenaventurada V¡rgen Ma
ria, y al expresar, al propio tiempo, su encendido amor y entu
siasmo hacia nuestra Reina asunta corporalrnente al cielo.

Con el vivo recuerdo de vuestras bondades para con nuestros
niños, que tan generosisimamente habéis acogido, os saludamos en
el Señor,

t Fh.. Cardo Innitzer

Arzobispo de Viena

Der Erzbischol yon Killn
- Gehe1msekretar •

La Catedral de Colonia

Koln, deo 25. November , 950

No puede negarse que la proclnmaci6n del do~

roa. de la Asuno16n ~lorio83 de la. Sant:!sima Virgen ~·arl.R t en ctier ..

po y alma a los ci elo!. ha producido una verdadera explo!i6n de'

Júbilo en el orbe cat61ico Oue ha surerado a lo /'lue va se espe
raba desde el mO"llento mismo en ~ue e'" anunció. oue uno de los

~r:'\ndes acto! d~ este Arl.o Jubilar ser1's la definici6n dt esa

creencia cristiana como dO-'{PlA de f'.

Loor. lo. ~r..ndu Papa. Pio IX , Pío XI] QU

a la distancia de casi un ~lJ:rlo. han tenido le I1l01'1a inefable

d.& proelam¡¡r dos excelsos privilep;lbs de ?-la,r!a (1ue ee com~Dletan

mutuamento· la Inmaculada ~oneepc16n y la A!unc16n

Parece que la Divina Provldenci., en :,'...!-3 lne!'

crutables desl/!nio! hubler:'t re!ervado &ste10!'lOr inel:--:le 1I dos

Pontífloe. pío. ouyo. ~"". nombre. y he"ho. se reolst:rarl\n
en las plglnas d. la hietoria con proyeeoiones de lUa.

Que este nueVO do~ eont:....lbuya 8 aumentar

la devoC16n a !"ar{•• inviC1....eneedora de t.odas las here.l:tas.
la cual en las apariCiones de F4tima y en 01~ras posteriOr'!, no

ha cesado de predicar orac16n y pen1ten~ia para aplacar In 1us"
tle1a dlvina y elritn el dos .nead.namiento de una nueva e.t.ás

~rofe Que sumlr1a al mundo en la d.solae16n v .. la muert!'o

1.1ma,lO ele noviembre de 195tl

f Joseph CardlnaUs Frt:>g9,
Areblep1800pllS Co1oniensle.·

~

lIit eus-geuhch!leter Hocnachtung!
Ihr ergebener

~~~.

Assunlpta est Maria in Calum!

Regocíjase Colonia Agripina, la primera piedra de cuya igle
sia catedral fué colocada en dia festivo del año 1248 y en henor
de la Bienaventurada Virgen Maria Asunta a los cielos, la ciudad
que desde el tiempo de Duns Scoto profesa devoción a la Santí
sima Virgen concebida sin mácula de pecado original.

Nos cum prole pia, benedicat Virgo Maria!
t .TOSi:

Cardenal Fr ings
Arzobispo de Colonia
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Catedral de Chambéry
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El honor que Su Santidad Pío XII acaba de otorgar a la Bien
aventurada Virgen María al proclamar solemnemente 5U Asun
ción, ha colmado de alegría a Jos fieles de Francia, notablemente
a los de las veinticinco diócesis CUya Catedral ha sido puesta
bajo esta advocación.

El nombre del venerado Pontfice permmecerá ligado a este
glorioso acto.

t Gabriel de Ltobet
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ARZOBISPOS Y OBISPOS

El Arzobispo de Chambery se asocia gozoso al homenaje que
la gran revista «Cristiandad» rinde a la gloria de la Virgen María,
y con los obispos y los fieles del mundo entero, agradece respe
tuosa y filialmente al Soberano Pontífice Pio XII, gloriosamente
reinante, el haber proclamado el dogma de la Asunción de la San
tísima Vir¡¡en, durante las ceremonias inolvidables.

t Luis María de BazeZaire

N lio obstante esperada de um momento para o outro,
tanto ela se sentia no prápio corar;lio da Igreja a definí
r;lio dogmatica de Assunr;lio de Nossa Senhora au céu em
corpo e alma, causou um estremecimento de alegria no
mundo catolico, parecendo até que um novo sol sobre
nos, sobre as nossas atormentadas caber;as, comer;ou a
brilhar.

N lio era que esta crenr;a estava profundamente arrei
gada nos corar;oes? Nlio é que a definir;ao dogmatica
nao fez mais do que por o seZo auténtico da revelar;lio
numa verdade já consagrada desde o principio pela fé
do povo?

É verdade,. mas mesmo assim, no momento em que
o Santo Padre pronunciou o oraculo, aterra teméu de
júbilo, confiada de que urna nova estrela no firmamento
apareceu que seguramente a Zevou a Jesus, a esse Jesus
que ainda agora chora de frio nos brar;os da sua Mai.

Arcebispo.Bi.po de Aveiro (Portugal)
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t Luis Robin

DE LA CRISTIANDAD

L'Archeveque de Rouen est heurcux d'envoyer d
Monsieur le Directeur de «CRISTIANDAD» un écho de la
grande joie des fideles normands d l' annonce de la, Pro
clamation du Dogme de l' Assomption.

La Normandie s'honore d'avoir célébré,parmi les pre
mieres provinces franQaises, une fete so,~ennelle en l' hon
neur de l' lmmaculée Conception. C' esi; dire avec quelle
allégresse les cloches ont sonné, le ler N ovembre, en
union avec les cloches de Rome. La voix du Saint Pere,
portée tres clairement par les ondes de la T. S. F., a
comblé de bonheur les fideles aux écoutes de la :7rande
et bonne nouvelle qui a fait trassaillir la, ChrétienU.

El Arzobispo de Ruan envia con gozo al señor Director de
;Cristiandad» un eco de la grande alegría de los fieles normandos
al anuncio de la Proclamación del Dogma de la Asunción.

La Normandía se honra de haber celebrado, entre las mjmeras
provincias francesas, una fiesta solemne en honor de ]a Inmacu
lada Concepción. Ello equivale a decir con cuánta alegría sona
ron las campanas, elLo de noviembre, en u::lÍón con las campa
nas de Roma. La voz del Santo Padre, transmitida c1aríslrnamente
por las ondas de la T. S. H., ha colmado de dicha a los fieles a la
escucha de la grande y buena nueva que ha hecho estre:necer a
la Cristiandad.

Ruan, 10 noviembre 195D.
t José Maríc;

Gel'ne folgen wil' dem ausgespl'ochenen Wunsche und
segnen von ganzem Herzen alle Mital'beiter, Fol'derel' und
Lesel' del' CRISTIANDAD, die in einel' Sondel'nummel'
del' innigen Huldigung an die Gottesmuttel' und an unseren
El. Vater Papst Pius XII freudigen Alt8druck gilito

Bjschof von Mii1J1:lter

Nos prestamos complacido a 108 deseos que ustedes expresan, y
bendecimos de todo corazón a te,dos los colaboradores, promotores
y lectores de CRISTIANDAD, que con un número especial ofrendan
su gozoso homenaje a la Madre de Dios y a nuestro Santo Padre el

Papa Pío XII.

:f Miguel Keller
Obispo de !\Iunster

Naire-Dame de Parla

Le premier sentiment qui a résulté pour nos dnies
de la proclamation par nostre Saint Pere du dogme de
l' Assomption a été une joie profonde de cette glorifica
tion éclatante de la Mere de Dieu, qui est aussi notre
Mere bien aimée.

Nous y unissons une vive reconnaissance pour le Vi
caire de Notre Seigneur Jésus Christ qui a confirmé la
foi du Monde Chrétien sur un objet qui lui tient tant
au coeur.

Enfin notre amour et notre dévotion al' Egard de la
Tres Sainte Vierge Marie a reQu de cet acte solennel du
Magistere Pontifical un tres grand accroissement. Et
notre désir des réalités Célestes s' est d' autant plus ac·
eru que notre croyance a été puissemment confirmée par
la proclamation d'un dogme quiles conceme au premier
Chef. Gloire ti Pie XII, le Pape de l' Assomption!

-1- /IjdJ ILÚifl
W/7Ja-9L:~

~

El primer sentimiento que ha causado a nuestras almas la pro
clamación por nuestro Santo Padre el Papa del dogma dc la
Asunción, ha sido una alegría profunda ante esta resplandeciente
glorificación de la Madre de Dios, que es también nuestra Madre
muy amada.

A ella unimos un vivo agradecimiento para con e1 Vicario de
Cristo que ha confirmado la fe del Mundo Cristiano sobre un
objeto que le llega tanto al corazón.

En fin, nuestro amor y nuestra devoción hacia la Santísima
Virgen Maria ha recibido, de este acto solemne del Magisterio
Ponilficio, un grandisimo acrecentamiento. y nuestro deseo de
las realidades celestiales se ha acrecentado tanto más cuanto que
nuestra creencia ha sido poderosamente confirmada por la pro
clamación de un dogma que las concierne.

¡Gloria a Pío XII, el Papa de la Asunción!
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PLURA UT UNUM

NC)VEMBRE

LE premier novembre 1950 fut, dans les annales de
l'Eglise, une date historique. Ce jour-la le Pape

Pie XII, usant de son pouvoir infaillible d'enseignement,
proclama le dogme de l'Assomption. Qu'est-ce a dlire? Le
Pape proposa et imposa a l'adhésion de tous les Fideles
les mysteres de 1'Assomption, non pas comme une sim
ple vérité historique, mais comme une vérité contenue
dans le dépót de la révélation et a laquelle nous devons
désormais croire de foi divine.

Marie a été enlevée au cíel corps .et ame. Assomption
mais non Ascension, cal' la Vierge ne possédait pas en
elle-meme le priJ1cipe de sa glorification. Par un pri
vilege unique, unique comme sa Maternité, unique
comme son Immaculée-Conception, elle est dlevenue
corps glorieux.

Elle n'a donc pas attendu, comme le commun des
mortels, le moment de la Résurrection générale, pour
jouir de eeUe glorifieation. Nous savons que la Ré
demption atteint l'home tout entier: dans son corps
et dans son ame. Cal' apres le péCf.lé l'homme avait
dégénéré corps et ame. Il faut qu'il soit également ré
généré corps et ame. «De meme qu'en Adam tous sont
morts, ainsi dans le Christ tous seront vivifiés." Il faut
que notre «corps corruptible se revete d'incorruptibi
lité". A l'instant meme de sa résurrection le corps du
Christ s'est revetu d'immortalité et d'incorruptibilité.
Suivant l'expression de st. Paul, la glorification spiri
tualise le corps. Surget spirituale. Non pas que le corps
se transforme en esprit. «Un esprit n'a pas une chair
et des os comme vous constatez que j'en ah, dit le
Christ resuseité. Le eorps du Christ est spiritualisé par
ce que le «corps est presque totalement soumis a 1'es
prit)). C'est un triomphe de 1'esprit sur la matiere.
Affranchissement partiel des lourdeurs charnelles, af
franchissement des diverses formes de l'inertie, des li
mitations spatiales ou chronologiqueE. imposées par le
temps et par l'espace.

Ce que le Christ est devenu immédiatement apres
sa résurrection, les justes le deviendront apres la ré
surrection générale, cal' Notre-Seigneur «transformera
notre corps .misérable pour le rendre semblable a son
corps glorieux». Combien de siecles s'écouleront entre
notre mort et cette glorification? Nulle saH. Au regard
de l'Eternité, «mille ans sont comme un seul jour)).

Ces siecles d'attente n'ont pas existé pour la Sainte
Vierge. Son Fils a immédiatement apres sa mort et sa
résurrection «transformé son corps misérable pour le
rendre semblable a son corps glorieux».. . .

Mysteres de l'Assomption et de l'Immaculée-Con
ception apparaisent ainsi dans leur harmonie dogmati
que: ceBe qui a triomphé du péché par sa conception
immaculée, triomphe par sa Assomption, de la mort
qui, dit St. Paul, «est entrée dans le monde par le
péché)).

La Toussaint célébre les Justes glorifiés dans leur
ame. Mais ces Justes attendent pour leur rédemption
complete, la glorification de leurs corps, serviteurs plus
ou moins dociles de leurs ames.

Seule, parmi les pures créatures, la Vierge <L eu le
pl'ivili~ge d 'une double glol'ification simultanée ..

C'est en quoi consiste le mystere de 1'Assomption.
Il est tout a. fait distinct du fait meme de la mort de
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la Vierge et de sa résurreetion. Pendant des siecles le
15 Aout célébrait la mort, la dOl'milio de Marie.

Mais le réformateur du martyrologe, Baronius, rem
pla<;a dOl'milio (mort) par Assumplio sanclae Dei geni
tricis Mariae: «Assomption de Marie, Sainte Mere de
Dieu", que signifie glorification anticipée du corps. En
soi, cette glorification anticipée est tout a fait indépen
dante du fait de la mort et de la résurrection de Marie.

Mais en fait, les auteurs lient entre elles mort, ré
surredion, assomption. Parlant de la malédiction qui
pese sur 1'humanité et qui condamne leur corps 9. de
venir poussiere, st. Thomas observe que Marie échap
pe a cette malédiction, cal' «avec son corps elle fut
enlevée au ciel. Nous croyons en efíet qu'apres sa mod
elle fut resuscitée d transportée au cie!».

* * *

La prédication du dogme de l'Assomption est oppor
tune en un temps oil les hommes s'enferment dans une
bagne matérialisteet oublienL que nous n'avons pas ici
bas une demeure définitive.

Ce matél'ialisme est double: théorique et pratique.
Le .matérialisme théorique est professé par le Mar

xisn1e. Il nie l'immortalité de 1'ame, l'existence de
Dieu, toute existence que s'afirme indépendante de la
matiere. Non seulement il nie tout spiritualisme, mais
écarte la foi dans la cité céleste comme un obstacle a
un juste aménagement de la cité terrestre. C'er;t la
forme la plus visible et la plus agressive du materia
lisme.

Est-ce la plus répandue? Est-ce la plus dangereuse?
Non, cal' a cóté de ce matérialisme pensé, formulé,
systematisé, il y a un .matérialisme vécu, qui pénetre
jusque dans le subconscient meme de certains chré
tiens de nom. Chezeux il s'infiltre inaper<;u et com
mande toutes les l'éactions. Il ne nient pas Dieu, mais
vivent comme s'il n'existait paso Ils ne nient pas 1'a
me, mais vivent comme si cette ame n'était pas immor
teBe et comme si tout finissait ici-bas. Ils ne nient pas
le cielet l'enfer, mais la méditation des fins dernieres
n'exerce sur leur vie religieuse ou .morale aucune ac
tion déterminante et transformatrice.

Ceux-la memes qui échappent a ce matérialisme
vécu et croient a la rédemption de leur ame, croient-ils
vraiement a la rédemption du corps? L'Assomption ne
sépare pas les deux rédemptions. C'est un mystere qui
nous l'appelle la l'édemption totale de 1'homme. Or
l'homme n'est pas simplement le corps, il n'est pas
simplement l'ame. «n n'est ni ange ni bete.» Il est
corps animé, ame corporelleJ tout entier soumls au
péché, tout entier bénéficiaire de la rédemption.

Combien nous avons besoin d'émerger de ce maté
rialisme qui a notre insu souvent nous pénetre et nous
submerge!

Le 5 Novembre, la fete des Reliques met sur nos
levres cette oraison: «Augmentez, Seigneur, en nous
la foi en la résurrection. Vous qui dans les reliques de
vos Saints accomplissez des merveilles, faites-nous par
ticipants de la gloire immortelle, nous qui, dans leurs
cendres, vénérons les gages de cette gloirell.

Plus encore que la cendre des martyrs, l'Assomption
de la Vierge est un gage de notre résurrection.

Clément, Eveque d'Aire el de Dax



1 o DIE NOVIEMBRE

PLURA UT UNUM

ElLo de noviembre de 1950 fué, en los anales de 'a Iglesia,
unafecha histórica. En ese día, el Papa Pío XIl, haciendo uso de
su poder infalible de magisterio, proclamó el dogma de la Asun
ción. ¿Qué significa esto? Que el Papa propuso e impusv a la
adhesión de todos los Fieles los misterios de la Asunción, no ya
Cl.mo una simple verdad histórica, sino como una verdad ccnte
nida en el depósito de la revelación y en la que debemos l:reer,
ya para siempre, con fe divina.

María ha sido llevada al cielo en cuerpo ~r alma. Asunción,
pero no Ascensión, puesto que la Virgen no poseía en sí misma
el principio de su glorificación. Por un privilegio único, único
cerno su Maternidad, único como su Inmaculada Concepci6n, vino
él ser cuerpo glorioso.

No esperó, pues, como el común de los mortales, el momento
de la resurrección general para gozar de esta glorificación. Sabe
mos que la Redención alcanza al hombre entero: en su cuerpo y
en su alma. Ya que después del pecado el hombre habia decaído
en cuerpo y alma, es preciso que quede iguahnente regenerado
en cuerpo y alma «Así como en Adán todos murieron, así en
Cristo todos serán vivificados.» Es preciso que nuestro «Cl~erpo

corruptible .se revista de incorruptibilidadll. En el mismo inltante
de su resurrección el cuerpo de Cristo se revistió de inmortalidad
y de incorruptibilidad. Siguiendo la expresión de San Pat,lo, la
glorificación espiritualiza el cuerpo. Surget spirituale. No qut' el
cuerpo se transforme en espíritu. «Un espíritu no tiene carne y
huesos como podéis cercioraros de que yo los tengo», dijo Cristo
resucitado. El cuerpo de Cristo está espiritualizado porque «el
cuerpo está sometido casi totalmente al espíritu». Es un triun
fo del espíritu sobre la materia. Liberación del peso de la c:arne,
liberación de las diversas formas de inercia, de las limitadones
espaciales o cronológicas impuestas por el tiempo y por el espacio.

Lo que Cristo vino a ser inmediatamente después de su resu
rrección, 10 serán los justos después de la resurrección general,
toda vez que el Señor «transformará nuestro miserable cuerpo
para hacerlo semejante a su cuerpo glorioso». ¿Cuántos siglos se
sucederán entre nuestra muerte y esta glorificación? Nadie lo
sabe. Ante la eternidad «mil años son lo mismo que un día».

Estos siglos de espera no han existido para la Virgen Santísima.
Su Hijo divino, inmediatamente después de su muerte y reSl,rrec
ción, «transformó su cuerpo miserable para hacerlo semejante a
su mismo cuerpo glorioso».

Misterios de la Asunción y de la Inmaculada Concepción que
aparecen así en su armonía dogmática: la que 'lriunfó del pecado
por su concepción inmaculada, triunfó, por su Asunción, de la
muerte, que, según dice San Pablo, «entró en el mundo por el
pecadoll.

La fiesta de Todos los Santos celebra los .fustos glorificados
en su alma. Pero estos Justos esperan, para su redención completa,
la glorificación de sus cuerpos, servidores más o menos dóciles de
sus almas.

Única, entre las puras criaturas, la Virgen ha tenido el privi
legio de una doble y simultánea glorificación.

En ello consiste el misterio de la Asunción. Es completamente
distinto del hecho mismo de la muerte de la Virgen y de su re
surrección. Durante muchos siglos, el 15 de agosto celebraba la
muerte, la dormitio de María.

Pero el reformador del martiroloEio, Baronius, reemplazó dor
mitio (muerte) por Assumptio $O'Uctae Dei genitricis Mariae:
«Asunción de María, Santa Mact;.r de Dios», que significa glori
ficación anticipada de su cuerpo. De suyo esta glorificación anti
cipada es del todo independiente del hecho de la muerte y de la
resurrección de María.

Pero de hecho, los autores Unen entre si, m-.lerte, resurrecci6n
y asunción, Refiriéndose a la mallUción que pesa sobre la huma
nidad y que condena sus cuerpos a convertirse en polvo, Santo
Tomás observa que María escapó a esta maldidón, pu<!s «'~OI' su
cuerpo fué llevada al cíelo. Creemos, en efecto, que después de
su muerte fué resucitada y transportada al cielOll.

La predicación del dogma de la Asunción es oportuna en un
tiempo en que los hombres se encierran en el estrecho iímbito
materialista y olvidan que no tenemos aquí una morada ddlr:!itiva.

Este materialismo es doble: teórico y práctico. El mliteria.
lmno teórico 10 profesa el marxismo. Niega la inmortalidad del

alma, la existencia de Dios, toda existencia que se afirma inde
pendiente de la materia. No sólo niega toda espiritualidad, sino
que aparta la fe en el mundo celestial como obstáculo para una
justa organización del mundo terrenal. Es la forma más manifies
ta y agresiva del materialismo.

¿Es acaso la más extendida? ¿Es la más peligrosa? No, puesto
que al lado de este materialismo razonado, formulado, sistemati
zado, existe un materialismo vívido, que penetra hasta ('1 subcons
ciente, incluso de ciertos cristianos de nombre. En ellos se infHtra
inadvertido y gobierna todas las reacciones. No niegan a Dios,
pero viven como si no existiera. No niegan el alma, pero viven
como si esta alma no fuese inmortal y como si todo acabase aquí
abajo. No niegan el cielo ni el infierno, pero la meditaci6n del
fin último no ejerce sobre su vida religiosa o moral ninguna
acción determinante y transformadora.

Incluso aquellos que escapan a este materialismo vIvido y creen
en la redención de su alma, ¿creen de veras en la redención de
su cuerpo? La Asunción no separa las dos redenciones. Es un
misterio que nos recuerda la redención total del tombre. Y el
hombre no es símplemente cuerpo, ni es simplemente alma. «No es
ni ángel ni bestia.» Es cuerpo animado, alma corporal, te.do él
sometido al pecado, todo él benetlciario de la redencíón.

i Cuán necesario nos es el en,erger de ese materialismo que a
pesar nuestro nos penetra con frecuencia y nos sumf,rge!

El 5 de noviembre, la festividad de las Reliquias de los San
tos pone en nuestros labios esta oración: «Aumentad, Señor, en
nosotros la fe en la resurrección. Tú que obras maravillas con
las reliquias de tus Santos, haznos participantes de aquella in
mortal gloria, cuya garantía veneramos en sus cenizas.~l

Más todavía que las cenizas de los mártires. la Asunci6n de b
Virgen es una prenda de nuestra resurrección.

Clemente,

Obispo de Aire y de Dax (Francia)
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Me asocio con la maXlma satisfacción al homenaje que los
editores de «Cristiandad» dedican al Padre Santo en un r.úmero
especial de su Revista.

Habiendo presenciado en Roma las grandes solemnidades del
1.0 de noviembre, puedo decir con toda verdad que el mundo
entero está en una profundísima deuda de gratitud para con el
~anto Padre por la solemne Definición Dogmática de la Asunci6n.

16 noviembre 1950.

Valeriana Gr,lci'ls

Obispo Auxiliar de Bombay
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El Drama Mariano ideado por Dios desde la eterni-
dad tuvo su prólogo en el paraíso terrenal a~ dictar Dios
la sentencia que no sólo abría un abismo entre el· es
píritu maligno y la mujer, sino que le concedía a ésta
el poder de aplastar la cabeza de la serpiente, mante
niendo el predominio del bien sobre el mal.

Cuando María brotó como una flor de las manos di
vinas en su concepción, la punta de las alas del espí
ritu maligno no acertó siquiera a rozar a la criatura
predestinada a la maternidad del Hombre-Dios que el
Arcángel anunció y el Espíritu Santo fecundó en Na
zaret.

No sólo fué Ella madre, sino corredentora con su Di
vino Hijo, siguiéndole paso a paso por el áspero cami
no de la redención hasta sufrir de pie al pie de la cruz
la suprema agonía maternal, mientras Él agonizaba en
el madero.

Era, pues, natural que María presidiese la Asamblea
Constituyente de la Iglesia en germen en el cenáculo,
cuando el Espíritu Santo sopló sobre la misma y encen
dió la llama simbólica.

Era aun más natural que, después de un tránsito se
reno, Ella siguiera a su Divino Hijo en cuerpo y alma
por la senda luminosa que termina en la gloria.

Acaba de proclamar esto como verdad de fe al mun
do el Vicario de Cristo en una ceremonia de esplendor
sin precedentes.

¿ Terminó el Drama? Quizás no.
Falta quizás el epílogo de la proclamación dogmáti

ca de la mediación universal de María entre Dios y los
hombres.

Desde hace siglos éstos la invocan con el dulce títu
lo de ((Auxilio del puebJo cristiano».

Aplaudimos de todo co~azón la.~anta .Campaña en que
se halla empeñada la reVfsta catoZtca hfspana CRISTIAN

DAD en pro de la renovada consagración del mundo ~ los
Sagrados Corazones de Jesús y Maria.' que tan~~s btenes
espirituales han de traer sobre la socteda~ catolt?a y so
bre todos los hombres de nuestros necesttados twmpos;
con este motivo, llenos de la más viva complacencia, nos
adherimos a esta Santa Cruzada, elevando nuestras pre
ces al Altísimo por que la corone con el más completo
éxito; enviamos a los señores Directores de CRISTIANDAD
y a todos sus fervientes colaboradores nuestra paternal
bendición.

RICARDO. Arzobi8pO de Santo Domingo
Primado de Indias

El gran drama

e

Quiero unir, a través de CRISTIANDAD, mi humilde
voz a la de todo el orbe católico vibrando en intenso gozo
y encendido fervor en el día feliz y trascendent~l. de
la definición dogmática de la Asu~clón de la Sa~tf~fma

Virgen en cuerpo y alma a lo.s etelos. ~ contecfmwnto
que, en cuanto dogma. d~ fe, mene ~ sa~fsfacer el anhe
lo de todo el mundo cnstwno, y en Sf mtsmo es una pro
funda y oportunísima lección para el m.omento en que
vivimos; porque si la soci~da:d actual vwe. apartada de
Dios es por el craso matenal1smo que la cfrcunda, y la
Santísima Virgen, en esta época de la Iglesia lmarcada
mente mariológica, quiere, con esta su nueva ¡orerroga.
tiva hecha dogma, obligarnos a esperarlo todo d~ su Dt
vino Hijo, en el que está únicam~nte la salvactón; no
en balde esta gloria de María promene de su obra corre
dentora con Cristo Jesús.

Que la revista CRISTIANDAD sea, en estos momentos
actuales un nuevo heraldo de las glorias de Nuestra San
tísima iradre, por lo cual me complazco en en'l?iar para
todos, colaboradores y lectores, mi bendición.

Catedral de MéjiClo
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:Arzobi.po de Yucután (Méjico)

La definición dogmática de la Asunción de la Santi
sima Virgen en cuerpo y alma a los cielos debe llenarnos
de gran regocijo, porque se glorifica así a la que es abo
gada, refugio, Madre de los cristianos. Y debemos con
fiar que las alabanzas unánimes que de nuesttos cora
zones suben ahora hasta el trono de Maria y de Dios se
han de resolver allá arriba en lluvia de bendiciones para
nosotros. Mientras aquí en la tierra, en medio de tanto
materialismo como inunda y aun casi anega la tierra,
viene este gran misterio a ofrecernos un nuevo !7ran tes
timonio de que por encima de lo terreno y de lo mate
rial está la realidad de la vida futura, fin y destino de los
hombres, vida a la que debemos encaminar t;odos los
mortales. La Santa Iglesia con toda decisión nos pre
senta con esta oportunidad a la Virgen Maria como mo
delo e ideal que debe ser seguido e imitado por nosotros.

i Gloria, honor a la Santísima Virgen María en su
Asunción a los cielos!

Arzobi.po de San Salvador
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Dogma de nuestro siglo

La definición dogmática de la Asunción de María
en cuerpo y alma a los Cielos, no sólo gaudium annun
tiavit universo mundo, sino que además vemos en ella
una lección moral oportunísima y prov:ldencial.

Nuestro siglo está carcomido por el más grosero ma
terialismo; sólo sabe mirar a la tierra, como si éste fue
ra el destino del hombre, y está gangrenado por el sen
sualismo como suprema ley de felicidad. i Qué poco
mira al cielo! i Cómo se goza en las bajezas de la ma
teria! ¡El culto del cuerpo corruptible es su afán de
cada día!

La exaltación de la Madre de Dios, su contemplación
gloriosa y reinante en el cielo, elevará las miradas de
los hombres hacia su verdadero destino; les hará ver
el premio de una vida que transcurrió en la abnegación
yel dolor. Su cuerpo virginal, resplandeciente de glo
ria, les elevará y alentará; sentirán un saludable re
mordimiento y vergüenza ante el afán desmedido del
moderno culto del cuerpo; los deportes, elevados a fin
y no a medio; las vergonzosas desnudeces en espectácu
los y playas; el sibaritismo de las comodidades, todo
esto, de que está saturado el ambiente moderno, nece
sitaba un antídoto y lo podrá tener en la contemplación
de Aquella criatura, inmaculada en su Concepción, Vir
gen en su Maternidad, tabernáculo del Altísimo, que
es llevada sobre el coro de los ángeles para ser coronada
junto a su Hijo Divino.

El hombre está llamado también a la glorificación de
su alma y de su cuerpo; el cristiano es templo del Es
píritu Santo. La glorificación de María, al declararse
dogma de fe su Asunción a los cielos, le recordará su
destino inmortal, le elevará sobre las miserias y baje
zas de esta tierra y le abrirá la esperanza de encontrar
se un día junto a la Madre de Dios, que es también su
Madre.

Arzobispo de La Sereno (Chile)

Bendigo de todo corazón a la revista CRISTIAN
DA D, a sus dignos redactores y a sus numerosos y en
tusiastas lectores en esta edición extraordinaria, home
naje a la Asunción de la Santísima Viryen Maria y ex
presión de adhesión al Sumo Pontífice felizmente rei
nante, Su Santidad Pío XII, ante quien humildemente
nos rendimos, en actitud de devoción y agradecimiento
por haber enriquecido el caudal de nuestra fe, con el
dogma de la Asunción gloriosa de María a los Cielos.

Catedral de Lima

Le felicito muy de corazón por la feliz iniciativa de
dedicar un nÚmero especial de la magnífica y preciosa
revista CRISTIANDAD, que siempre leo con sumo interés
y provecho, a la consoladora declaración dogmática de
la Asunción corpórea de la Santísima Virgen a los Cielos.

e e e

La solemne definición y proclamación por Su San
tidad Pío XII del dogma de fe de la Asunción de la
Santísima Virgen María en cuerpo y alma a los cielos,
ha sido recibida en esta Archidiócesis, que se honra de
llevar el nombre de la Madre de Dios con que cuatro
siglos ha la bautizó su fundador, el cristiano y valiente
capitán español don Pedro de Valdivia, como igual
mente en Chile entero, que se gloria, como la madre
Patria, en ser una nación profundamente mariana, han
sido recibidas, decimos, con la más honda emoción y el
más vivo e intenso júbilo.

Con honda emoción, porque todos los hijos de la
Iglesia en Chile, movidos e impulsados por nuestra ar
diente piedad a la Santísima Virgen, hemos aguardado
siempre con una viva esperanza y aun con una santa
impaciencia, esta solemne declaración dogmática, ya
que en nuestro país, como en todo el orbe católico, la
Asunción es la más antigua de todas las fiestas y devo
ciones marianas.

Con vivo e intenso júbilo, pues al tener conocimien
to oficial de la definición, el pueblo cristiano entero,
presidido por su cardenal, sus obispos y sacerdotes, de
un extremo a otro de la República, hasta el Cabo de
H amos y la Antártida, se ha movilizado, por decirlo
así, para celebrar con expresiones de la más ferviente
devoción a la Madre de Dios y de cálida adhesión y
gratitud al magisterio infalible del Vicario de Cristo,
el magnífico acontecimiento religioso. A legres repiques
generales de campanas de todos los templos y oratorios,
aun los más humildes; grandes y fervorosas procesio
nes a los santuarios de la Santísima Firgen esparcidos
en todo el país, y solemnes misas y panegíricos de la
Asunción en todas las catedrales y parroquias, constitu
yen y constituirán por mucho tiempo aún la expresión
11 demostración elocuente de la alegría sobrenatural con
que Chile ha recibido el nuevo dogma de nuestra fe,
el cual, en estas horas tan difíciles del mundo, hará que
con mayor fervor todos los creyentes le pidamos y su
pliquemos a nuestra Madre celestial que, desde el Cie
lo, donde está gloriosa en cuerpo y alma, coronada, jun
to a su Divino Hijo, como Reina y Señora del Universo,
interceda por nosotros y por la Iglesia, con todo su
poder: «Ea, pues, A bogada nuestra, vuelve a nosotros
esos tus ojos misericordiosos)). Reina de la paz, i con
cede la paz al mundo!

~4'vadj!
Arzobispo de la Santi,ima Concepción.(Chile)
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Please acccpt my f:üicitations on your proposal to
dedicate a.., entire nUl1ber of ClllSTIANDAD to the newly-proe1aimed
dogma of the Assumption. 1 am happy te join in the \1.aiver:sal homage
to our Blessed Lady which you plan.

Tlle proclamation of the dogma of the L-n:mcu.late Con
eeptian, nearly ane hundr~d ""ara ego, set up a fol'tress for our pro
tectlon against the attack on tIle hunan soul, which has been so vlclous
during thiscentury, with the denia1 of the ""ist,mce of the spiritual,
inlmortal aou.l) th" deníal oI original sin and its ecnsequenees ._ ignor
a.nce, inclination to evll, weakness of will - tbe denial oí hea......en ar.d·
hell. Vlith the dmial oí the 1mmqrtal soul went the b.asis oí ,~uman

rights, and its sequel was the revival oí the insHtution of human
slavéry 011 an u!lprecedented scale.

Now in thb day the dogma oI tIie áss.umption protects
us similarly against the attacks on tile dignity o:~ the human body _
the glori!ication oI 1u.st throngh adu.ltery, divor"e and mu.ltip1" mar
riage, birth prevention, abortion; the enshrine¡¡¡ent of p1easurell of
ser.se through making them an end in themse1ves; the cu.lt oí comfort as·
opposed to mortificatiol1 and self-denial; the sub<lUtution of physical
force for moral power; the substitution of physiCl.l eharm for spiritual
beauty as al1 ideal for youth; the atternpted ju.stification of euthanasia
and suicide. 'rhe final act of conternpt f<>r the l,ody is its cr.omaticn,
whel1 this is done by order of thos e who réjeet the dogma of the Re~cr
reetion.

The poo r a nd afflicted who find F,overty or di.."..e the ir
lot, can witil Saint Joh.'l 'ee "a woman elothed witb the sun, and havÍl1g
the moon at her feet, and on har head a erciwn of twe1ve stars." They
cal1 see the lIIlmaeula te Heart of Mary pierced witil a sword.. The:'( can
walk with _Mary, on tile road to. Calvary, and they can lcok forward. with
conndenee to the glorious reward., in body and soul, that _atte tham
wi th Mary in heawn;-where she reigns as Queens of the AIlgels and Saints.

Yours· very sincerely.

+J.rf"",. 'J~V?I""A> rf(..
f Bis hop oí l\Uffalo'

Reciban ustedes mis felicitaciones por su idea de dedicar un
número completo de «Cristiandad» al recié'::l proclamado dogma
de la Asunción. Me siento gozoso de unirme al homenaje univer
sal que proyectan ustedes a la Santisima Virgen, nuestra Señora.

La proclamación del dogma de la Inmaculada COllcepción,
hace casi cien afíos, constituyó una fortaleza para nuestro amparo
frente a los ataques contra el alma humana que tan pertinaces
han sido durante este siglo, con la negación del pecado original
y de sus consecuencias -ignorancia, inclinadón al mal, flaqueza
de voluntad- con la negación del cielo y del infierno. A los ata
ques contra la inmortalidad del alma se sigue la proclamación
de los derechos humanos cuya secuela ha ~:ido el revivir de la
institución de la esclavitud humana, en una escala desconocida
hasta la fecha.

Ahora, en el momento actual, el Dogma de la Asunción se alza
ante la glorificación de las concupiscencias por el adulterio, el
divorcio y el matrimonio disoluble; contra las prácticas anticon
cepcionales y el aborto; frente al culto del placer de los sentidos
haciendo de ellos un fin en sí; frente al cu::to del confort cúmo
opuesto a la mortificación y a la abnegación de sí mismo; frente
a la sustitución de la fuerza moral por la fisica; frente a la sus
titución de la belleza espiritual por la atracción de los serJtidos,
como ideal para la juventud; frente al intento de justificar la
eutanasia y el suicidio. Frente al supremo desprecio del cuerpo
que supone su cremación practicada por orden de quienes l'echazan
el dogma de la Resurrección.

El pobre y afligido a quienes cabe en süerte la indigencia o
la enfermedad, pueden, con San Juan, mirar 'la una Mujer vestida
del sol y con la luna a sus pies, y en su Cé,beza una corona de
doce estrellas». Ellos pueden dirigir su mirada sI Inmaculado
Corazón de María, traspasado con una espada. Pueden recorrer
con María el camino del Calvario y fijar su vista confiadamente
en el glorioso premio, en cuerpo y alma, q¡;,e les espera junto a
María en el cielo, donde reina como Soberana de los Ángeles y
de los Santos.

t Juan F. O'Rara, e.s.e.
Obispo de Búfalo (EE. UU.)
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La lucha milenaria entre Cristo y Satanás, buscan
do Aquél la salvación voluntaria del hombre y éste su
eterna perdición, pasa una de las fases más gra'Oes que
recuerda la historia.

En medio de esa tremenda batalla, que se agudiza
desde unos decenios a esf,a parte, la Virgen Santísima
ha intervenido, de mil maneras, en forma clara y ter
minant.e, haciéndolo, en modo maravilloso, hace algo
más de treinta años, en Fát.íma.

A esa misma intervención amorosa de nuestra Ma
dre Santisima atribuimos la decisión trascendental del
Venerado Sumo Pontifice Pio XII -en verdad, «el dul
ce Cristo en la tierra»- de proclamar solemnemente el
dogma de su Asunci6n gloriosa a los Cielos.

La t1ictoria de' Cristo es indudable, pero el que esa
victoria se acelere, el que quizá nosotros mismos poda
mos verla, depende de los hombres; depende de nues
tra cooperación a la gracia, de nuestra «vida cristiana»,
que t.an insisf,entemente piden la SanUsima Virgen 1J
el mismo Jesús a las almas escogidas a las que se con
fían en forma extraordinaria y que, como eco del Cielo,
nos pide sin cesar el Vicario de Cristo.

i Ojalá sepamos aprovechar la gracia eficacísima que,
para la humanidad, significa la proclamación definitiva
de ese dogma glorioso de la .4sunclón!

i Ojalá la vnena de los hombres a la «vida en gracia
de Dios), al cumplimiento constante de los mandamien
tos, harra de esta definición dO(lmática el punf,o de par
tida de una viet.ori.a rápida 11 decisiva del Cristianismo
?I de una ve1"qonzosa 11 total derrota del espirit.u mat.e
rialista 11 ateo, que ha invadido el mundo, y del demo
nio, (lue lo alient.a y sostiene!

Fiat, fiat!

(Uruguay)

Creo que la definición dogmática de la Asunción de
la Virgen Maria en cuerpo y alma al Cielo contribuirá
maravillosamente a una renovación en el amor y de'Oo
ción hacia Ella por parte de la genuina Cristiandad, y
si la experiencia es la maestra universal de la Historia,
ella nos demuestra, a través de todas sus épocas, que
la renovación en el amor a la Virgen, pOr medio de su
Inmaculado Corazón, implicará lógicamente el impera
tivo consolador de una feliz renovación de la vida cris
tiana por medio del Sacratisimo Corazón de Jesús.

Nuestro profundo go,zo espiritual ante el mayor e'Oen
to mariano del sialo está en relación inversa de la ín
quietud que demo:~traron los individuos y sectas hostiles
a nuestm Santa Fe al solo anuncio de la tan deseada
definición, y es sólo comparable a la alegria que expe
rimentó la verdadera Iglesia con la definición dogmá
tica de la Inmaculada Concepción.

«Assurnpta esl, Maria!» Ya lo creiamos. Pero ahora,
además, no lo podriamos nega·r sin comprometer nues
tra salvaci6n. i Gloria a Dios, que asi la honró!

(Cuba)



México, como España, y toda la A'lnérica latl:na,
siempre ha creído inquebrantablemente en la Asunción
de la Inmaculada Virgen María a los áelos, como lo
demuestran las hermosas catedrales e iglesias dedicadas
a ese misterio.

Mi diócesis, eminentemente mariana, GOma parte de
esta nación donde posó sus plantas y nos dejó su peregri
na imagen la M adre de Dios, «Reina de México y Empe
ratriz de América», como la llamó Su SanJ~idadPío XII,
felizmente reinante, no podía ser una excepción; 'pues
la santa iglesia catedral, algunas parroquias y otras igle
sias están consagradas a la Asunción de la Santís:ima
Virgen M aria, y todos a una, sacerdotes y fieles, tene
mos muy hondamente metida en el alma la fe en el
dogma de la Asunción, que proclamará, para hacerla in
mortal, el Vicario de Jesucristo, tan amante de la Vir
({en Santísima, Su Santidad Pío XII, a quien la Virgen
Inmaculada ha escogido para establecer en la tierra el
reinado de su Purísimo Corazón.

Obispo de Tepic (Méjico)

La Divina PTovidencia ha dispuesto l]'le en nuestTos
días San Pedro, por boca de su sucesor gloriosamente
Teinante, Su Santidad el Papa Pio XII, proclame como
dognia de fe la Asunción de Nuestra Señora a los cielos.
Sin presumir de penetrar los aTcanos de Dios, humana
mente hablando, hay dos razones detrás de esta procla
niación dogmática: primera, para 'que en medio de esta
angustiosa vida fijemos nuestras miradas y acudamos a
la única «esperanza en este valle de lágrimas» y nos so
metamos al reinado de pureza, humildad y amor de su
Corazón Inmaculado y tomemos el «yugo s'uave» de Aquel
que «es manso y humilde de corazón»; segunda, para
que, al oír la voz de Pedro, renovemos nuestra lealtad y
obediencia a su magisterio y gobierno y nos acojamos a
su barquilla, segura en medio de la ternpestad que a
tantas almas engolfa.

i Quién no siente júbilo al ver la luz sa¡vadora en me
dio de las tinieblas? Aprovechémonos «en este día lo que
lleva a, la paz» y consagrémonos de veras a los Purísimos
y Sacratísimos Corazones de Jesús y de María.

MarIano A. Madaria"a. Obispo de Lingayen (Filipinas)

Cuando el Santo Padre, el l. o de mayo de 1946, in
vitó a todos los obispos del mundo católico a que mani
festaran su parecer sobre la definición como dogma, de
fe de la Asunción gloriosa de la Santísima Virgen María,
grande gozo inundó a todo el Episcopado católico y, a
través del Episcopado, a todo el pueblo fiel. Este qozo
se agiganta al saber la próxima definicí:ón dogmática,
que será un nuevo timbre de gloria para la Santísima
Virgen y un titulo más de nuestro amor a María :~ de
nuestra confianza en ella.

Que Dios Nuestro Se1ior bendiga a usted, a su íinte
resante revista y todos sus cooperadores.

Obispo de Colima (Méjico)

La campat"ía que la importante Revista de su acer
tada dirección ha emprendido con el noble afán de per
seguir una renovada Consagración del Mundo a los Sa
grados Corazones de Jesús y de María, es un hecho
de trascendencia universal que bien merece un caluroso
aplauso.

Por tanto, yo me adhiero complacido a tamaña em
presa, seguro de que, con el divino beneplácito, el fruto
anhelado será abundante y duradero para el destino del
mundo.

Por cierto que el retorno total e incondicional de la
humanidad a los augustos Corazones de Jesús y de Nla
ría será la mejor bendición de Dios a los hombres, du
Tarde este apoteótico Año Santo.

Que venga, pues, ese divino reinado y que la presti
giosa Revista CRISTIANDAD sea su mejor vocero y heraldo.

Ex tato carde bendigo 11 ofrezco mis humildes ple
garias.

Vicario Apast61ico_de,;oMéndez"y~Gua1aquiza (E.cuador)

A Historia da Igreja é, sob certo sentido, historia da
eternidade. Um destos momentos eternos, eco de mn
momento eterno do cén, acaba de se passar na Historia
da Cristiandade, quando a voz de Deus se fez ouvir no
mundo, pelos labios do Santo Padre, o Papa, ao procla
mar que era Dogma de fé a AssunQao da Virgem Ben
dita. H ierarquia e Fieis, ahí estavamos, como FilhfJS e
Soldados, a onir, a creer, a amar e a aclamar nossa
Rainha e Mae.

-1'~.d ~'/'" ¿;~auer:'!'J\
~r?Vr~~'~o

~~/

Cuando el mariano Pcntifice Pío IX proclamó como
dogma de fe la Inmaculada Concepción de la Santísima
Virgen María, el pueblo católico de México asombrado
se preguntaba: «i Así qlle no era dogma de fe la In
maculada Concepción 1» Otro tanto acontece ahora que
el actual mariano Vicario de Cristo, Su Santidad Pio XII,
define como dogma de fe la Asunción de la Santisima
Virgen. El alma medularmente mariana del católico pue
blo mexicano, desde que nació en el cerrito del Tepeyac,
arrullado por las tiernas maternales palabras «Yo soy
la siempre Virgen Maria, Madre del verdadero Dios...
i Acaso no estoy yo aquí, 'que soy tu Madre? ..D, tuvo
para él, como dogma de fe, la glorificación de María en
cuerpo y alma. i Gloria sea para la M adre Patria, la ma
rianísima España, esta elevación espiritual del pueblo
mexicano! ¡Memoria perdurable del mundo católico para
nuestro Santo Padre Pío XII, a cuyo pontificado ha ca
bido la inmensa gloria de reafirmar la fe mariana y es
trechar más íntimamente el corazón de la Iglesia de
Cristo con la amorosa y tierna M adre, mediante la de
finición dogniática de su Asunción gloriosa a los Cielos!

Obispo de Huejutla;(Méjico)
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Cierto que la definición dogmática de la Asunción de
la Santísima Virgen Maria en cuerpo y alma a los cie
los, ha causado un gozo inmenso a todos nuestros cató
licos de la India. Pues para ella guardan todos la devo
ción más tierna y filial, después d(( la que sienten para
con su Divino Hijo.

Bastará haber presenciado el anhelo y gozo con que
se aguardó y recibió a nuestra querida Virgen peregri
na, Nuestra Señora de Fátima, para no dudar ni un solo
momento de la genuina devoción que anida en el cora
zón de estas almas nuestras, no sólo de las que pertene
cen a viejas familias cristianas, mas aun de las que re
cientemente han sido recibidas bajo el amoroso cayado
del único y verdadero Pastor.

Para la mayor parte de nuestros católicos, el aspecto
teológico y doctrinal del dogma es algo que conmueve,

sí, pero que sobrepasa toda comprensión. Lo que lle
van más íntimo en su alma es el aspecto devocional,
es decir: la convicción inconmovible, reforzada ahora
por la fe, de que su Madre de los cielos se encuentra
ahora corporalmente presente con su Divino Hijo, Nues
tro SMior. La realidad de que aun ahora reina entre Ma
dre e Hijo la misma sencillez y amorosa confianza que
fuera un día la luz de la sencilla casita de N azaret, de
Ganá, el Calvario y Galilea, llena de íntima emoción a
todos.

N 08 no dud.am08 en lo más mínimo de que la defini
ción dogmática de la Asunción de María será una gran
ayuda para conservar y aumentar la acendrada devoción
que siempre nuestros católicos sintieron para con tan
buena Madre, persuadidos de su poderosa mediación para
el que todo lo puede, su Divino Hijo.

Obispo de Ahmedabad

SOBRE LA DEFINICION DOGMATICA
DE LA. VIRGEN MARIA

Hay en el mundo entero, en nuestros días, un des
pertar consolador del culto a la gran Reina del cielo y
de la tierra.

La figura dulcísima de María, en un trono de gloria
y a la diestra de su Hijo Divino, atrae todas las mira
das y todos los afectos.

En la hora trágica y dolorosa que vivimos, en Ma
ría se cifran todas nuestras esperanzas.

El odio, el egoísmo, la ambición desenfrenada, es
tán azotando brutalmente a los pueblos y a los hombres.

¿Quién, sino María, devolverá a la humanidad acon
gojada el amor y la bondad que predicó el dulce Na
zareno?

María es el gran prodigio qUE aparece en el cielo.
María es la Mujer vestida de :resucristo, sol de jus

ticia y santidad, que la rodea y adorna.
La luna que tiene a sus pies simboliza el desprecio

en que tiene lo temporal y caduco, sujeto 8. mudanza.
Las doce estrellas sobre su cabeza representan sus

prerrogativas excelsas y sus eximias virtudes.
¿Cómo no volvernos a Ella llenos de confianza?
¿ Cómo no interesarla en nuestro favor para obtener

su protección y auxilio?

Una de las más brillantes perlas de gloria que ador
nan la corona de María es el misterio de su Asunción
al cielo en cuerpo y alma. Es su triunfo eterno en el pa
raíso.

Hija de un designio eterno, María es el compendio
de todas las perfecciones.

Ni el pecado proyectó su sombra en aquella alma
privilegiada, ni la fealdad y corrupción sentaron sus

540

tristes garras en aquel cuerpo transfigurado por celes
tiales resplandores.

No se marchitaron sus nardos, ni palideció su luz,
ni desapareció la fragante frescura que había dejado
en Ella la gloria del Verbo.

La misma muerte no se atrevió a tocar esa obra
maestra del Eterno.

Fué el Amor quien consumó la disolución de los
vínculos que retenían en la tierra el alma de María.

Sólo entonces, apoyada en el Amado, llena de deli
cias, ascendió desde el desierto de este mundo a lo más
encumbrado del cielo.

Allí, en cuerpo y alma, y con majestad de Reina,
está sentada en el trono resplandeciente que, desde toda
la eternidad, le preparó la Sabiduría increada.

Siendo la Asunción corpórea de Maria una verdad
revelada por Dios, y saltando a la vista la conveniencia
y utilidad de que se definiera con un público e infalible
decreto, debemos concluir que este misterio era del todo
definible, y que su proclamación ha constituído un gran
triunfo de María.

Mientras tanto, ante la Virgen María, Madre de
Dios y de los hombres, Reina soberana de la humani
dad redimida por su Santísimo Hijo, nos postramos re
verentes, y nos consagramos nuevamente a su Inmacu
lado Corazón.

A su Corazón Purísimo consagramos nuestras almas,
nuestros cuerpos, nuestros corazones, nuestros trabajos
e intereses, toda nuestra vida y la hora de la muerte,
para que nos lleve a participar de su gloria en la eter
nidad.



Me complazco en corresponder a su atenta carta,
aplaudiendo su proyecto de consagrar un número extra
ordinario de esa Revista de su digna dirección al fausto
acontecimiento de la proclamación del Dogma de la Asun
ción.

e-..... ---

cos brazos, volviéndose en la silla gestatoria de un lado
a otro, como para no dejar sin abrazo a ninguno de sus
hijos. Estallido de volcan parecen los vitores de seiscien
tas mil gargantas, y el agitarse de pañuelos blancos en
el aire, un bando innumerable de palomas que abatieran
el vuelo sobre esa Plaza y esa Via de la Conciliación que
forman el marco de mayor arte en la tierra.

El escalofrio de lo sublime se sentia metido en los
huesos ante el silencio sepulcral que daba al oido la im
presión de una soledad de cartujos, cuando el Maestro
infalible de la verdad iba a definir, con la autoridad de
Jesucristo, la de los Apóstoles San Pedro y San Pablo
y la suya propia, ser dogma de divina revelación que la
Inmaculada Madre de Dios y siempre Virgen Maria,
después del transcurso de esta vida mortal, fué Asunta
en cuerpo y alma a la gloria del Cielo.

¿ Quién de los presentes olvidará en su vida aquel
acordado canto del «Veni Creator» en gargantas de tan
tas razas y tantas lenguas; ni la explosión de entusias
mo, fervor y fe, cuando las palabras del Vicario de Je
sucristo en la tierra hicieron refulgir en la corona de la
Virgen de las virgenes la perla de su asunción a los
cielos l

Yo confieso que, al sonar las campanas de San Pe
dro, tenia mi oido puesto en todas las campanas del
orbe; que al mirar a la inmensa multitud enardecida,
miraba a todos mis hermanos de la tierra, los que tie
nen conmigo la creencia en un mismo Dios, en una mis
ma fe, en un mismo Bautismo, y que nunca senti tanto
la grandeza de la Iglesia militante en la tierra como en
aquella hora de las nueve y media de la mañana del dia
glorioso en que cantamos el triunfo de nuestros herma
nos en el Cielo.

Roca inconmovible es la Iglesia Católica, sin cisu
ras, ni raspaduras, hasta el fin de los siglos; roca que
tiene, por otra parte, la dulzura de una madre, que,
mientras abraza a sus hijos fieles, llora por los descarria
dos, por los herejes y por los infieles, esperándolos con
los brazos abiertos a la dulce acogida y al perdón.

Quiera Dios, por la intercesión de la Virgen que rei
na en cuerpo y alma en los Cielos, que la definición de
esta verdad atraiga a nuestros hermanos descarriados, di
sidentes e infieles al redil de la verdad, a los brazos del
infalible Pastor.

Hay impresiones inefables. Radiante mañana la de
la Fiesta de todos los Santos; mañana casi primaveral,
de cielo limpidisimo en el que se dibujaba aún, con cla
ridad, la luna; mientras el sol heria ya nuestras cabe
zas; como si dispusiera Dios el mejor marco de la natu
raleza a los que cantábamos en la tierra a la «hermosa
como la luna y elegida como el sol». Multitud inmensa,
como jamas vieran mis ojos, vi yo al desJilar en laim
ponente procesión de los centenares de mitras blancas
que formaban el cortejo de ese dulce Cristo en la tierra
que es nuestro Padre el Papa Pio XII, ei: que une a la
majestad insuperable del cargo, un cora:<.,ón de Padre,
grande como el mundo, corazón de Padre que se asoma
con indecible dulzura al rostro, y agita los largos y se-
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Zaragosa. El PUa,r

Cumplidos los anhelos de los católicos y singular
mente de los españoles, pidiendo al Sumo PonUfice con
repetidas instancias 'que declarara dogma de fe la Asun
ción gloriosa de la Santísima Virgen Maria en cuerpo
y alma a los cielos, «es de esperar, como indicó el Pa
dre Santo, que se acreciente la piedad y devoción de los
fieles a la Madre celestial y que vuelvan a la unidad del
cuerpo mistico de Cristo los que se glorian deí~ nombre
cristiano» .

La definición solemne atraerá sin duda sobre la tie
rra, en estos tiempos turbulentos, bendiciones especia
les, y, 'l'riientras tantas gentes olvidan los 'prinpipios
fundamentales de la religión y la moral o persiguen al
catolicismo, ella velará por la Iglesia santa y 1Jrocurará
avivar en los pueblos mayor confianza en su poder, más
fervor y práctica más acendrada de los preceptos de Je
sucristo. Elevemos preces a nuestra Madre para que se
renueven y florezcan aquellos ejemplos de entereza e in
trepidez que fueron el patrimonio de nuestros antepasa
dos y aquellas recias virtudes que hicieron de nuestra
nación la hija predilecta de la Iglesia.

Ella, la que quebranta la cabeza de la serpiente, co
ronada ahora de nueva gloria, conseguirá que vuelvan
al redil y al centro de unidad los disidentes, apartados
de nosotros por la herejia o por el cisma, reconociendo
que su concepción inmaculada y su asunción en cuerpo
y alma a los cielos son consecuencia ineludible de su
maternidad divina, de su virginal pureza y de su unión
intima con Cristo, a quien se asemeja en todo.

Haga también nuestra Reina y Señora que se disi
pen los recelos y temores, las rivalidades y discordias,
los odios y agresiones que envenenan a los pueblos y
los atormentan con crueldades increlbles y que renazca
le;, paz y brille indefieiente, como arco iris en medio
de los cielos, su gloriosa asunción, prueba de bondad
y misericordia.
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Radiante de alegria, el augusto Vicario de Jesucris
to, al definir dias pasados el dogma de la Asunción de
la Santísima Virgen en cuerpo y alma a los Cielos, se
prometía un torrente de gracias y de saludables ense
ñanzas para la santa Iglesia en orden a la santificación
de las almas.

Seria una desdicha inmensa no apresurarnos a re
coger con a1,idez algunas, siquiera, de esas preciosas
enseñanzas, que reiteradamente ha subrayado el mismo
Romano Pontífice.

Entre otras, la siguiente: que, al contemplar la glo
ria deslumbrante de la Santísima Virgen, nuestra Ma
dre, se decidan todos los cristianos a levar anclas del
fango de la tierra y poner su corazón en el Cielo.

Quiera la Santísima Virgen, «debeladora de todas
las herejias» , en retorno de esta gloriosa definición dog
mática, aplastar con sus plantas virginales la cabeza
del monstruo del materialismo (llámese ateismo, lai
cismo, comunismo), obstinado en la tarea infernal de
«plantar artificiosamente un telón de aceraD entre este
valle de lágrimas y la Patria sempiterna, de deshere
darnos de nuestros destinos inmortales, ({de aquella vida
de arriba, que es la vida verdadera....

De corazón bendigo a la ortodoxa revista CRISTIAN

DAD, orientadora oportuna de la opinión católica en los
problemas que el mundo moderno plantea, yeco de la
mente de la Iglesia.

Sobre la definición dogmática de la Asunción de la
Santísima Virgen no acierto a consignar más que mi
profundisima satisfacción, por considerarla como una
manifestación eSlJléndida de la Redención en su más
alto grado, según la doctrina del Apóstol San Pablo.
La declaración pontificia nos dice que la humanidad,
por obra de Jesucristo, ha sido colocada en el mismo
nivel en que Dios la había creado, triunfando así como
del pecado en la Concepción Inmaculada, de la corrup
ción del sepulcro en la Asunción gloriosa en cuerpo y
alma al Cielo.

Que la Santisinia Virgen desde su trono del Cielo
lJendiga a cuantos colaboran en CRISTIANDAD.



Los dogmas irradian siempre prácticas lecciones de
f'ida cristiana. Una de las que se derivan del dogma
de la Asunción y se indican en la Constitución Apostó
lica, resulta en verdad especialmente oportuna para es
tos tiempos, en que tan necesario es insistir en la cris
tiana valoración del cuerpo humano, respecto del cual
dominan por una parte un culto lujurioso y envilecedor,
y por otra una fiereza cruel y destructit'a.

Maria, glorificada ya en cuerpo y alma en los cie
los, es como una muestra adelantada y 'una alentadora
esperanza de la perenne dignidad y hermosura que, se
gún fueren nuestros méritos, alcanzará también nuestro
cuerpo el dia de la resurrección universltl, si, llevltndo
ahora una vida verdaderamente cristianll y haciéndolo
instrumento de acciones nobles y santas, nos levanta
mos sobre las vílezas de la corrupción moral y del ma
terialismo imperante.

Por tanto, ¡ arriba los corazones 1 «.¡ Snrsum Corda 1»
Nos contrista la muerte; pero, puesta la mira en lo alto,
y contemplando alli a Maria gloriosa en cuerpo y alma,
sea más firme nuestra fe y más dulce nuestra esperan
za en el dogma consolador de la futura universal 1'esu
rrección de la carne. ¡ Cuán sabiamente sentian y her
mosamente significaban todo eso nuestros mayores, aquí
en Menorca durante pasados siglos, cuando, inspirados
por su honda fe y filial piedad mariana, hacian celebrar
en el dia de su óbito la Misa de la Asunción de Maria!

Bartolomé, Obispo de Menor...

~~..~

fl!1'~~'~

Como lluvia de bendiciones será esta consoladora de
finición dogmática de la Asunción de la Santísima Vir
gen al Cielo en cuerpo y alma.

Hace años que su amor nos viene señalando s'u de
f'oción y especial consagración como último remedio a
nuestros males presentes y a los más terribles que se
prevén. Pudiera ser este dogma el verdadero arco iris
que aparezca en el cielo como la señal segura de la paz
mundial entre los hombres, el verdadero e: Lábaro» de los
tiempos modernos que nos asegure el triunfo de la ver
dad y del bien, animándonos ala lucha contra el error
y el mal. Y sobre todo siendo para nosotros la verdade
ra llave del cielo que nos abre sus puertas para que des
ciendan raudales de gracias sobre nuestras almas y que
sea la misma Virgen Maria la que con su ejemplo nos
anime a poseer otro día el cielo en el que ella reina ya
en cuerpo y alma.

• ~ _u.;.y~~.ALt. ~,... .-..t..~.. {t7*~ I ., _. '-,--

~-~
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A crenqa na Assunqao de Nossa Senhora na Diocese
de Leiria (Portugal).

É antiquíssima na Diocese de Leiria a crenqa, hoje
dogmática, na Assun9ao de Nossa Senhora.

Está inscrita na alma de todos os fiéis e nos monu
mentos da Batalha, que é o mais belo de Portugal, e na
Sé Catedral, edificada pelo grande Bispo D. Frei Gaspar
do Casal, luminar do Concilio de Tl'ento.

Modernamente (1917) a Santissima Virgern manifes
ta-se pessoalmente a tres creanqas na Fátima, também
desta Diocese, mostrando que é pela oraqrIo e pala pe
nitencia que alcanyaremos a Bem-aventuranq(l Eterna.

Obilpo de Leiria (Portugal)
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aAlegrémonos todos en el Señor», exclama la Iglesia
al invitarnos a celebrar la fiesta de la Asunción de la
Santísima Virgen. a.Para gozo y alegría de toda la Igle
sia», dijo el Sumo Pontífice que definía el dogma de la
Asunción. Alegría y gozo y júbilo desbordantes que hen
chían los corazones de cuantos tuvimos la dicha inmen
sa de estar en la plaza de San Pedro de Roma en el acto
grandioso e inolvidable de la definición dogmática...

Si de la Natividad de María se canta que fué anun
cio de alegría para toda la tierra, con no menor razón
ha de decirse del dogma de su Asunción en cuerpo y
alma a los cielos. i El triunfo apoteótico y definitivo de
María, el premio y galardón espléndido de sus virtudes
excelsas, la glorificación esplendorosa de nuestra M adre
benditísima, prototipo y prenda a la vez de nuestra fu
tura glorificación!

Quienes el 30 del pasado tuvimos el inmerecido honor
de dar nuest'ro humilde parecer en el Consistorio semi
público en que unánimemente se votó la udefinibilidad ll

y conveniencia de que fuese ahora «definida, corr:.o dog
ma de fe divina y católica, la verdad de la Asuncwn cor
poral de la Bienaventurada Virgen María al Cielo», y
gozamos del espectáculo, único en los anales de la Igle
sia, que ofrecían la inmensa plaza y los a~r~~edores ~e
San Ped'ro en el acto de la solemne defimcton dogma
tica, no podemos menos de sumarnos gustosísimamente
al homenaje de glorificación de la Santísima Virgen y
de agradecimiento a Su Santidad Pío XII que proyecta
CRISTIANDAD, la revista de constantes afanes evange
lizadores y ansias de apostolado. Con ello, CRISTIAN
DAD justifica, una vez más, su ambicioso nombre.

y es que lo merecen -si así nos fuera permitido de
cirlo- la Santísima Virgen y el Papa. La primera, por
haber sido encumbrada en cuerpo y alma sobre todos los
bienaventurados y jerarquías angélicas; el segundo, por
haber proclamado esa verdad dogma de fe.

Ya lo sabiamos; mas ahora, con mucha mayor cla
ridad. Lo creíamos también sin vacilaciones; pero en
adelante lo creeremos más firmemente todavía.

En la Concepción Inmaculada de Maria, la omnipo
tencia sabiduría y generosidad infinitas de Dios echa
ron lo; cimientos de su obra maestra, que culminó en la
maternidad divina de la siempre Virgen María, y tuvo
su lógico complemento en su Asunción gloriosa.

i Loor aMaría, Madre de Dios:
y gratitud rendida al Sumo' Pontífice, que acaba de

proporcionarnos tan extraordinario e inefable consu.elo.
i Con qué filial esperanza diremos en lo sucestvo:

«Vuelve a nosotros esos tus ojos misericordiosos» / A que
llos ihismos ojos que vieron a nuestro adorable Redentor
recién nacido en Belén, y tantas veces le contemplaron,
arrobados, en Egipto y Nazaret, y solicitas advirtieron
la inminente angustia de las bodas de Caná, y, bañados
en lágrimas, siguieron a Jesús en la calle de la Amar
gura, y en el Calvario se cruzaron 0071 los de su divino
Hijo moribundo, al legárnosla por Madre; aquellos mis
mísimos ojos se tornarán ahora benignos y misericordio
sos hacia esta pobre humanidad, atormentada y afligida,
como jamás lo fuera en tiempos pasados.

i Bien haya el Papa que así sabe señalarnos el cami
no de nuestra salvación: nuestra M adre celestial/



«Sabemos... que la alegrIa de vues·
t1'a alma, al contern,plaT ca1'a a caTa a
la adorable Trinidad, hace exultar
vuestro Corazón <te beatífica ternura.),
(Oración del Papa en el día de la defi
nición dogmática.)

Podemos regocijarnos, sí, ante la nueva Era de Ma
ría, que alborea radiante. Dios sabe por qué ilumina
así, tan maternalmente, a nuestro siglo; pero ahí está
el hecho palpándose. Las dos corrientes marianas que
hoy todo lo saturan: la Virgen Peregrina por los eam
pos del mundo, el Corazón de María en Fátima, y ese
plebiscito universal asuncionista, triunfalmente culmi
nado en la solemne definición del dogma por el gran
Pontífice Pío XII, y en el que nuestro pueblo -en pri
mera línea- ha resucitado páginas de rica historia in
maculista.

En el fondo late la acción providente del Espíritu
Santo, actualizando intensamente el Reinado maternal
de su Esposa escogida, la Virgen Madre. Y nos lo reve
la en estos dos signos de hoy, estrechamente hermana
dos en unidad de sentido espiritualizador: el CORAZÓN
de la Virgen AsuNTA.

l. IJ Misterio de la A.S1UNTA
El misterio de la Asunción abre una nueva definiti

va fase en su misterio maternal, de proyecciones hacia
los hombres del todo nuevas también.

Toda la razón de ser y función de la Virgen es ésa:
s~r y función maternal. En su doble derivación de Ma
ternidad Divina y de los hombres.

El misterio de la Asunción pone al Ser Virginal --ya
glorificado totalmente, alma y cuerpo- en un desarro
llo completo, en una plenitud definitiva de su Mater
nidad.

LO Frente a Dios. - La AsuNTA es en el cielo, 10
mismo que lo fué en la tierra, Madre Di¡vina. Pero con
unos refiejos insospechados. Si, como Madre de Dios,
fué, desde el primer momento de su existencia, el Tem
plo colmado de maravillas por la Trinidad Augusta, en
el cielo, en claridades de Asunta, recibe unos encantos
de intimidad y penetración tales, que la convierten en
el «Cielo Vivo» de la Trinidad. Nunca como ahota es
la Virgen Madre del Verbo Humanado. Cuando el Hijo
y la Madre están ya clarificados en cuerpo y alma, por
la virtud del Padre en el amor del Espíritu.

El cuadro divino de la Encarnación en la casita na
zaretana -pasaron ya años- ha cobrado frescura -de
actualidad ya eterna-, al trasponerse la Virgen a los
alcázares de la Gloria. Allí está la Virgen, doncella her
moseada en la plenitud dorada de maternidad. Sencilla
de alma y cuerpo. Con una sencillez, halo de humildad
y de pureza. Sobre Ella, en una posesión beatifieante
total, el Padre, transverberándola con su fecundidad
divinal. Y el Espíritu, incendiándola en amores, Los
que abren su ser a una fructificación amorosa incesante
del Hijo, que se vuelca sobre aquella capacidad infini
ta, para morarla filialmente a toda Ella.

2.° y también sobr~ los hombres. - Hay que re
cordarlo siempre. La AsUNTA, aunque y porque se nos
va, queda más cerca de nosotros, sus hijos. También
convenía que se fuera la Madre, para bien de los hijos.

Por la Asunción, la Virgen entra en el estado beatí
fico. Su maternidad espiritual se confirJIia y ca¡lacita.

rU)RA l)T UNUM

YA
así, de una manera maravillosa, para llegar en sus fun.
ciones regeneradoras, actualmente y singularmente, a
toda la muchedumbre ingente de descendencia que en
gendrara en la Encarnación y Pasión.

Porque, frente a Dios, recibe un conocimiento amo
roso, casi infinito. El necesario para ver, amando, a to
dos y cada uno de sus hijos y en todos y cada uno de
los instantes de su singular vocación en el mundo.

Este es el más consolador sentido de la Virgen AsuN
TA para nosotros, sin duda. Se nos va para ser más Ma
dre nuestra precisamente. Por eso, la solemne defini
ción de la Asunción ha de abrir una conciencia más
clara, en las almas y en la Iglesia, de la íntima inma
nencia maternal de la Virgen en el Reino de la Gracia
de los cristianos. El nuevo dogma acercará más la Vir
gen a las almas. Y la acercará con toda la intimidad
amorosa de saber que Ella es la Madre, Madre glorifi
cada, quae nunc in caelo corporis ani'mique gloria re
nidet, y llega hasta sus hijos efflagifando... uf uberri
mi gratia.rum rivuli ab Excelso Capit~ 'in omnia Mys
tici Corporis membra haud intermisso ordine deriven
tur (Enc. Myst. Corporis). Maravillosamente ha sabido
expresarlo el Santo Padre en la oración leída por sus
trémulos labios en el día glorioso de la definición dog
mática.

n. H Corazón de la Virgen ASUNTA
La misma Virgen ha querido hacer al mundo cons

ciente de esta su dulce presencia en él.
y un día se nos apareció -fué a tres pastorcitos

con todas sus luminosidades de glorificada. Y con un
Corazón en la mano o sobre el pecho. Nos lo traía como
una prenda y una fianza. Es el Corazón de María, en
Fátima. Cuyo verdadero y trascendental mensaje es ése:
que la Madre que subió a los cielos lleva al mundo todo
en los pliegues de su Corazón maternal, a cuyo latido
le va configurando en el Reino de Cristo, hasta el alum
bramiento elevador en la Patria, cuando cese el pere
grinar.

La Virgen nos ha dado el símbolo y la expresión
más formal de su misión de ASUNTA.

Un símbolo. Porque, de todo el cuerpo virginal, es
el Corazón el miembro que mejor nos simboliza las ter
nuras maternales con que la Virgen Asunta nos asiste
en este valle de lágrimas...

Una expresión, la más exacta y terminante de ac
ción de la AsuNTA sobre la Iglesia. Esto sobre todo.
Porque los que amamos al Corazón de María sabemos
trascender su corazón físico (trascenderlo, nO suprimir
lo), como se trasciende un símbolo cualquiera para, so
bre él, descansar en el rico contenido simbolizado...

Corazón de María es, sobre el símbolo de su Cora
zón físico, todo el mundo de gracia y amor que entraña
la Virgen en su estado de gloria.

La gracia y el amor con que la AsuNTA, en su mag
nificencia celestial, irrumpe impetuosa, exultándose en
el Señor, Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo.

y la gracia y el amor con que se inclina Ella- la
colocada en elevación singular- sobre la humanidad
dolorida y sobre cada uno de sus hijos. Es el peso de
su amor -su Corazón-, que así le vuelve a nosotros,
maternalmente... IISabemos... que la alegría de vues
tra alma al contemplar cara a cara a la adorable Trini
dad, hace exultar vuestro Corazón de beatífica ternura.»
No se podría encontrar fórmula más feliz que la que
ha hallado la piedad cordimariana del Papa.
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doctrina asuncionista, porque él no la habia leído -nO
había: sabido leerla- en las Santas Escrituras.

Protestantes y altos dignatarios de la Iglesia angli
cana se han rasgado con aparatosos ademanes las ves
tiduras ante el solo anuncio de la próxima deftnieión.

Es una novedad inaudita -gritan con ronca voz-,
es un desafío de la Roma papal a nuestras creencias,
una adulteración de la Biblia.

1Cuán desmemoriados están! L'Osservatore Roma
no, órgano de prensa pontificio, les ha respondido sere
namente, sefl.alándoles los templos, las imágenes, los
libros, los recuerdos que demuestran la tradición asun
cionista en el pueblo inglés, antes que el cisma los se
parase de Roma. Ahora pisan suelo anglicano. Mas si
horadasen un poco, se encontrarían con las cenizas de
los mártires y los huesos de los santos que amaron a la
Virgen Madre, proclamaron sus glorias v la invocaron
con piedad filial en las horas de la tribulación y de la
lucha.

El 18 de agosto de este afi.o publicaba la prensa de
Londres una declaración de los arzobispos anglicanos
de Canterbury v York. He aquí sus palabras:

«Seglín la Iglesia anglicana, el dog-ma de la Asun
ción de la Virgen no puede ser considerado como un
elemento indispensable de la fe católica. La Ig-lesia an
glicana rinde un homenaje respetuoso a la Madre de
Nuestro Señor Jesucristo; pero en las Sagradas Escri
turas o en las ensefl.anzas de la Iglesia primitiva no se
encuentra la menor huella de la creencia en la doctrina
de la Asunción."

ce Lamentamos -afl.adían los jerarcas anglicanos
profundamente que la Iglesia católica romana haya es
cogido el incremento de las diferencias dogmáticas en
el interior de la cristiandad, y presente de este modo
un obstáculo grave a los progresos de la comprensión
entre los cristianos."

Gravísimo error el de esta~ últimas frases. El angli
canismo, por la voz de sus más altos representantes,
mide a Su Santidad el Papa de igual a igual, y pone
cortapisas a su autoridad y magisterio. Lo cual equiva
le, en realidad, a negar al Papa y a la verdadera Igle
sia de Jesucristo; sin unirse con el sucesor de Pedro y
obedecer sus mandatos, las sectas disidentes no conse
guirán la unidad vagamente acariciada, y al cabo, lo
mismo en Amsterdam que en el Kremlin, se les esca
pará de las manos, como un fantasma nocturno, el
Cristianismo sin Cristo.

Hacen coro a los protestantes los partidarios de esa
«teología nueva", que se han exhibido a sí mismos con
ínfulas doctorales como tumba de la sana y tradicional
teología. Según estos últimos, la declaración dogmáti
ca de la Asunción es ceinoportuna» e ineficaz. No se
atreven a decir más; pero ya los conocemos, sobre todo
después de haberlos desenmascarado Pío XII en la mag
nífica encíclica Humani generis. Bástenos ahora indicar
que la autoridad del Vicario de Jesucristo, la infalibili
dad de su magisterio, la asistencia del Espíritu Santo, la
salvación de las almas y el criterio sobrenatural están
muy por encima de las frías cavilaciones de esos teólo
gos "novísimos». Invocan la prudencia, buscan la opor
tunidad, y prudente y oportuno es, aun en lo humano,
seguir a quien desde la atalaya del Vaticano conoce
como ninguno las encrucijadas de la historia y los vai
venes del pensamiento humano.

------~.._.-

CONTRADICCIONLA
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La grandeza consoladora del dogma de la Asunción
podemos rastrearla, indirectamente, reparando unos mo
mentos en sus enemigos. Los hubo ayer y los hay en la
actualidad. Pongamos en primer término a muchos sec
tores del protestantismo, incapaces de alcanzar desde el
abismo en que sus corifeos les precipitaron la grandeza
inconmensurable de la Virgen nuestra Señora. Ya Me
1anchton, en los comienzos de la seudorreforma, tuvo
que reconocer que las aguas del E1ba no bastaban a la
var las inmundicias acumuladas por los protE:stantes.
Y aquí estriba precisamente una de las razones más
profundas de darles en rostro la Virgen Inmaculada,
espejo de sacrificio y de virginidad.

Por el contrario, i con qué tesón tan admirable de
fendió España con sus teólogos y sus reyes, con sus san
tos y sus artistas, con sus capitanes y sus héroes, la lim
pia Concepción de María y su gloriosa Asunción a los
cielos! Queriendo ahondar un poco en los problemas 'y
siguiendo por la galería subterránea el hilo de la co
rriente histórica, resulta bastante fácil la aclaración de
muchos enigmas y la explicación de odios feroces, que
nacieron en el templo profanado y lanzan todavía ne
gras salpicaduras desde las sociedades secretas, las agen
cias de propaganda y las asambleas diplomáticas.

Lutero se opone a la celebración de la fiesta. de la
Asunción, muy extendida ya entonces en Alemania como
en toda la cristia.ndad. ¿A qué celebrarla -deeía- si
se apoya en un hecho falso o al mellaS dudoso? Pisó
sus huellas Juan Rivio, negando con más franqueza la

Con estos dos signos de una única realidad -la. Vir
gen María ASUNTA, que se nos queda con el CORAZÓN
Inmaculado-, el Espíritu Santo comienza a, ilu:minar
una nueva era de Cristiandad.

y el Vicario de Cristo, bajo su inspiración, ha pues
to al signo su confirmación augusta. Sellándoles con
una definición y una consagración.

Ya no queda sino seguir con la mirada anhelante,
flechada allá, de donde vino la luz. Porque está próxi
ma una nueva Era de Cristiandad triunfante.

Esta vez bajo el signo maternal del CORA:~ÓN de la
Virgen ASUNTA.

El gran Pontífice Pío XII, el Papa de María, dió el
clarinazo de apertura. Es un Año Santo.

y la Virgen se encargó de poner ya los primeros in
cendios de amanecida -en su peregrinar iluminado
bajo una consigna de victoria:

«MI CORAZÓN INMACULADO TRIUNFARÁ»
Alleluia.

La realidad de la historia está además ha;blando. Y
ahí está el prodigio de Fátima. El peregrinar de la Se
fl.ora por tierras del mundo perdido, sonriendo en mila
gros y floreciendo en ternuras maternales...



Todos los devotos de la Virgen Madre de Dios hemos
de sentir un intenso gozo por la proclama<:ión dogmática
de la Asunción deMaria en cuerpo y alma a los Cielos.

Con esta definición «ex catedra. , Su Santidad Pio XIl
ha escrito la página más hermosa de su (¡lorioso ponti
ficado, y ha evidenciado, ante el mundo, la universali
dad y unidad de la Iglesia Católica al colocar en las sie
nes de Maria una corona de fúlgida gloria, con la expre
sión unánime del Episcopado.

El Sucesor de San Pedro, al declarar «urbi et o:rbi.
que María fué llevada en cuerpo y alma ai: cielo, no crea
una nueva verdad de fe que acreciente el depósito de la
revelación, sino 'que, haciendo uso de su prerrogatiVll de
Maestro infalible, enseña explícitamente, como verdad
re1Jelada, lo que preexistía de un modo ~atente y como
materia definible.

Desde hoy en adelante, al contemplar aMaría con
los ojos de la fe, iluminada con los resplandores de la
definición pontificiOJ, la veremos colocada en su trono re
fulgente, cabe el trono de su divino Hijo, allá en lo más
alto del cielo. Sentada en su glorioso solio, mira a Jesús
y nos mira a nosotros; mira a Jesús para rogar por nos
otros, y vuelve sus ojos misericordiosos hacia los deste
rrados hijos de Eva para escuchar nuest~ros clamores y
otorgarnos las gracias que más necesitamos para nuestra
salvación y santificación.

Puesto que Pío XII, en su alocución de 2 de novl:em
bre al Episcopado del mundo entero, dijo que la e;Tpe
riencia de los últimos tiempos ha enseñado la gran fuer
za de resistencia que tiene la familia sobre las demás ins
tituciones, y que, por tanto, es preciso sostenerla y ha
cerla apta para su propia defensa, creemos oportunísi
mo que los padres de familia consagren sus hogares a
los Sagrados Corazones de Jesús y de María y los entro
nicen en sus propios domicilios, como homenaje a su
divina realeza, como recuerdo de su pre8encia en cuer
po y alma en el cielo y como medio para, obtener :rara
si y para sus hijos el cumplim1~ento de sus promesas a
Santa Margarita Maria de Alacoque y a los videntes de
Fátima; rezando, al efecto, diariamente, ante sus :imá
genes, el Santo Rosario, devoción muy del agrado de
Jesús y del Inmaculado Corazón de MaT1:.a.

«Vitoria ha vibrado como nunca.• E-ra el comenta
rio de las gentes, después de la magnífica procesión
nocturna del Rosario, celebrada con motivo de la pro
clamación del Dogma de la Asunción de Nuestra Se
ñora, en cuerpo y alma, a los cielos. Era, en realidad,
un triunfo de María, y este buen pueblo cristiano ex
teriorizó su alegría, acompañándola junto a su carroza,
y vitoreándola, agitando sus pañuelos!! aclamándola
con sus plegarias y sus cantos.

Obi.". de Vitoria

La noticia de tan feliz y trascendental acontecimien
to dogmático colmó nuestra alegria, y toda la Comuni
dad oyó emocionada por la radio las palabras infalibles
del Vicario de Jesucristo en la tierra y aplaudió hasta
con lágrimas de alegría y entusiasmo tan ansiada glori
ficación de la Virgen Maria, Madre de Dios y Madre
nuestra. No era para menos. Como cristianos, amantes
de María y anhelosos de su mayor gloria; como hijos de
San Benito, entre los que tantos y tan grandes prelados
y doctores santos pusieron su ingenio en estudiar, escla
recer y propugnar este santo misterio; como hijos sumi
sos de la Iglesia, para la que esperamos gracias abun
dantísimas de la que es Mediadora universal, no podía
mos menos de suspirar por el día en que esta verdad,
que siempre creímos divinamente revelada, pasara a ser
dogma católico de fe. La creíamos definible y anhelába
mos vivamente su definición. Ahora que la vemos de
finida, no podemos menos de felicitarnos con toda la
Iglesia.

Convencidos estamos de las muchas gracias e inmen
sos beneficios que de este nuevo triunfo de Maria han de
seguirse. Un hecho doctrinal de tal importancia consti
tuye una afirmación espléndida de la fe de la Iglesia en
la resurrección futura de todos los hombres, y es una
respuesta victoriosa a las blasfemias audaces del raciona
lismo, materialismo y pesimismo contemporáneos, yaca
rreará a la Iglesia, de parte de Aquella que ha vencido
todas las herejías, un auxilio especial contra los errores
que pululan en nuestro tiempo. Constituirá un homenaje
indirecto a la divinidad de Jesucristo, a la que la Virgen
Madre tantos y tan insignes privilegios tiene que agra
decer. Finalmente será una nueva glorificación y apoteo
sis de la Santísima Virgen con el incremento de devo
ción a ella que seguramente ha de seguirse en el mundo
cristiano. Una vez más debemos entonar con ~ misma
Virgen María su divino cántico: «Magníficat aníma mea
Dominum... Quia fecit mihi magna qui potens est ...
Ecce enim ex hoc beatam me dicent omnes genera
tioues...•

Con mucho gusto me adhiero al homenaje que tri
buta CRISTIANDAD a la Santísima Virgen María,
que vive en cuerpo y alma en el Cielo, y al Papa de la
Asunción. Pido a la Madre Inmaculada que siga bendi
ciendo a esa revista, que tan denodada y generosamente
combate por el reinado del Sagrado Corazón de Jesús en
la sociedad moderna.

Propósito Genoral do la Compañia de Jesús
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Los altos ideales de fe, de unidad, de paz universal,
que CRISTIANDAD con tanto f01'vor y acierto prego
na y difunde, han de encontrar sin duda apoyo y confir
mación rotunda en la definición dogmática de la Asun
ción corporal de Maria al cielo. M,~entras el materialis
mo marxista, no menos antihumano que ateo, hace des
cender al hombre hasta el rango de la materia bruta con
la negación absoluta de todo valor sobrenatural, el nue
vo dogma, avalorando los derechos inderogables del es
píritu y de la gracia que redunda en el cuerpo mismo de
la Madre de Dios, invita, al mismo tiempo, a la huma
nidad entera a creer y a sentir cuánta corrupción y muer
te entraña el mal, cuánto vigor y efwacia de vida se
encierra en el bien;

La Orden Teatina, que en el decurso de su historia
cuatro veces secular ha profesado una devoción filial a
María en el misterio de la Asunción gloriosll, aplaude
con todo su entusiasmo la gesta del Sumo Pontífice que
acaba de coronarla de gloria nueva sobre la tierra.

Que el Corazón Inmaculado de María, Reina de la
Cristiandad, nos haga probar pronto los bienes espiritua
les y temporales que el mismo Vicario de Jesucristo
augura y pide para la humanidad al insertar este nuevo
y consolador artículo en el credo de nuestra fe.

Prepósito Grnernl de 101 Clérigo! Regulares
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La proclamación del Dogma de la Asunción fué para nl'estra
humilde Abadía, filialmente consagrada a Nuestra Señora, una
causa de grande alegría. Pocas veces hemos sentido, como en esta
mañana del 1.0 de noviembre, el orgullo de pertenecer a María
y la seguridad que da la ¡x-otección de una tal Madre, tan BE'lla.
tan Buena, tan Gloriosa, tan Poderosa y Victoriosa de la IDl,erte.
por la gracia de BU Hijo Resucitado. ~on qué santa emoción en
E'sa luminosa mañana, mientras que el Doctor supremo ejercitaba
su carisma de infalibilidad, no hemos sentido palpitar el Corazón
de la Iglesia.

t Fr. Augusto Marta Gorge
Abad de 101 PP. Benedictiool Oliyetanol

El acto de la declaración dogmática ha sido la cul
minación espiritual más espléndida de este A110 Jubilar,
que pasará a la historia como uno de los más célebres y
más concurridos que ha tenido la Iglesia.

H e presenciado ya muchas manifestaciones religio
sas en esta Roma Eterna; ninguna, con todo, tolera pa
rangón con la definición del nuevo dogma, ni por el nú
mero de los asistentes, ni por la brillantez que el acto
revistió, ni por el entusiasmo religioso que reinó durante
toda la inolvidable ceremonia. Diríase que, por unas ho
ras, el cielo se había trasladado al corazón del Catolicis
mo para dar infinito realce a esta nueva y gloriosa pre
rrogativa mariana.

i Qué argumento tan hermoso y decisivo sobre la vi
talidad, catolicidad y fraternidad de la 19.1esia Católica I
Seiscientas mil almas, según me decía un obispo norte.
americano, elevaban sus manos al cielo aplaudiendo a
Maria; manos de príncipes de la Iglesia y de sangre real,
de valientes y heroicos soldados, de sabios eminentes. de
políticos distinguidos y de humildes hijos del pueblo;
manos de damas nobles confundidas con humildes obre
ras y labradorcitas : mO'IJidos todos al unísono por un
niismo intenso amor a la Madre, a la Reina de cielo, y
tierra. i Qué prueba contra el materialismo ateo de nues
tros días, que intenta zambullirnos en ciénagas de lodo
inmoral mientras vivimos, y nos condena a multiplicar.
las en la muerte con nuestros cuerpos y alma" como"



el hombre no fuera más 'que una pecara o un sirJr¡,io ri
dículo!

Para los católicos es un dogma la resurrección de los
cuerpos y su destino, bueno o malo, en la eternidad, que
resppnderá exactamente a la vida que haya llevo¡do en
este mundo.

Seamos buenos cristianos; imitemos las virtudes de
María, para que un día podamos entrar a gozar de las
inefables bellezas que Dios tiene reservadas al jU8tO, de
las cuales una de las más excelsas será nuestra Madre:
/ la Inmaculada!, / la Asunta!

tMt--e-~~~
Prepó.ito General de lo. Carmelita. De.calzo. de Santa Tere..

El Rvdmo. Padre Abad del Monas
terio de Nuestra Señora de Montserrat
nos remite, tal como se pronunci6, un
fragmento de la Homilía predicBlda en la
santa Basílica, durante el Pontifical, de
la Fiesta de la Inmaculada Concepci6n

lL ABAD DE MONTSER;'A1' del Año Santo,

EN LA FESTA DE LA IMMACULADA DONEM
GRACIES A DEU PEL DOGMA DB L'ASSU.WPTA

Donem gracies a la Santissima Trinitat que ens ha
concedit el do de la fe cristiana i perque, per l'ensen)vament
de l'Església, ens ha let veure més clarament una de les
veritats de la nostra fe. La Verge Maria, concebuda sense
pecat, estava destinada a ésser Mare del Fill de Déu, no
sols a la terra sinó per sempre més en el Celo Mare de Déu
i de l'Església en el Cel, Reina de Cels i terra! El seu Fill
li concedi, no diem tot el que Ell tenia, perque seria el ma
teim Verb, pero si ti dona tanta de gracia eom ti era pos
si1Jle; la consagra, destinant-la per a la seva Sagrada
Humanitat; la predestina a posseir,-i per merit propi,
participant de la Passió del sett Fill-la gracia plena que
ti va éSser otorgada. Els fidels creuen i celebren el seu
Transit; la seva mort, i l'anomenen glm'iosa, és a dir que
amb ella no sofri la corrupeió del septtlcre, que jtJujá al
Ccl amb cos i anima, i que alla regna gloriosa per damunt
dels Santa i dels Angels, en intimitat inefable amb el seu
Fill diví. Heus aci el Mistm'i: el Pare Celestial que pos
Beeim una criatura immaculada, la Mare que adora el
Fill divi seu, l'Esperit Sant que, usant misteriosament de
l'a'Rima i del cos de Maria, en fa una lloan()a un emag
nifioob a la Santissima Trinitat, i un doll inexhaul'ible
de gracies per als homes, obtingudes ami} la seva interces
sió maternal i poderosa. Es la Mare celestial de tots els
homes que canta i prega per l'Església.

Dins de la intimitat de la nostra vida sobrenatural
sentim que som testimonis d'aquest DOG'ma, i és amb joia
que fórem testimonis personals en el moment historic, i a
Roma, de la seva solemne proclamació. La peregrinaeió
mont8erratina representava e la forta i emprenedora Cata
Zunya~, segons paraules del Papa; el Santuari hi era pre
llent, participant a la solemnitat amb ¡lls cant.'l dA~ls seus

'monjas i de la seva Escolania en la titúrgia papal de la
festa, Era just, certament, que Catalunya, sempre d'una
devoció tan popular a l'Assumpta de la Jfare de Déu, que
celebra aquest gran Misteri en la sella mort glori08a, ma
mfestés en aquells moments de triomf la seva pietat a la
Mare de Déu i rebés d'Ella la gracia d'una millor vida
cristiana i d'un augment de devoció al Papa. Que la nos-

tra tel'ra sigui sempre fidel a la romanitat tradicional de
la seva Església Tarraconense!

v'- tZ... tJ4'~~~~.."~r
t'

¡Cristiandad 1Nombre de nación santa de Dios,
/ Qué acierto, pues, en la elección de este nombre

para una revista que cifra todo su id~al en luchar por l~s

derechos de Cristo Rey y de su nacIón santa, la IgleSIa
romana, la Cristiandad I . .

Los hijos del padre Vallet queremos señalar publlca
mente el combate meritisimo de esta revista; combate
sobre todo contra las infiltraciones liberales con que el
infierno sorprende hoy día a tantos catól~cos. incautos:

Desde estas líneas expresamos al Vwarw de Cnsto
Pío XII, el Papa de la Asunción, nuestra gratitud por
haber definido con su autoridad infalible uno de los ma
yores privilegios de la Correde.ntora .del mundo. ?:,uestra
Libertadora Madre de la gracla, Rema de la nacIón san
ta debía qu~dar asociada totalmente al triunfo 11 reale
za' del Redentor, el cual ascendió a los cielos con su Cuer
po glorificado.

Que la Reina del universo, ensalzada en Cuer~o y
A lma a la diestra del Rey de reyes, colme de graews a
estos sus fieles hijos el Director y Redactores de CRIS
TIANDAD. Y les recompense el entusiasmo con que pro
pugnan en todos los números los derechos de la Nación
Santa, que son los de su Reina la Virgen María,

De un modo especial rogamos a la Señora de cielos
11 tierra que acepte el magnífico homenaje que en este
número extraordinario tributa CRISTIANDAD a su escla
recida 118uncíón~

Superior General de lo. Cooperadore. Parroquial.. de Crilto Rey
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LA i\SUN~CION DE MARIA
y E~L CISTER

Para los Cistercienses, hablar de la Asunción de la
Santísima Virgen en cuerpo y alma a los cielos es re
cordar con íntima fruición del alma un patrimonio fa
miliar, amasado, por decirlo así, con la levadura de sus
virtudes esencialmente marianas de todos sus Santos,
que han aportado a este acervo común los ardores y
entusiasmos de sus corazones, enamorados de María,
y las luces de su inteligencia, destellos de la luz des
lumbradora de esta Estrella.

Efectivamente, en los albores mismos de la Orden
ya el Capítulo General de 1134 decretó que todos los
monasterios se dedicaran en honor de la Santísima Vir
gen. El decreto dice así:

((Quia antecessores nostri et patres de ecclesia Mo
lismensi, quae in honore est beatae Mariae ad Cister
ciensem locum, unde et nos exorti sumus, primitus ve
nerunt, idcirco decernimus ut omnes ecclesiae nostrae
ac succesorum nostrorum in memoria. ejusdem eoeli et
terrae reginae sanctae Mariae fundentur ac dedicentur.»

Por este decreto se ve palmariamente que nuestros
primeros Padres y Fundadores, aun antes de venir a
Císter, ya honraban como Patrona a la Santísima Vir
gen. Por fuerza hubimos de nacer marianos en nues
tra cuna y tanto más cuanto ese carácter mariano de
nuestra vida era el auténtico gran destino de nuestra
Orden preclara, ya que por cierta revelación auténtica,
nuestro fundador, San Roberto, antes de nacer fué ele
gido por y para predilecto hijo suyo, como María mis
ma se lo comunicó a la madre de tan feliz varón
(Manrique, Anales Cistercienses).

Por eso, en el Cístertodos nuestr.os primeros Pa
dres rivalizaban a porfía en amar y venerar a esta ce
lestial Senora: San Alherico, segundo Abad, le consa
gró la nívea blancura de nuestros hábitos para honrar
su pureza; San Esteban, tercer Abad, le consagró to.
das nuestras iglesias y haciendas, eligiéndola para siem
pre por Patrona, Abogada y Reina del Císter; y el hijo
predilecto de estos gloriosos Padres., San Bernardo,
monje cisterciense, Abad de Claraval, el incomparable
panegirista de María, el capellán de la Madre de Dios,
el gran mariólogo de la Iglesia, amamantado a los pe
chos virginales de María, fué el que nos crió en ese
amor filial a María, lo qUe más hondamente informa
nuestra existencia eS ese cariño tiernísimo que por Ella
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sentimos; ese respeto y esa veneración de hijos primo- .
génitos y privilegiados es el todo de nuestras aspira
ciones y de nuestros pensamientos: a esa Madre ofren
damos cada día la vida; para su honor sufrimos, tra
bajamos, cantamos, respiramos y vivimos.

Pero lo que más hace a nuestro caso es que este
amor mariano entre nosotros siempre se ha revestido
con los esplendores del glorioso misterio de la Asun
ción de María. Así tenía que ser desde nuestros bri
llantes orígenes, pues nuestra Orden se adelanta y en
seña en solemne celebración de la festividad de la
Asunción de María, elevándola a la calidad de primera
categoría litúrgica, como nos lo demuestran las deci
siones de nuestros Capítulos Generales.

Para no hacernos largos, citemos solamente las de
finiciones de 1152, 6, en que Se mandó hacer conme
moración de la octava; 1157, 18, en que se ordenó nos
inclinásemos con toda reverencia en el capítulo al anun
ciarse esa fiesta; 1184, 9, en que Se legisló acerca de la
más solemne celebración de la octava; 1221, en que se
preceptuó fuese abacial la misa de la vigilia; j223, 5,
en que se instituyó la sole.mne procesión en tal día;
1228, 3, en que se impuso el prefacio propio durante
toda la octava.

Innegablemente, esa grandiosa celebración informa
ba los ánimos con toda la eficacia de la liturgia mo
nacal, obligándoles suavemente a pensar, meditar y
contemplar este altísimo misterio; a estudiarlo M prO
fundizarlo; y a tratar, hablar y. escribir de su precio
sísimo contenido.

Aunqu~ se ignora la fecha en que oficialmente fué
declarada Patrona de la Orden en su misterio de la
Asunción, eS cierto que lo fué hace varios siglos. pues
vemos que en muchos retablos de nuestros monasierios
de los siglos XVII y XVIII preside la imagen de la Ban
tísima Virgen bajo la advocación de este misterio, y.

sabido es que los primeros Capítulos Generales de nues
tra Orden decretaron que el altar .mayor de nuestras
iglesias estuviera siempre presidido por la imagen de
la Santísima Virgen.

Quiera Dios qUE} este mundo nuestro tan desorienta·
do vuelva los ojos a la luz de esta refulgente Estrella
escuchando la voz de N. P. San Bernardo: «Respice
Stellam voca Maria», mirA a la Estrella, invoca a María.



s. s. S. Trinitc~s B.VMaria
SIl.
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LA ASUNCION C:ORPORAL DE NUESTRA SEÑORA
EN LATRADIICION DE LA IGLESIA

(Siglos l·VIII)

íI
E los dogmas conservados en .1a, Iglesia
-escribía San Basilio- unos están ex-

. presamente consignados en la doctrina
, . escrita, otros nos han llegado a través de~ senderos ocultos [1, """1P¡~] de la tradi·

ción apostólica»l. A esta última clase per
tenece la Asunción corporal de la Madre de Dios. Sin
negar, ni mucho menos, que los teólogos puedan pro
bar que se contiene implícitamente en la Sagrada Es
critura, todos darán razón al Horologion de los Griegos,
cuando afirma, refiriéndose a una lJnsefianza clara y
explícita, que «la Iglesia aprendió la doctrina de la
Asunción corporal de la Madre de Dios a los cielos de
la tradición de los Padres,,2.

1. Los cuatro primeros siglos

Por otra parte, es forzoso reconocer que hasta ahora
no se han encontrado testimonios preeisos en los momi
mentas antiquísimos de la Tradición. Lo hace notar ya,
a comienzos del siglo VIII, San Andrés de CretaS; bien
que el Santo tenga cuidado de afiadir: (cAunque [la
Asunción corporal de María en aquellos tiempo:;] fuera
conocida obscura y confusamente, de ninguna manera
quedó ignorada del todo,,4. Afirmación justísirria. Pues,
aun dado que los Santos Padres, testimonios auténticos
de la Tradición eclesiástica, no hablen de la Asunción
corporal de nuestra Señora en los cuatro primeros si
glos, nos dan ya una doctrina mariana tan amplia y tan
fecunda, que en ella, como en germen o raíz, se contiene
este privilegio mariano. (cLa doctrina sobre la Virgen
Santísima que nos sale al paso durante el siglo segundo
en los escritos de un Justino, de un Ireneo, de un Ter
tuliano, si atendemos a la propiedad en las expresiones,
a la claridad de los conceptos y al modo eficacísimo con
que proyectan sobre cada cuestión la imagen total de
la perfección de la Santísima Virgen, es tal, que no du
daremos en retenerla mucho más acabada y más Com
pleta que la doctrina enseñada por los Padres posterio
res»5. Así, Livius, que en el capítulo dedicado a la
Asunción de nuestra Señora, apoyándose siempre en
este criterio, demuestra que la Asunción corporal forma
parte de la mariología de los Padres más antiguosG

; de
la cual brota andando el tiempo, según las leyes de la
evolución dogmática; de tal suerte, que bien se pueden
aplicar a la Asunción corporal de nuestra Señora las
palabras de San Vicente Lerinense: ccPosteritas intellec
tum gratulatur, quod vetustas non intellectum venera
batuTlI'.

(I) S. BASIl,l'J, Liber de Spirilu Sanelo, c. 27, n. 66; PG, t. :12, e. 188
(2) 'QPO)"ójlOV, edit. Venetiis 1875, p. 306. Cfr. H. ]URGENS, S. L, Di"

kirel,liche ObL·'Ii!ferung 'Vo.. der leib/iehe.. AufnCihme der se!i¡mell Gol
tesmufler in den Himmel; Zeitschrift für katholiscl1en Theologie, 4 (1880),
p. 646.

(~) S. A',RF.AS CRF.TF.NSIS, Oratio ¡ in Dormitione S. }',!Jriae; PG,
t. 97, c. 1.060 A-B.

(4) Ibiol., c. 1.060 C.
15) 'l'H. L¡VIUS, Die al1erseligst"n lunglrau bei den Viilern aer ersten

seehs lahrh.mdertcII (trad. Philipp Prinz von Arenherg), t. 1, P. 51.
(6) Ibid., t. n, p. 224.
(7) 1,0 que 1. antigüedad -había venerado sin cünocer, la posteridad una

vez conocido, lo celebra S. VINCENTIUS LERINENlilS, Commonitorium pri
mum, C, 22; PI" t. 50, c. 667 D.

552

Constituye el primer núcleo de la Mariología la unión
íntima entre María y Cristo: María completa el cono
cimiento de Cristo, y la gloria de Cristo ilumina la mi
sión y grandeza de Marías. De esta relación entre Cristo
y María nacen las primeras ensefianzas acerca de la
Virgen: el paralelo María-Eva, indicado por San Jus
tino y explanado con tanto vigor por San Ireneo; la
Virginidad absoluta, que consagra a Dios todo el ser
de María y lo pone a cubierto de toda injuria por parte
de las criaturas; la Maternidad divina9

• Estas verda
des conducen, a su vez, otras, y así van apareciendo
nuevas prerrogativas de la Virgen María: la inmuni
dad de todo pecado; la mediación universal, y, en fin,
la Asunción corporal de nuestra Sefiora, que se abre
como una flor inmarcesible en el tallo de la Virginidad.

Quien lea desapasionadamente los documentos litúr
gicos y patrísticos sobre la Asunción corporal aprobará,
sin género alguno de dudas, la sentencia de Pohle, per
suadido de que el hecho de que la Asunción corporal
de nuestra Sefiora aparezca perpetuamente unida con
Virginidad perfecta significa algo más que una mera
conveniencia10. Lo mismo los Santos Padres que la Li
turgia Asuncionista 11 suponen que entre la Virginidad
y la Asunción corporal existe conexión íntima y esen
cial. La Asunción corporal está incluída en la Virgini
dad de María; es parte integrante de esta Virginidad
que no tiene igual más que en la Virginidad de la hu
manidad santísima del Redentor. Virginidad propia de
la Madre de Dios, que no se limita a preservarla de toda
corrupción en su concepción y en el parto y a librarla
de todo contacto carnal; se extiende también al triunfo
sobre la corrupción del sepulcro, como expresamente in
dica San Efrén: «Virgen concibió, y quedó ileso el sello
virginal; dió a luz sin dejar de ser virgen; amamantó
a su hijo y permaneció virgen; murió y el claustro vir
ginal no fué violado ,,12. Y es que la virginidad de Ma
ría hace de su cuerpo, en el que la culpa no pudo abrir
ningún surco donde depositar gérmenes de muerte, un
leño verde, destinado a fiorecer en el sepulcro.

Entendida así la Virginidad de nuestra SeñoralS, se
nos presenta como un eslabón fortísimo, que une la
Asunción corporal con la doctrina mariana primitiva,
salvando el silencio de los cuatro primeros siglos. Más
aún; las consideraciones que preceden corroboran el
valor de algunos testimonios que aparecen en este tiem
po y dejan perplejos a los críticos, como el de San Hipó
lito (comienzos del siglo m)14 y el de San Gregario Ni
seno (segunda mitad del siglo IV)15. Si, saliéndonos de
la materialidad de las palabras, buscamos el sentido,

(8) E NClIB"R":, Marir da"" I'Ég/ise antenieéenlle, París IQ08, p. 208.
(9) Ctr. J. ÜRTIZ DI: URB'NA, S. l., Lo sviluppo della Mariologia tlel/a

Polrolooid Oneutale; Orientalia Christiana Periodica 6 (1940), p. 43-45·
(¡o) ]. POFl,E, Lelvrbueh der DO!lmafib, t. V (ed. S, 1912), p. 316.
(11) B. CAPEl,l,E, Ü. S. B., La ¡ete de I'Assomptio.. dans I'''istoire

liturgi'lue; Ephe'lIerides Theologicae Lovanienses 3 (1926), p. 40 ss.
(12) S. EPHRAEH SYRUS, Hymlli et sermones. Hymn. 15: De beata Ma

lÍa, n. 2; ed. Th. Lamy, t. n, Mecbliniae 1886, p. 584~

13} T,os lectores de lengua española pueden consultar con fruto J. M.
BovER, S. l., La Asullci611 de Maria, Madrid 1947, p. 234-254; V:rginidad
y Asunción.

(14) Se trata ,te un fragmento conservado por TItODORETO CIRENSIt,
Eranistes, diálogo 1; PG, t. 83, c. 86·87.

(15) S. GREGOllIUS NYSSENUS, De virginilale, cap 13; PG, t, 46, c. 377.



tocamos en seguida el fondo de la Virginidad de María,
indicada por San Hipólito en la frase ([maderos que
están exentos de corrupción", analizada más de propó
sito por el Niseno, que en este capítulo se propone de
mostrar el triunfo de la virginidad sobre la muertel6

,

y la interpretación favorable a la Asunción corporal se
hace más obvia y probable.

Pero aun cuando se esfumasen por completo estos
testimonios directos de los primeros siglos cristianos,
tenemos bien asegurada la continuidad de la tradición11.

Durante todos estos siglos, la Asunción corporal está ya
en el tesoro de la Iglesia, como la perla escondida en
la concha; aunque la concha no empiece a. entreabrirse
hasta las postrimerías del siglo IV.

n. Tradición asuncionista en Oriente

En esta época se inicia la floración de los apócrifos
sobre el Tránsito de María, que en breve espacio de
tiempo invade las iglesias de Oriente y se extiende tam
bién por algunas regiones del Occidente :latino. Se ha
bla, es cierto, de un Transitus SancttE MantE escrito en
el siglo JI por Leucio, que el pseudo-Melitón llama «{lis
cípulo del diablo,,; pero casi nadie admite su existen
cia18, y, si existió, nadie conoce ni una sola línea de
tal libro. Los numerosos relatos apócrifos, siros, captas,
griegos, armenios, etiópicos, árabes y latinos1

\ coin
ciden en cierta emulación morbosa por acrecentar el
elemento espectacular y maravilloso en la muerte y
Asunción de la Madre de Dios. Hay en ellos muchísi
mas cosas fruto de pura fantasía. Pero su rápida divul
gación y la conformidad en lo substancial de la narra
ción los convierten en argumentos útiles en favor de la
Asunción corporal.

En primer lugar, dan testimonio de la persuasión
general de los fieles en las Iglesias de Oriente, a fines
del siglo IV y comienzos del V, ya que entre ellos no se
levanta ni una sola voz para rechazarlos. En segundo
lugar, suponen una tradición anterior, al menos en la
iglesia de Jerusalén; tradición que ellos elaboran cada
uno a su modo, pero respetando ciertos datos fundamen
tales del drama, que se desarrolla siempre en la Ciudad
Santa, con sus tres grandes actos: muerte, sepultura
y traslación al cielo del cuerpo de .la Virgen Madre de
Dios.

Siglos más tarde, San Juan Damasceno separará ex
presamente la leyenda apócrifa, que él usa con mode
ración y sólo a título de ornat02o

, de la verdadera tradi
ción, la cual, «como suele decirse, ha pasado de padres
a hijos" 21; tradición tan sólida para él, que las cosas
que enseña (muerte, incorrupción, resurrección, glori-

(, (~) Segllll el Niseno. puesto que la carne por el p,ecado cayó baj o el
dominIo de la muerte, en todo aquel "que por la virginidad pone freno
al apetito de la carne, en cierta ,medida se debilita este poder de la muer
te" (l. C., c. 377 D s); pero en quien no contrajo por :~eneración mancha
alguna de pecado "lo cual sucedió en tiempos de María madre de Dios"
(ibid.), el po~ler de la muerte queda totalmente aniquilad) (ibid.). Disputen
los autores SI la frase del Nyseno se refiere gramaticalmente a la virginidad
de María o a la virginidad de Cristo; ideológicamente se refiere a la vir
ginidad .de quien se vió libre totalmente del pecado; y t~n esta cuenta en
tran Cnsto y su Madre. Además, se puede cotej ar el texto en cue.lión
con otro de ::l. Juan Damasceno; el cual parece tener presente al Niseno
cuando escribe: "Quo.modo mors devoraret (Mariam) ?... Abhorrent hae~
alienaque omnino sunt a deifera ina anirr;a et carne. Ipsius enim aspectum
m(lrs quoque pertimuit; quippe quae cum ipsius Filium adorta csset ex
his quae pertulit erudita, pericula suo prudentior evaseI'at". S. JUAN' DA
MASCIINO, Romil. JI in Dormitionem; PG, t. 96, col. 728.

(17) 'fal es en substancia la tesis que sostiene O. FALI,IlR S. I. De
priorf4m saeC'lu'orum silentl:o arca ASSUff~f'tionem B. Mariae Virginis,' Ro-
mae 1946. <

(18) Recientemente la defiende A. ~IV>;RA, C. M. F., La muerte de
Mar!" en la trad'ción hasta la Edad Media (siglos I al VIII); Estudio.
Uananos, 9 (1950), p. 78'79.

. (19) ~obre lo~ apócrifos asur.C'Íonistas cfr. J. M. BOVJlR, S. l., Los apó
crifos :v .a trad,"!.ón asu.ncio~ista; Estudios Marianos, 6 (1947), p. 99'lI8;
Y C. J~~LIC, O. l,. M., TestImOnIa de Assum¡;tiowe Beat"e Virgi",s NIa.riae
no' otnnlbus .faeculis, Pars Prior, Romae 1948, p. 15-65. '37-153.

(20) EJ Damasceno emplea una frase sumamente gráfica: "tamquam"
condimentum eduliis admixtum". Rom<l. IJI in Dormitl'onem; PG, t. 96,
c. 740.

(21) S. Ju.~}: DAYASC>;NO, Hom'i, JI dormit.; PG, t. 96, c. 729.
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ficación total de María) (hay que retenerlas absoluta·
mente verdaderas M dignas de veneración,,22.

La tradición persevera y se arraiga, con el incremen
to que r!;)cibe ya desde fines del siglo v la fiesta jeroso
limitana del 15 de agosto en honor de la Asunción de
la Virgen Santísima"", pero en forma tan concisa y des
nuda, que los fieles manifestaban deseos de saber algo
más sobre la muerte y la Asunción d(J nuestra Señora..4.
Los Padres y escritores eclesiásticos de los siglos VII
y VIII se proponen completar la tradición antigua en
sus dos aspectos: histórico y teológico.

Así lo hacen tres insignes lumbreras de la Iglesia de
Jerusalén: el Patriarca ~an Modesto, que poco antes
de su muerte (17 diciembre 634) compuso su ~ncomio

sobre la Dormición de la Santísima Madre de Dios"';.
~an Andrés Cretense, que antes de ocupar la sede de
Gortina, en la isla de Creta, pasó unos 25 años (;In el
monasterio hierosolimitano d!;)l Santo ~epulcro, autor
de tres homilías sobre la Dormicion, pronunciadas, pro
bablemente, hacia el 717 2ti, Y el monje de San ~abas,

San Juan Damasceno, que nos d(¡jó otra trilogía sobre
la Asunción, la !llás célebre y rica de doctrina"' i el ~an
to Doctor llama a estas homilias «fiares de invierno,,"·,
porque las pronunció ya anciano, por los arios de 740,
en la iglesia de Getsemaní, allteªl sepulcro de la Virgen.

Por 10 que se refiere a las circunstancias histÓrIcas
que rodean la muerte y Asunción d~ la Madre de Dios,
se observa en todos ellos una gran moderación y aun
positiva desconfianza. ~an Modesto recuerda la presen
cia de los Apóstoles junto al lecho de María, pero sólo
Dios sabe cómo se reunieron en la Ciudad ~anta"'; pone
en labios de los Apóstoles un saludo a María, pero ad
virtiendo que es él quien compone el discurso 30. San
Andrés de Creta instruye a sus oyentes sobre la casa
donde vivió María hasta su muerte, en el Monte Sion
y sobre el Sepulcro, en el valle de Josafat, excavado en
la roca viva, que COnserva la huella de los sagrados
miembros de la Virgen 31, pero omite a sabiendas las
relaciones apócrifas"". El Damasceno, en cambio, les da
cabida en sus homilías, aprovechando principalmente
el pseudo-Juan y la homilía de Juan deT'esalónica, pero
advirtiendo que no pretende más que embellecer su na
rración, sin salir garante d(J los hechos que refiere, como
nota expresamente al llegar al episodio, tan repeLido en
los apócrifos, del judío que quiso atentar contra el fére
tro de María 33.

Pero si son sobrios en la parte histórica, contentán
dose, prácticamente, con la tradición local, se esfuerzan

(~2) ILid., c. 70S. ~

(2J) Sobre la antigüed~d de e.ta fiesta, cfr. O. FALL>:R, S. l., De prio·
rum sa·ec.:lltorkm sitentio circa Assumptionem B. Mariae Virginis, Romae
1946, p. 25 s.; A. RAES, S. 1., Aux origines de la jete de f Assomptwn en
Orient; Orientalia Christiana Periodica, 12 (1946), p. 262-274; y lJ. Ca
pelle O. S. B., La fete de la Vierge a Jérusalem au Ve. siecle; Le Mu
séon, 56 (¡9~1), p. 1-33. Faller sostiene que la fiesta primibva del SI

glo V estaba dedicada a la Asunción; Dom Capelle y Raes distinguen la
fiesta del siglo V en el Kathisma el '5 de agosto, de la que empezó a
celebrarse en el sepulcro de la Virgen hacia el 500 según Capelle, hacia
ti 600 según Haes. Esta última es ia de la Asunción.

(24) Nos lo dicen e"presamente S. Modesto: "Los oyent~s desean sao
ber el misterio" de la DOlmición; PG. t. 86 c. 3.279, y S. Andrés de Creta
recoge el sentir de los fieles que se mar~_villan del silencio que los sagrados
doctores guardan sobre la Dormición; PG, t. 97, c. 1.059.

"5. S. Mom:sTus H'JlROSOIoYM1TM:US, En;am'-"'" in dormitioltem San".
tissimae dominae nostrae Deipara;e. semperq'ue virginis Mariaej PG, t. 86,
c. 3.277-3.28,. Defiende la autentlcldad del .P.ncomium contra no pocos crí
ticos modernos L. CARLI.. La 1nO'1'te e l'Assunzione di lv.faria ,)tJntisS1ma nelle
vmelie greche de; secofi VII ViII, Roma '94', p. 3[.

. (:'6) S.' .'I.NDR>;AS CR>;T>;NS1S. In dormitione", sanctissimae Deiparae do.
m111ae nostrat:; PG, t. 97, C. 1.°45-1,:10.

(27) .S. IO.',NNES DAMASC~NUS.. Encomium. in doy-mitionem celebratissimae
aa bcned'alae dominae Dei Genitricis semperlJue '/)irginis Mariae; PG, t. 96,
c. 7(}Q-¡Gr.

b~) PG, t. 96. c. 724.
(29) PG. t. 86, c. 3.296.

(Jo) Ibid., e 3.301.

(31) PG. t. 97, c. L073.
(3 2 ) En <amlrio parece seguir la homilia sira de Juan Obispo de Birta

da~a . a conocer por A. Baumstark, Zwei syrische· Diaht""g8ll; Ori[l1~
Cl'lsl1antls, 5 (190S), p. 101-125.

(33) PG, t. 96, c. 740.
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por acumular razones en pro de la Asunción corporal.
Los tres la afirman. Oigamos a San Modesto: "Por
eso, como Madre gloriosísima de Cristo Salvador y Dios
nuestro, que es fuente de vida y de inmortalidad [María],
fué por El vivificada y hecha partícipe eternamente de
su inmortalidad, cuando la sacó del sepulcro y la llevó
(asumió) consigo»34. San Andrés Cretense no permite
"que nadie deje de creerlo»35. San 'Juan Damasceno re
sume en este párrafo todo su pensamiento sobre la Asun
ción: "Así, pues, el cuerpo santísimo fué colocado en
el glorioso y magnífico sepulcro, desde donde al tercer
día fué trasladado a las moradas celestiales. Porque era
necesario que aquel divino domicilio) aquella fuente no
excavada que nos dió el agua de la liberación, aquel
campo de pan celestial que no conoció €l arado, aquella
vid jamás regada en que brotó la uva de la inmortali
dad, aquel olivo siempre verde y úempre cargado de
fruto del olivar paterno, no pereciese en las entrañas
de la tierra; antes bien, como el cuerpo santo e inco
rrupto que nació de ella (María) hipostáticamente uni
do con Dios Verbo, al tercer día resurgió del sepulcro,
así también ella tenía que ser arrebatada del sepulcro,
la Madre tenía que transmigrar adonde estaba el Hijo...
Jira necesario que la que dió hospítalidad en su seno a
Dios Verbo fuese llevada a los tabernáculos de su Hijo.
y como el Señor dijo que El tenía que estar en la casa
del Padre, también era necesario que la Madre morase
en el palacio del Hijo... Era necesario que se conservase
sin corrupción después de la muerte el cuerpo de la que
conservó en el parto su virginidad sin mancilla. Hra
neclesario que habitase en los eternos tabernáculos la
que llevó en su seno al Creador hecho infante. Era ne
cesario que descansase ~n los tálamos celestiales la Es
posa con quien se desposó el Padre. Era necesario que
la que viendo a su Hijo en la cruz recibió en su pecho
el golpe de la espada que la perdonó en el parto, lo
contemplase con sus ojos sentado a la diestra del Padre.
b'ra necesario que la Madre de Dios poseyese lo que es
propiedad del Hijo... Puesto que el Hijo había entre
gado a la Madre todas las cosas creadas»3•.

i!lstas líneas del Damasceno nos indican la índole de
los escritos asuncionistas de los Padres jerosolimitanos,
solícItos, no de satisfacer la curiOSidad de sus oyentes,
sino de explicar {)l contenido doctrinal del !IlÍsterio y
hacer ver las firmes I'aICei:) de la Asunción cmporal ae
nuestra Señora en el terreno de la. divina revelación.
De tal suerte, que a todos ellos Se puede aplicar lo que
el monj¡q Epifanio; en su Vila B. Virgims, escribe a
propósito de 111s homIlías asuncionistas del Cretense;
«Andrés... contentándose con decir pocas cosas, pasa
por ellas rápidamente y. da a la narración el tono pro
pio del panegírico»31.

Esto prt)cisamente distingue a los escritores de Jeru
salén de SUS coetáneos de tlizancio, que hablan de la
Asunción y atienden con preferencia al relato histórico.
IEl P. J ugie publicó la homilía de Juan, arzobiSpo de
Tesalónica (segunda mitad del siglo VII) sobre la Dor
miclón 36. Se propone el autor recoger los datos esparci
dos en los apócrifos, depurándolos de errores manifies
tos. El resultado fué un relato que se incluye, con razón,
en el capítulo de los apócrifos de Transitu. El Patriarca
de Constantinopla, San Germán, en las homilías que
tuvo antes de abandonar su sede elL año 729, probable-

(34) PG. t. 86, C. 3.3'2.
(JS) J'G, t. 97. c.. 1.082. A continuación el Cretense da una disquisi

ción sobre h utllón del al.ma con el cuerpo resucitado, que da pie al
P. M. ]UGI¡¡ A. A., La Mort et l'AssomPtion de la salnte Vierlle, Cittá
del Vaticano ¡ 944, p. ":40 para escribir que el autor se mantiene en ac·
titud de duda ante la resurrección y asunción corporal de b1aría. Contra
]ugie escribe U. FALUR, S. L, Ve priorum saecuiorum silentio circa
Assumptionem B. Mariae Virginis, Romae 1946, P. 9-18.

<.36) PG, t. 96, C. 741. Explica hermosamente las cuatro razones teo'"
lógicas aducidas por el Damasceno en este pasaj<: O. FAU¡¡R, S. L. o. c., p.
32-87.

(,17) PO, '. 120, c. 188.
(38) GRAFFIN-NAu, Patrologia Orientalis, t. XIX. p. 344-4J8_
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mente hacia el 717 39
, hace una labor teológica preciosí

sima, basándose sobre la Maternidad divina; pero, al
mismo tiempo, acude a los apócrifos, y, no contento
con lo que encuentra, los completa con otros datos cuyo
origen desconocemos. San Teodoro Studita sigue los
mismos caminos en su breve Encomio de la Dormición,
compuesto poco antes del año 794 40. El higúmeno del
monasterio de Studion ha leído las homilías anteriores,
pero también los libros apócrifos) que él aprovecha con·
cediéndoles plena veracidad histórica.

Esto no resta fuerza al testimonio que dan estos es
critores bizantinos sobre la Asunción corporal de la
Madre de Dios. Su creencia es la que encontramos en
la homilía del pseudo-Atanasia sobre la Anunciación u :

María, "como mujer, es decir, en fuerza de su cuerpo de
mujer, es Reina y Señora y Madre de Dios; y ahora se
la celebra en el texto sagrado (Ps., 44, v. 10) como la
Reina sentada a la diestra de su Hijo Rey del universo,
en el vestido de oro de la incorrupción, cubierta con
regio manto, con ricas j0y.as. Por eso está presente no
solamente en espíritu, sin carne y sin cuerpo, sino con
el manto, con su santísima carne incorrupta e inmor
tal... De aquí viene que la nueva Eva, llamada Madre
de la vida, permanece cubierta con su manto, con ricas
joyas, como primicias de la vida inmortal para todos
los vivientes» 42. San Teodoro Studita pone empeño en
l'ecalcar que la Asunción corporal entra en la fiesta de
la Dormición del 15 de agosto 43; Y San Germán de
Constantinopla insiste en el carácter sacro y revelado
de esta verdad, que Jesucristo declaró a los Apóstoles
y éstos a los fieles de la primitiva Iglesia 44.

Avalorada con tantos y. tan valiosos sostenedores, la
creencia asuncionista reinará pacíficamente en el vasto
Imperio de Bizancio y. se extenderá por todas las Igle
ioias de OrienteJ con la sola excepción de la Iglesia de
1-'ersia. No nos extrañe, PU{)S, si encontramos testimo
nios claros y elocuentes, como en el Oficio siro para los
domingos y fiestas del afio: "Tú [Cristo] sublimaste a
María, tu Madre, en cuerpo y al.ma, de la tierra al cielo,
y allí la hiciste sentar sobre un trono excelso, sobre
todos los órdenes de los ángeles, sobre los príncipes de
los ángeles, y la constituíste Reina de los espíritus an
gélicos y de los habitantes de la tierra». Y la Liturgia
Armena, además de los himnos del 15 de agosto, em
plea como Bendición de la Misa: «Hoy la Virgen santa
entró en el cielo sobre un carro de nubt)s; hoy la carne
pura de la Virgen Madre de Dios fué asunta al lugar de
la visión inefable» 45.

IlI. Tradición en Occidente

Algo diversa fué la suerte de la tradición asuncio.
nista en el Occidente latino. Prescindiendo del apócrifo
que empezó a correr bajo el nombre de San Melitón,
obispo de Sardis 4", el testimonio Jnás antiguo y célebre
es el de San Gregorio de Tours (t 593), en sus Libros de
los milagros. Narra brevemente la reunión de los Após-

<'39) PG, t. 98, C. 339-372. L. CARI,l, La Morte 8 l'Ass..nzione d, Maria
Santissima ..., Romae '94', p. 44. recuerda otras dos conservadas en los
manusclitos del MQIlte Atos.

(40) PG, t. 99, c. 720'729.
(41) IJrdinariamente se la coloca a mediados del siglo VII, después

del comienzo del Monotelismo. No ha faltado recientemente quien la haga
del siglo V.

(42) PG, t. 28. c. 937. Este testimonio del. pseu~o·Atanasio se leia
durante el siglo XVI en las leCCIones del BreviarIO Latmo.

(43) Cfr. L. CA"I.l, O. C., p. 96.
(44) PG, t. ,8, c. 370. C. BAI.IC O. F. M .. 1'.est!monia de As~mpt~on~...,

p. 81, añade a este texto de ~. Germán el slguIente comental'10: HIlce
verbis S. German us modo oratono declarat ventatem corpor~e assumptloIU!t
B. Vir¡inis esse originis divino-apostolicae, cui proinde omnes fidem prae
bere tenentur."

(4S) Seglin A. MUK, S. l., citado por M. ]VG1¡;, A. A., La Morl el
¡'Assomplio" de la sainte Vierlle, p. 309.

(46) Si, ~omo parece, es de fines del siglo IV o comienzos del V. su
difusión no pudo menos de encontrar obstáculOl en el Decreto del Papa
S. Gelasio del año 4PS.
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toles, la muerte de la Virgen Santísima, su sepultura,
y termina: ce Y he aquí que de nuevo se les aparece
el Señor [a los apóstoles que velaban junto a la tumba
de María] y tomando en una nube el cuerpo santo, or
denó que lo llevasen al paraíso, donde ahora, unido
COn el alma, regocijándose con los elegidos, disfruta de
los bienes eternos, que no tendrán fin» 47.

Refiriéndose a estas palabras de San Gregorio, el
monje de Sangallo, Notkero el Tartamudo, hace esta
advertencia en su Martirologio: ce Si alguno se maravi
lla que Gregorio, viviendo en el Extremo Occidente, su
piera lo que había sucedido en el Oriente, sepa de otros
escritos suyos que de todas partes del mundo venían a
San Martín [para venerar su sepulcro]; además, de las
regiones occidentales salían peregrinos para visitar los
Lugares Santos de la Judea, como sucede aún ahora en
tiempo de los normandos» 48

'Estas palabras nos indican una de las fuentes prin
cipales de la creencia en Occidente. Los romeros de Tie
rra Santa, entre los suntuarios que habían visto y ve
nerado, suelen recordar el sepulcro de la Virgen en el
valle de Josafat, notando que el sepulcro está vacío y di
fundiendo así por sus naciones de origen la tradición
asuncionista, como hicieron, por no citar más que dos
ejemplos, Antonino de Piacenza hacia el 570 49

, y, a
principios del siglo VIII, el monje San Wilibaldo 50, que
recuerda lo que se decía en Jerusalén sobre la casa de
la Virgen en el monte Sion y su sepulcro en el Valle de
Josafat. Si no faltaron casos de incredulidad -alguno
se encuentra en España 51_, hablando en general, el
influjo de los peregrinos hierosolimitanos fué grande, y
desde luego el primero, ya que no el único.

Más tarde, al intensificarse el éxodo de monjes orien
tales que buscaban refugio y amparo a la sombra del
Romano Pontífice, se introduce en el seno de la Iglesia
latina la liturgia oriental del 15 de agosto en honor de
la Asunción. Se suele atribuir su origen en la Iglesia
Romana al Papa Sergio (687-701), de origen siro, aun
que parece más probable que existía en Roma ya desde
el 650 y que Sergio I se limitó a instituir la procesión
solemne desde San Adriano a Santa María la Mayor 52.

Por el mismo tiempo aparece la fiesta solemne de la
Asunción en la Iglesia Gallicana y en la Iglesia de Es
pana.

Tanto nuestra bellísima Liturgia Mozárabe, sobre
todo en la Inlatio que equivale al prefacio latino 53, como
el Misal Gótico de las Galias 5\ no se limitan a la afir-

(47) S. GR~GOIUUS TURONI!NSIS, Libri miraculorum, 1. 1: de glo.ia bea'
lor..... marty",m, c. 4; PI" t. 71, c. 708.

(48) PL, t. 131, C. 1.141.
(49) P. GI!VI!R, ltinera hierosolymitana saec. IIIJ·'VIII, Praga., 1898,

P. 170. cfr. !J. 20:1.
(50) T. TOBLV,R·A. MOLINII!R, !tinera et descriptlones Terroe S011ctae

Iing'ulJ latina saee. IV·XI exarata, Genevae 1877, p. ""5.
(51) Asl, por ejemplo, Ascarico, obispo de Braga, en su carta al abad

de Asturias Tuseredo habla de algunos que .. sin temor ni vergüen:<a pro
palan atrevidos de la gloriosa y siempre Virgen Maria madre de nuestro
Señor Jesucristo, diciendo (vergüenza da el repetirlo), que murió COn
mu~rte co.mún y ordinaria a vista de los demás hombres, y que m\1'cllos han
visto su cuerpo descansando todavía en el sepulcro". PL, t. 99, c. 1.23 [.

(5') l. Si:UIIST!!R, O. S. B., La processione "",U.rna del/a (esta del/'
A$S1Ingione; I:As8unta 1 (1916), p. 231.236; L. DUt:HI!SNI!, Liber Ponti
ficalis, t. 1, París 1886, p. 376. Sobre la data del 650 cfr. G. MORIN,
O. S. B., en la Revue Bénédictine, 1911, p. 313.

(~3) M. FtRoTIN, O. S. B., Le Liber ...ozarabicuJ' Sacramelltorum, Pa
rls 1912, p. 400'406.

(54) H. }l. BANNISTIlR, Missale Gothicum. A Gallicon Sacramentary,
t. 1, London '917, p. 3°-32.
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mación escueta de la Asunción de María en cuerpo y
alma a los cielos, sino que explican las razones de este
privilegio, basándose en la perpetua Virginidad y en
la Maternidad divina. Cuando el Pontífice San Grego
rio VII logró suprimir estas liturgias particulares y uni
formó el rito en todo el Occidente, quedaron los textos
más breves, pero no menos hermosos, del Sacramenta
rio Gregoriano. En él hallamos la famosa oración Ve
neranda, que algunos toman como una simple Annun
tialtio testivitatis. Dice así: ce Veneranda nobis, Domine,
huius est diei festivita:s, in qua sancta Dei Genitrix mor
tem subiit temporalem, nec tamen mortis nexibus de
primi potuit, qure filium tuum dominum nostrum de se
genuit incarnatum» 55. A la Veneranda responde la ora
ción super oblata: « Subveniat, Domine, plebi ture Dei
Genitricis oratio, quam etsi pro condicione carnis mi
grasse cognoscimus, in crelesti gloria apud te pro nobis
orare sentiamus» 56.

El OccidentE! había encontrado una lex orandi, que
reflejaba su lex credendi. La oración subveniat quedará
en todos los Misales. La Veneranda, conservada sola
mente en algunos MisaleS de religiosos, como oración
del 15 de agosto o de la vigilia, se convertirá en el arma
preferida por los defensores de la Asunción corporal.

Porque entre los latinos, sobre todo en los monaste
rios de los Benedictinos, se despertó una corrientE! de
opinión, que si no osaba negarla, la ponía en duda. M
recelo que les inspi,ran los libros apócrifos pone en guar
dia contra la resurrección y; Asunción corporal al monje
irlandés Adamnano (t 704) Y a San Beda el Venerable
(t 753), cuya autoridad arrastra a San Pascasio Rad
berto, autor de la falsa epístola de San Jerónimo a Paula
y Eustoquio, y a otros muchísimos 57. Entre ellos estaba
el monje Usuardo, cuyo martirologio, con la duda ex
plícita sobre la resurrección y. Asunción de nuestra Se
ñora 58 alcanzó una difusión enorme en todo el Occi
dente. otros, en cambio, resistieron, como el fogoso
monje de Corbie Ratramno, Felipe de Harveng, etc.

ge sale de los límites de mi trabajo el reseñar los
incidentes de esta lucha, que duró casi cinco siglos y.
terminó con la victoria de la creencia asuncionista, sos
tenida por los grandes escolásticos franciscanos y. domi
nicos. ,En todos los torreones del Occidente flotó de nuevo
al viento la bandera de la Asunción corporal, saludan
do las enseñas asuncionistas del lejano Oriente. Y esta
bandera no se arriará jamás. Esperará, alegre y con
fiada, que despunte la aurora, hoy tan cercana, de la
definición dogmática.

}Uauricio Gordillo, S. l.
Roma, 5 octubre 1950.

(ss) • Sumamente veneranda es para nosotros, oh Señor, la festividad
de este dia, en que la Santa Madre de Dios pasó por muerte temporal, pe,°
sin que pudiera quedar prisionera de los lazos de la muerte la que en·
gendró al Señor nuestro e Hijo tuyo encarnado."

(56) .. Sea provechosa, oh Señor, para tu plebe la oración de la Ma·
dre de Dios; la cual.; aunque sabemos que pasó de este mundo según ~a

condición de la carne. nos haga sentir que ruega por nosotros en la glorIa
celeste. "

(57) Recoge los principales documentos contrarios a la Asunción Dom
SANTIAGO ALAlII!DA, O. S. B., La desorientaci6n asuncionista de los si·
glos VIII·XIIi 'V sus causas; Estudios Marianos, 6 (1947), p. 2°3'222.

(58) "Ubi autem venerabili Spiritus saneti templum divino nutu et
consilio occultatum sit, magis elegit sobrietas Ecclesiae cum pietate nescire,
quam aliquid frivolum et apochryphum inde tenendo docere", pI" t. 124,
c. 365.
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DEMOSTRACION ESCRITURISTICA
DE LA ASUNCION CORPORAL DE MARIA A lOS CIELOS

rti
~ A redacción de la Bula dogmática Munifi

I centissimus Deus --eco signifi.cativo de
• . la Ineffabilis Deus-- era singularmente

difícil y delicada. Sin duda que la ver
dad de la Asunción corporal había ya
alcanzado su plena madurez, y su pró
xima definibilidad era conocida por los

teólogos; pero en torno de la verdad fundamental pu
lulaban numerosos problemas accesorios, que era im
prescindible tocar y que no convenía definir ni siquiera
afirmar categóricamente. De ahí la destreza o, si se quie
re, la fina diplomacia de la Bula, que, destinada a enal
tecer a la gran Madre de Dios, no quería lastimar a
beneméritos teólogos, que tanto habían trabajado para
su glorificación. Uno de los problemas más delicados
era el de los textos escriturísticos, generalmente aduci
dos en este sentido, cuyo valor demostrativo no todos
los mari610gos apreciaban igualmente. Era necesario re
cordar estos textos, y no parecía oportuno zanjar autori
tativamente las controversias, coartando excesivamente
la libertad de los teólogos con el erédito que natural
mente adquirirían al ser citados como válidos en una
Bula dogmática. La solución, discretísima, ha sido no
tratar directamente la argumentación escriturística, sino
presentarla indirectamente como incluída o englobada
en los testimonios de la tradición. Y ha sido el colmo
de la diplomacia romana haber dado a estos argumen
tos ~l suficiente relieve, sin comprometer demasiado la
autoridad pontificia, haciéndola terciar en las contro
versias de los teólogos.

En términos generales, afirma varias veces la Bula
que la Asunción corporal de María se apoya en la Es
critura. Concretamente, los textos que sirven de apoyo
a la Asunción se enumeran con cierta gradación pro
gresiva. En tres series se distribuyen estos textos. F'or
man la primera varios textos del Antiguo Testamento
que los Santos Padres refieren a la Asunción en sentido
acomodaticio. La segunda serie, di:ferentemente presen
tada, fórmanla dos pasajes del Nuevo Testamento: el
capítulo XII del Apocalipsis y señialadamente la salu
tación del ángel a María, contrapuesta a las maldiciones
de Eva. La tercera serie, la más destacada, comprende el
Protoevangelio, ilustrado por San Pablo.

ÑÍfit Bula dogmática ni los teólogos conceden igual
valor demostrativo a todos estos textos. Los de la pri
mera serie, aplicados a la Asunción en senl,ido mera
mente acomodaticio, no prueban de suyo la verdad que
afirman, antes bien, la suponen previamente admitida.
En la interpretación del Apocalipsis no existe aún sufi
ciente acuerdo entre los exégetas y los teólogos. En cam
bio, el valor demostrativo de la salutación angélica, y
mayormente del Protoevangelio, es comúnmente reco
nocido por los teólogos, ya sea en sentido literal, ya en
sentido pleno o típico. A estos dos últimos textos nos
ceñiremos, por tanto, acomodándonos al espíritu de la
Bula y al común sentir de los ma~riólogos.

Sobre la Salutación angélica dice la Bula: «Entre
los pasajes del Nuevo Testamento, con peculiar cuida
do propusieron a su consideración los Doctores escolás
ticos estas palabras: Dios te salve, llena de gracia, el
Señor es contigo, bendita tú eres entre las mujeres,
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viendo en el misterio de la Asunción el complemento
de aquella gracia plenísima, otDrgada a la bienaven
turada Virgen., y una singular bendición contrapuesta
a la maldición de Eva.))

Bajo dos aspectos se considera la salutación, y dos
motivos se señalan que reclamaban la Asunción corpo
ral: la plenitud de gracia, que exige la Asunción como
su natural complemento, y la singularidad de la bendi
ción que la postula como contrapuesta a la maldición
de Eva.

La Asunción COrpDral es el natural complemento o
corona de la plenitud de gracia. En efecto, siendo la
gracia principio de vida, la calidad de la vida produ
cida deberá ser proporcionada a la calidad de la gracia
que la origina. Por consiguiente, plenitud de gracia es
principio de plenitud de vida, gracia plenaria, y sin
mengua radica y postula una vida igualmente colmada
y sin deficiencia. Ahora bien, nO habría plenitud de
vida, antes deficiencia y carencia de vida, si la sagrada
carne de la Llena de Gracia se hubiera visto sometida
a la corrupción del sepulcro. Corrupción sepulcral y
plenitud de vida son términos antitéticos. Por tanto, la
plenitud de gracia postulaba necesariamente la Asun
ción corporal de María.

La bendición con que fué favorecida y colmada la
Bendita entre todas las mujeres, si no había de ser ilu
soria, debía excluir radicalmente la múltiple maldición
fulminada contra Eva. Una de estas maldiciones era la
de convertirse en el polvo de la tierra. Por esto, la Ben
dita entre todas las mujeres, como se vió exenta de los
dolores del parto, a que Eva había sido condenada, así
debía estar exenta de la maldición de volverse al polvo
de la tierra. Menguada sería la bendición, no singular
y colmada, si no excluyera la maldición de la corrup
ción sepulcral.

Mayor importancia y relieve que a la Salutación an
gélica se da en la Bula al Protoevangelio ilustrado por
San Pablo. Dice: «Lo que sobre todo merece recordarse
es que ya desde el siglo 11 la Virgen María es presen
tada por los Santos Padres como nueva Eva, estrechí
simamente unida, si bien subordinada, al nuevo Adán
en aquella lucha contra el infernal enemigo, la cual,
como previamente se anuncia en el Protoevangelio, de
bía rematar en la plenísima victoria sobre el pecado
y la muerte, los cuales en los escritos del Apóstol de
las gentes andan siempre unidos entre sí. Por lo cual,
como la gloriosa resurrección de Cristo fué parte esen
cial y último trofeo de esta victoria, así la lucha común
de la bienaventurada Virgen con su Hijo debía coro
narse con la glorificación del cuerpo virginal.»

En este razonamiento de la Bula, modelo de exacti
tud y precisión, conviene señalar las premisas en que
se apoya y la conclusión que de ellas se deriva. Las
premisas son tres afirmaciones, íntimamente enlaza
das. Primera: los Santos Padres, ya desde el siglo 11,
consideran a María como la nueva Eva, estrechamente
asociada al nuevo Adán en la común lucha contra la
serpiente infernal. Aunque en diferente plano, una es
la acción, una también la suerte, del segundo Adán y
de la segunda Eva. Segunda: según la predicción del
Protoevangelio, esta lucha de Cristo y de María debía



coronarse con la victoria: más completa. sobre los dos
grandes enemigos de la humanidad :el pecado y la
muerte. Merece aquí notarse que, si bien al Protoevan
gelio solamente se atribuye esta afirmación referente al
desenlace de la lucha, con todo, si esta atribución no ha
de dar pie a un paralogismo, fuerza es que la lucha alu
dida sea la misma mencionada por los Santos Padres.
Implícitamente, por tanto, se afirma el sentido cristo
lógico, mariológico y soteriológico del lProtoevang:elio.
De estas dos afirmaciones podría ya deducirse la con
clusión; mas, para mayor abundamiento, por vía de
confirmación se recalca la íntima conexión que según
San Pablo tienen entre sí el pecado y la muerte. Con
ello se indica que la victoria sobre el pe(~do, la de Ma
ría lo mismo que la de Cristo, implica la consiguiente
victoria sobre la muerte. Y es así que en otros pasajes
de la Bula, de la Inmaculada Concepción, victoria sobre
el pecado, se colige la Asunción corporal, victoria sobre
la muerte. De estas premisas, así corroboradas, podría
ya, sin más, deducirse la victoria de María sobre la
muerte, que no es, en realidad, otra cosa que su g~lori

ficación corporal; mas, para reforzar la consecuencia,
la conclusión se expresa comparativamente: ((Como la
gloriosa resurrección de Cristo fué parte esencial :Y úl
timo trofeo de esta victoria, así la lucha común de la
bienaventurada Virgen con su Hijo debía. coronarse con
la glorificación del cuerpo virginal.» Semejante compa
ración de María con Cristo es una espléndida confirma
ción de la legitimidad del precedente raciocinio. Bxige
la lógica que, como de las premisas asentadas se sigue
la resurrección y, la ascensión de Cristo, proporcional-
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mente Se siga también la glorificación del cuerpo vir
ginal.

La glorificación, dice la Bula. Parece que, lógicamen
te, la conclusión debería ser más amplia o más precisa.
Como de las premisas establecidas se deduce la resu
rrección de Cristo, analógicamente dedúcese también la
resurrección anticipada de María. Así parece, en efecto.
Mas, como ya al principio hemos advertido, el Romano
Pontífice deliberadamente se ha propuesto no interve
nir en las controversias de los teólogos, ni menos diri
mirlas autoritativamente. Atento únicamente a la ver
dad de la Asunción o glorificación corporal de la Vir
gen, que es la que dogmáticamente quiere definir, todo
lo demás déjaIo, entretanto, a la libre discusión de los
mariólogos.

Pero esta sabia moderación de la Bula pontificia, en
realidad no hace sino reforzar dos afirmaciones implí
citas, a saber: que la Virgen murió y resucitó antici
padamente, y que esta verdad está contenida en los
textos bíblicos antes citados. El velo transparente que
envuelve estas dos verdades, lejos de ocultarlas u obs
curecerlas, les da mayor visibilidad. Con ello, el Maes
tro supremo de la verdad revelada, al definir solemne
mente la Asunción corporal de María a los cielos, no
sólo refrenda el sentir infalible de la Iglesia universal,
docente y discente, sino acredita también y ratifica los
argumentos con que los teólogos habían demostrado
esta verdad, que no son otros que los aducidos en la
Bula dogmática. El Espíritu de la verdad, que asiste
al Magisterio eclesiástico, ilumina también la Teología
católica.

José M.a Bover, S. l.
Barcelona, 15 de noviembre, fiesta de la Virgen de Veruela, 1950.

EL DOGMA DE LA ASUNCION

El
D Omnipotentis Dei gloriam, qui pecu-

. Harem benevolentiam suam MariaE; Vir-
1/\ 1 gini dilargitus est, ad sui Filii honorem
~ immortalis saeculorum Hegis ac peccati

mortisque victoris, ad eiusdem augustae
Matris augendam gloriam et ad totius
EccIesiae g a u d i u m exsultationemque,

auctoritate Domini Nostri Iesu Christi, Beatorum Apos
tolorum Petri et Pauli ac Nostra, pronuntiamus, decIa
ramus et definimus divinitus revelatum dogma .esse:
Immaculatam Deiparam semper Virginem Mariam, ex
pleto terrestris vitae cursu, fuisse corpore et anima ad
caelestem gloriam assumptam.

Signiflcación del Dogma

Un paralelo singular se observa entre la definición
dogmática de la Asunción de la Sant:[sima Virgen y
aquella otra de su Concepción Inmaculada. En ambos
casos se afirma que se trata de un dogma revelado, fra
se que aparece más explícita en el caso nuestro.

Un dogma no es un mero hecho h:(stóTÍco, es una
verdad revelada por Dios y que la Iglesia propone a
sus hijos para que la admitan Corno doctrina de fe.
La Iglesia, pues, no crea los dogmas, sino que deter
mina el sentido de las verdades reveladas, y con su
autoridad infalible nos garantiza la autenticidad de
su revelación. Es necesario para ello, es decir, para
que una doctrina pase a ser do~ma, que la tal doctri-

na esté contenida en el depósito de la revelación; y
esta revelación se terminó ya con la muerte del último
de los Apóstoles. Por esto afirma el Concilio Vaticano:
« El Espíritu Santo no fué prometido a los sucesores
de Pedro para que por su revelación hiciesen patentes
nuevas doctrinas, sino para que, con su asistencia,
custodiasen y expusiesen con fidelidad la revelación
entregada por los Apóstoles, es decir, el depósito de la
fell (Vat. Ses. IV, c. 4; Denz. 1836). En consecuencia,
cuando el Papa Pío XII nos asegura que es un dogma
de fe que la Virgen Santísima subió en cuerpo y alma
al cielo, nos afirma que entre las verdades que los Após
toles transmitieron a la Iglesia, y que ellos habían co
nocido por divina revelación, estaba la glorificación in
tegral (cuerpo y alma) de la Santísima Virgen.

Ni es menester que esta revelación apostólica que
de consignada en los escritos neotestamentarios; basta
que se transmita de generación en generación por los
medios ordinarios de la tradición escrita u oral de la
Iglesia, en los documentos del Magisterio eclesiástico,
en las manifestaciones litúrgicas, en el sentido ortodoxo
del pueblo católico... Por esto la misión de los teólogos
al preparar una definición dogmática consiste en des
cubrir todos los eslabones que unen la tradición actual
de la Iglesia con la de los primeros siglos, a fin de ha
llar la fuente apostólica de la tradición.

Puede también un dogma estar explícita o implícita
mente contenido en las Sagradas Escrituras del Antiguo
o del Nuevo Testamento. En tal caso nos bastaría de-
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mostrar claramente la inclusión de tal verdad en la Es
critura: estaríamos ya en la fuente misma de la reve
lación, que ciertamente no se ocult6 a los Apóstoles, a
quienes se descubrieron los sentido~, de las Escrituras.

El dogma de la Asunción

La tradición cristiana ha concebido en la doctrina
de la Asunción dos elementos: la muerte y la glorifi
cación de la Virgen. Son de naturaleza muy distinta si
se les considera en sí mismos. De la muerte y, lresurrec
ción de María pudieron ser testigos los Apóstoles y
otras personas contemporáneas; pudieron acompañar
a la Virgen en sus últimos momentos, depositar su
cuerpo en el sepulcro, y hasta presenciar su gloriosa
resurrección y subida al cielo. Pero más allá ya no
pudieron llegar por sí mismos: la glorificación de Ma
ría en el cielo no pudo constar más que por revelación.
No era, sin embargo, necesario que los Apóstoles estu
vieran presentes al tránsito de Marfa; ni siquiera era
menester que lo presenciase alguno de ellos; bastaba
que conociesen el hecho por revelación divina. Pero
eso sí, era de todo punto necesario que a ellos se les
comunicase; de lo contrario, ya no bastaría conocer
la tradición eclesiástica sobre este hl'cho histórico, sino
que precisaría demostrar la doctrina asuncionista estar
explícita o implícitamente incluída en las Sagradas
Escrituras o en los dogmas marianos, para de ello
deducir el conocimiento implícito que de tal doctrina
habrían tenido los Apóstoles que eonocieron toda la
revelación. De no poder llegar a tal conclusión, no se
podría proceder a una definición dogmática; estaría
mos ante un mero hecho histórico.

El obieto del dogma de la Asunción

De los dos elementos que la tradición junta al ex
poner la doctrina asuncionista, la dEfinición dogmática
considera directamente el segundo: la glorificación de
María en cuerpo y alma. Muy de propósito sustituye
la palabra 'J'fl:uerte por la expresión: expleto terrestris
vitae cursu, terminado el curso de su vida. No quiere
con esto el Sumo Pontífice prejuzgar una cuestión o
determinar el valor de una doctrina, que sería: María
no murió, sino que después de más o menos años de
vida mortal fué asumida por su Hijo en cuerpo y alma
al cielo, sin pasar por la muerte. Pero tampoco ha
querido condenar a quienes afirman esta doctrina de
la inmortalidad de María. Es éste un punto que queda
a la libertad de las disputas y sobre el que se puede
todavía derramar más luz con investigaciones teológi
cas. Es verdad que el contenido del texto íntegro de la
Constitución Apostólica Munifieentissimus Deus favo
rece mucho a la sentencia en pro de la muerte y resu
rrección de María; pero es también cierto que la mente
del Papa y las palabras de la defini,~ión esQuivan una
fórmula definitiva en este sentido.

La Constitución Apóstolica

Con admirable maestría ha sido redactada la Cons
titución Apostólica Munificentissimus Deus. Se quisie
ron evitar ciertos escollos en que tropezaron algunos
teólogos en la Bula Ineffabilis Deus, sobre la ][nmacu
lada. Los teólogos no sólo aceptan las definiciones apo
dícticas del Romano Pontífice. sino que retienen con
celo y examinan con escrupulosidad las proposiciones
que a un profano parecerían insignificantes y dichas
como de pasada. Para un teólogo son de sumO aprecio
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todas y cada una de las palabras del Romano Pontí
fice, máxime si se hallan en un documento de la im
portancia de una Bula o Constitución Apostólica leída
ex cathedra.

Por esta causa, esta vez se ha procedido con admi
rable precisión, y esta misma escrupulosidad en las
expresiones es una garantía para el estudioso que de
ellas quiera sacar sus consecuencias. Referente a la
doctrina de la Asunción de la Virgen Santísima se nOS
afirma:

1,0 El Magisterio actual de la Iglesia, es decir, los
Obispos de todo el Orbe en unión con el Romano Pon
tífice, unánimemente están acordes en admitir la doc
trina de la Asunción de María. Esta conformidad uni
versal del Magisterio de la Iglesia de ahora, ya es de
por sí certum ac firmum argumentum.

2.° Esta fe actual de la Iglesia está basada en la de
los siglos anteriores, como atestiguan numerosos testi
monios. Así lo entienden:

a) El principio de analogía entre Cristo y María;
que así como la Virgen se asemejó a Cristo en sus su
frimientos y penas, así también se le había de aseme
jar en los triunfos;

b) Los templos dedicados ya de antiguo a la Asun
ción, las imágenes representativas de este misterio, las
congregaciones religiosas, ciudades, etc., que tomaron
por titular la Asunción de María, el cuarto misterio
glorioso del Rosario, etc.;

e) La Liturgia, que es una profesión de las verda
des celestiales y está sujeta al Magisterio supremo de la
Iglesia, siempre ha festejado la Asunción de la Virgen;

d) La misma Sede Apostólica de mil maneras apro
bó tales usos e incluso estableció como fiesta de precep
to tal conmemoración, dándole así el supremo grado
de solimmidad concedido a los más grandes misterios d.
Cristo;

e) Los Santos Padres buscaron las fuentes de la
creencia asuncionista fuera de la Liturgia;

f) Con ellos, los teólogos investigaron las razones
en pro de tal doctrina, y las descubrieron en el amor
de Cristo para con su Madre, en la misma excelencia
de la divina Maternidad y en algunos textos de la Es
critura que supieron aplicar a la Santísima Virgen.

3.° "Todos estos argumentos y consideraciones de
los Santos Padres y Teólogos se basan, como en últi
mo fundamento, en las Sagradas Escrituras; las cua
les nos ponen delante de los ojos ala Madre de Dios
estrechamente unida a su Hijo divino y participando
siempre de su suerte.» Y sobre todo hay que recordar
el grupo Cristo-María, que los Santos Padres contra
ponen al de Adán-Eva, haciendo que la Virgen parti
cipe en la lucha y en la victoria, cOmO Eva contribuyó
a la derrota y a la muerte.

En estos puntos tienen los teólogos esbozados los
argumentos en pro de la doctrina asuncionista, admi
rablemente clasificados y aquilatados, examinados con
escrupulosidad y propuestos con maestría.

Como la Bula Ineffabilis Deus abrió nuevos rumbos
a la Mariología y acució los ánimos de los teólogos a
ulteriores estudios sobre la Virgen, así es de esperar
que la Constitución Apostólica lIfunificentissimrus Deus
estimulará a los mariólogos a continuar incansables en
sus estudios para llegar a la solución plena de los pro
blemas marianos que hoy día se plantean Yo que la
Constitución Apostólica no ha querido resolver, pero
sí certeramente enderezar.

Francisco de P. Solá" S. J.
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ASUNCION
ON motivo de la reciente definición y pro
clamación del dogma de la Asunción de
la Virgen María, he leído bastant.e lite
ratura sobre la materia en libros, revis
tas y diarios. Pero en ninguno de los
trabajos que he leído, he encontrado
ninguna referencia, al lado de ]a de

grandes autoridades antiguas y modernas, a la Divina
Coftnedia. y sin embargo, vale bien la pena de hojear
el Paradiso de esta obra del inmortal florentino para
rebuscar entre su frondoso follaje alguna alusión al
gran misterio que aun llena el mundo de celestiales
resplandores después de su triunfal proclamación por
la voz del Vicario de Cristo. Vale la pena, digo, esta
rebusca, pues en un poema que, atendiendo a su ter
cera parte, constituye la glorificación más apoteósica
de la Reina de los Cielos que jamás haya concebido
y escrito ningún poeta del mundo, es de sospechar que
el inspirado cantor no hubiera dejado siquiera una
alusión, una referencia más o menos elara del magno
misterio mariano. En mí, al menos, la sospecha. fué
vehemente y, animado por una insinuación del P. Or
landis, puse manos a la obra hojeando febrilmente 1l
Paradiso de uno a otro cabo. ¿Cómo podía resultar in
fructuosa mi búsqueda en la selva celeste de los versos
de un poema que finaliza -con dicha apoteosis? Mi sos
pecha resultó confirmada. Y hoy quiero aportar el re
sultado de mi exploración a esta colección de notas y
esbozos con que CRISTIANDAD entreteje su corona para
la frente excelsa de la Virgen, Madre de Dios y Madre
nuestra.

En el Canto 25 del Paradiso, Dante, acompañado de
Beatriz, llega a la octava esfera celeste, o sea, el cielo
estrellado, donde, después de ser examinado pOlr San
Pedro sobre la Fe, se encuentra con el Apóstol Santia
go, que le examina sobre la Esperanza. Terminado el
examen, ven una luz, un esplendor que se acerca y
acaba por juntarse con las de los dos Apóstoles; y los
tres giran suavemente en una sagrada danza. Beatriz
declara a Dante que ese recién llegado es el que re
clinó su cabeza sobre el pecho de Jesús en la Sagrada
Cena, esto es, San Juan Evangelista. Dante diCE! que,
como el que se atreve a mirar el sol y que por querer
ver demasiado se ofusca y no ve nada, él quiere fij ar
la vista en aquella deslumbradora luz. San Juan le dice
entonces: II ¿Por qué te empeñas en ver mi cuerpo, que
no está aquí? En la Tierra también es tierra mi cuer
po, y será tierra con los demás cuerpos, hasta que a
todos los elegidos les llegue la hora de lo ordenado por
Dios», esto es, la resurrección de la carne. En estos
versos, Dante hace referencia a la cuestión por mucho
tiempo debatida entre los teólogos sobre si San Juan,
como suponía una creencia popular, había sido arre
balado en cuerpo y alma al Cielo.

Estas notas, explicativas del texto de ese Canto del
Paradiso, son indispensables para entender los t.res ver
sos que siguen inmediatamente a los que acablimos de
analizar, en los cuales el poeta, con un elocuente la
conismo y un lenguaje simbólico, expresa su creencia
en la gloriosa Asunción de María. Sigue diciendo San
Juan al poeta:

Con le due stole nel beato chiostro
Son le due luci sale, che salúo,
E questo apporterai nel mondo vostro.

Versos que, parafraseados, dicen 10 siguiente: "Cri'>-

to y la Virgen María solamente, subieron al Paraiso en
alma y cuerpo; y esto lo declararás, lo harás :mber a
vuestro mundo cuando a él vuelvas». Con le due stole
es una expresión simbólica con la que Dante da a en
tender las dos glorificaciones: la del alma y la del
cuerpo. La palabra stola está usada aquí en sentidu
figurado, en el sentido que tiene en El Eclesiástico (ca
pítulo 15) cuando dice: "Stola gloriae vestiet illum».
Lo más interesante de esta "terzina», para nuestro ob
jeto, es que en ellos San Juan le encarga que al volver
a pisar la tierra anuncie y propague el gran misterio,
la gran verdad de la Asunción. Dentro de su mundo
poético, es realmente digno de ser notado ese l"laráeter
de revelación, esto es, de verdad dogmática con que él,
por encargo de San Juan, deberá predicar a sus seme
jantes 10 que ha oído de sus labios. ¿Se quiere un pre
cedente .más precioso, dentro de la ficción poéti~a, de
un dogma que se había de definir y proclamar por la
voz infalible del Papa siete siglos después?

En el Canto 23 del Paradiso canta el poeta la glori
ficación de María en versos que parecen hechos de pura
luz y pura música. De pronto, María se le aparece en
medio de las legiones de los Santos:

E Beatrice disse: Ecco le schiere
Del tnonfo di Christo.
y dijo Beatriz: He aquí las legiones
Del triunfo de Cristo.

El momento en que el poeta descubre la luz des
lumbradora de Cristo glorificado, los versos fulguran
como ascuas, cantan como una melodía sobrehumana:

E per la viva luce trasparea
La lucente sostanza tanto chiare,
Che il viso mio non la sostenea.

Dice Beatriz al poeta: ce ¿Por qué estás tan enamo
rado de mi rostro, que no vuelves los ojos al bello jar
dín que florece bajo los luminosos rayos de Cristo?».

Dante, dócil a la insinuación de Beatriz, tiende la
mirada a la innumerable legión de los bienaventura
dos, y Beatriz prosigue diciéndole:

Quivi e la Rosa, in che il Verbo divino
Carne si fece, quivi son li gigli,
"Ahí está la Rosa, en la que se hizo carne
el Verbo divino, ahí están los lirios»,

los lirios, es decir, los Apóstoles, según unos; los San
tos en general, según otros. Un ángel, según los intér
pretes, Gabriel, describe un círculo luminoso, a guisa
de corona, girando continuamente en torno a la Virgen
María. Se oye la voz de Gabriel, cantando con arroba
dora melodía: «lo sano amor angelico", etc. Y el poe
ta, después de escuchar enajenado el celeste canto, nos
dice que todas las luces (las almas resplandecientes
de los bienaventurados) "dejaban sonar el nombre de
María".

Finalmente, los coros angélicos hacen una pausa en
su danza sagrada cantando el Regina coeli. El poeta
escucha el canto, que le inunda de inefable gozo:

Indi rimaser li nel mio cospetto,
Regina coeli cantando si dolce,
Che mai da me non si parti'l diletto.

Tal es la atmósfera de prodigio y de triunfo en la
que el gran poeta situó su "revelación" poética del dog
ma de la Asunción.

Manuel de Montoliu
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INMAC{JLP~DA y ASUNTA.
La Asunción d¿ la Inmaculada a los cielos es el re

mate magnífico de la corona de pr:lvilegios con que el
divino Redentor se complació en honrar a su santísima
Madre. Es la consumación de aquel sublime misterio
anunciado ya proféticamente en el Génesis, por el que
Dios Padre se dignó asociar a la Inmaculada Virgen
María al triunfo completo que solbreel pecado y la
muerte había de obtener su divino Hijo el Redentor
de los hombres. Es la joya preciosa que el Espíritu
Santo guardó a su Esposa en el depósito de la fe con
fiado a los Apóstoles y que éstos tra.smitieron a la Igle
sia docente para que lo custodiara como tesoro fidelí
simamente.Es el blasón gloriosísimo que la fe de los
creyentes fué trasmitiendo como herencia de familia de
generación en generación, sin la menor merma ni que
branto. Es el dulce motivo de espiritual alegría que la
piedad cristiana se complació en festejar en sus solem
nidades litúrgicas desde tiempos muy remotos. Es la
bellísima doctrina que los santos Padres y Doctores de
la Iglesia se deleitan en comentare ilustrar con las
imágenes y figuras más encantador.as de los libros ins
pirados. Es el dogma triunfal que la sabiduría de los
Teólogos ha demostrado hallarse tan íntimamente uni
do a la Maternidad divina, Concepción inmaculada y
:Virginidad perpetua de María que no podía faltar en
la brillante aureola de la llena de gracia. Es, en una
palabra, el privilegio, el misteric, la revelación, la
creencia, el culto, la doctrina y el dogma que 00n sor
prendente unanimidad predicó y creyó toda la Iglesia,
sobre todo en el último siglo.

Nada tiene de extraño que esta creencia tan honda
mente sentida en la Iglesia" esta verdad constantemente
predicada por los Pastores, esta doctrina tan cuidado
samente elaborada por los Teólogos, haya hecho acu
dir al trono de la infalibilidad a Obispos, Doctores y
fieles en demanda suplicante de que el Vicario de Cristo
se dignara sancionarla infaliblemente con el juicio so
lemne de su supremo Magisterio.

Es además manifiesta la providencial oportunidad
de la proclamación de este dogma, precisamente en
nuestros tiempos de corrupción y materialismo. Ahora
que tanto preocupa a los hombres la sed insaciable de
poseer bienes materiales y terrenos, el dogma de la
Asunción viene como aurora esplendente a deshacer
esas tinieblas de materialismo, anunciando a los hom
bres que los bienes verdaderos, no sólo del alma, sino
también del cuerpo, han de buscarse donde se hallan
plenamente, o sea en los cielos. En nuestro siglo, en
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que los deleites pecaminosos y el culto de la carne co
rruptible se procuran con una ansiedad y refinamiento
insospechados, la Asunción gloriosa del cuerpo virgi
nal y purísimo de la Virgen Inmaculada a los cielos
es €l modelo insigne que la Santa Iglesia propone a
todos como ideal único y perdurable, es el ejemplo fas
cinador de la pureza incontaminada de alma y cuerpo
a que deben aspirar todos los cristianos.

La Universidad Pontificia de Comillas sintió Ijesde
sus comienzos el más ardoroso celo porque llegara al
fin tan suspirado día. Sus Teólogos elaboraron cuida·
dosamente una exposición razonada, que oportunamen
te hicieron llegar al Solio Pontificio, en demanda y sú
plica de que se proclamara solemnemente el dogma de
la Asunción. Al ver con júbilo satisfechos sus anhe
los con la Constitución Dogmática «Munificentissimus
Deusll, y al considerar lo'> felices términos de la defi
nición lograda, se sintieron inundados de una r,ompla
cencia hondísima, al ver que sus creencias y razona
mientos resultaron ser del todo conformes con los que
solemnemente sancionó el Vicario de Cristo en su de
finición dogmática.

En particular nos alegramos muchísimo de que haya
merecido ser destacada en la sentencia definitoria la
íntima e indisoluble asociación del misterio de la Asun
ción de María con el de su Concepción Inmaculada, tan
profundamente arraigada en la historia de la fe espa
ñola, y que tan maravillosamente supo demostrar el
Doctor Eximio Francisco Suárez, como el mismo Pon
tífice lo reconoce en su Bula dogmática.

Finalmente, la maravillosa e indestructible coordi
nación de las grandes prerrogativas de María, su Con
cepción Inmaculada, su Maternidad divina, su Virgi.
nidad perpetua y su Asunción a los cielos, que fué
objeto predilecto de nuestra exposición suplicatoria, ha
hallado la más feliz expresión en la fórmula misma
de la definición infalible, diciendo: «La Inmaculada
Madre de Dios, siempre Virgen Maria, tué en cuerpo
y alma Asunta a la gloria del cielo».

Nuestro gozo y exultación no pueden ser más gran
des al ver que con este dogma se da la gloria debida
al Dios Omnipotente que tales prodigios obra: en sus
criaturas, se tributa el merecido honor al Hijo bendi
tísimo que hizo así partícipe a su Madre de sus triun
fos sobre la muerte, se ofrece el obligado obsequio de
alabanza al Espíritu Santo que mantuvo siempre viva
e hizo que al fin resplandeciera fulgurante la llama
de la verdad Yi de la fe en su Iglesia santa:.

Joaquín Salaverri, S. J.
Profesor de Ec16eiología en la Universidad Pontifioia de ComilJal!l
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Notfe vénérée Mere Prieure vous remercie de votre
lcUre et mp prie de vous dire que le Carmel de la pp
tite Théresp a vibré, en union avec le Saint Pere et
toute la Catholicité, a la joie de la définition dogmati
que de l'Assomption de la Tres Sainte Vierge Marie.
"Exaltavit humites" ces deux mots résument les raison9
providentielles de ce triomphe de la Mere, comme de
la gloire de son enfant: Thérese de Lisieux.

Un témoin nous a dit que la Petite Thérese faisait
sentir sa présence sur toute cette foule venue acclamer
N. D. de I'Assomption et le Souverain Pontife. Comment
s'en étonner... Elle a tant aimé la ste. Vierge!

Pour notre Rev. Mere Prieure,

Sor FRANCOISE THEHE8E DE L'Enf. J.
Sou Prieure

Nuestra venerada Madre Priora agradece su carta y me ruega
le comunique que el Carmelo de Teresita ha vibrado, en unión
con el Santo Padre y todo el Catolicismo, a la alegria de la defi
nición dogmática de la Asunción de la Santísima Virgen Maria.

«Exaltavit humilesll, estas dos palabras resumen la razón pro
videncial de este triunfo de la Madre, como de la gloria de su
hija: Teresa de Lisieux.

Un te.stigo nos ha dicho que Teresita hacia sentír su presen
cia sobre toda aquella multitud, venida para aclamar a Nuestra
Señora de la Asunción y al Soberano Pontífice. Cómo extrañarse...
j Amó Ella tanto a la Santísima Virgen!

Por nuestra Rev. Madre Pr.iora,

&or Francisca Te~'esa deL Niiio Jesús
Subpriora

Desde hace veinte siglos, desde la eternidad misma,
éramos marianos los españoles; pero ahora, a partir
de este primero de noviembre de 1950 -vivo para siem
pre en nuestro recuerdo como la imagen del sol y de
la ltma contemplando juntos sobre la plaza de San
Pedro el momento casi divino de la declaración del
Dogma de la Asunción-, nuestra vida no puede ser
otra cosa que un volar de cuerpo y de espíritu por el
camino impalpable de Nuestra Señora. Porque Ella y
sólo Ella puede llevarse consigo hasta su '.rrono de
caridad, de pureza y de mansedumbre, todos nuestros
tremendos afanes de hombres en lucha; todo el peso
doliente o el placer apasionado de nuestras existen
cias terrenas, para darles claridad y limpieza, armo
nía y amor.

i Que Su Santidad el Papa Pío XII, gloriosamente
reinante, nos contagie a todos como Capitán supremo
de la Catolicidad renacida en un torrente de luz, su
dulce fervor por la Reina de los Cielos y de la Tierra!
I Que nuestro siglo pueda ser, con la ayuda de Ella,
el gran siglo de la asunción de laB cosas de la carne
al reino del espíritu, de la servidumbre del odio a la
libertad de los hijos de Dios 1

Roma, 20 dt' noviembre de 191¡0.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ
Embajador de E.paña aDle la SaDta Seda

Después de haber fracasado Diego de Almagro y
BUB quinientos compañeros, bien armados y provistos
de todos los medios, en su propósito de descubrIr y
conquistar Chile viniendo desde el l'erú, por oponérsele
los inmensos desiertos tórridos y las extensas regio
nes en que la tierra es salitre y no existe una gota
de agua, l>edro de Valdivia repItió el intento partICn
do en enero de 1541 de El Cuzco con once hombres.

Antes de emprender la marcha fué con ellos a la
Catedral y de rodillas ante la imagen de Nuestra Se
ñora hizo ante Ella el voto de combatir por el Dogma
de la Asunción, prometiéndole que si le favorecía en
tan quimériea, en tan imposible empresa, a la Asun
ción dedicaría el primer templo que levantara.

Sobreponiéndose a toda clase de dificultadll3, en
una expedición de las más penosas que hubieron de
realizar los conquistadores españoles en América, en
lucha constante contra la más hostil naturalela y con
las tribus indígllnas, llegó por fin a las tierras férti
les de lo que hoyes la zona central de Chile y el 12 de
febrero de 1541 fundó la ciudad de Santiago, trazando
~us calles, repartiendo los solares y reservando el
principal de ellos en la Plaza de Armas a la fuLura
Catedral. Inmediatamente se improvisó alli una capi
llita dedicada a la Asunción de la Virgen Marill. La
magnífica Catedral de que hoy Santiago se enorgu
llece legítimamente ha quedado ahí en testimonio de
cómo aquel gran caballero supo cumplir su promesa.

Entre las muchas glorias que nadie podrá arre
batar a España en el transcurso de los siglos I1gura
en el primer término ésta de haber sido la nación que
más templos ha elevado a la Virgen, que ha extendi
do su devoción por los territorios más vastos, <¡lle
ha elevado más almas hacia esa celestial pureza de
que es símbolo perfecto y supremo la bendita Madre
de Dios. Más que las conquistas y las batallas, los
aciertos políticos, las empresas imposibles de puro
temerarias que España supo llevar a cabo, por enci
ma de toda la grandeza de toda ella, está ese heeho
de haber sido la nación más propagadora del amor
a la Santísima Virgen, de la fe en su Inmaculada
Concepeión, de la creencia firmísima en el Dogma de
la Asunción; hecho simbolizado por el voto de Pedro
de Valdivia y sus compañeros cuatro siglos antes de
que se dejara oir "ex cátedra" la voz del Sumo Pon
tífice.

Santiago, 24 de noviembre de 1950.

JOSE 111. DOUSSINAGUE
Embaiador de E.paña en Chile

Celebro y aplaudo la intención de la Revista CRIS
TIANDAD de expresar, en un número especial, al SU-o
mo Pontince, la gratitud del público fiel por la decla
ración dogmática de la Asunción de la Santísima Vir
gen. Su Santidad nos ha hecho una gran merced. Nos
ha hecho contemporáneos de un nuevo dogma secular
mente deseado. Muchos siglos desearon y trabajaron
para nosotros. Hemos sido escogidos para ser la ge
neración de María Asunta.

Una de las pinceladas más poéticas de los evan
gelios apócrifos sobre la Dormición de María era aqne
lIa que suponía que eran los mismos Apóstoles, los
que, no pudiendo sufrir la ausencia total de la Seilora,
pedían.oQ su Hijo su resurrección y Asunción. El Señor
accedía desde el Cielo: "Hágase según vuestras pala
bras." Su aceptación de la maravilla era como un eco
de aquella otra aceptación de María. Pagaba fineza por
fineza. Por segunda vez se compadecía de esta huma
nidad doliente, necesitada de bultos y presencias, de
encarnaciones tangibles.

También el Papa, el Vicario de Cristo, se ha compa
decido de esta generación enferma de una gran ausen
cia de tantas y tantas cosas ... y la ha obsequiado con
el dogma de la más grande y consoladora Presencia.

JOSE MARIA PEMAN



LA UNIVERSIDAD
Y EL VOTO ASUNCIONISTA

La Universidad española, que con tan fervoroso en
tusiasmo y acendrada fe defendió antaño el dogma de
la Inmaculada Concepción, ha venido formulando en
nuestros días su solemne voto de defender el misterio
de la gloriosa Asunción de la Virgen a los Cielos, pro
clamándola Mediadora universal de todas las gracias.

La Universidad de Barcelona se enorgullece de su
magnífica capilla consagrada a su excelsa Patrona la
Inmaculada Concepción, y el día 20 de mayo de 1945,
una nutrida representación del Claustro de Profesores,
integrada por catedráticos de todas las Facultades, POl'

el Secretario General y por el Rector, tuvo el gran
honor y la satisfacción inmensa de peregrinar a Za
ragoza para postrarse en el templo de la Raza ante la
Virgen del Pilar, con el piadoso fin de renovar solem
nemente el Voto asuncionista.

En aquel acto trascendental e histórico, la Univer
sidad de Barcelona se hallaba rodeada y alentada por
los millares de peregrinos que de toda Cataluña fue
ron a Zaragoza bajo la presidencia de nuestro pater
nal Obispo, el Excmo. Sr. D. Gregario Modrego Ca
saus, para hacer la ofrenda del Voto asuncionista en
nombre de la Diócesis barcelonesa. El Hector que sus
cribe, eon fervorosa unción, y con profunda emocion,
formuló la renovación del Voto asuncionista en la for
ma siguiente:

"Santísima Virgen del Pilar, Reina del Cielo, Pa
trona de España, Madre de Dios y Madre nuestra
amantísima! Por los eaminos de España y siguiendo
la estela luminosa del Apóstol Santiago, peregdnos
de la Ciencia y de las Letras vienen año tras año a la
ciudad de los innumerables mártires para postrarse
en el templo sagrado de la Tradición y de la Raza ante
Vos, Virgen Santa del Pilar, y renovar el solemne
Voto de defender el Misterio de vuestra gloriosa Asun
ción y de proclamaros Mediadora universal de tallas
las gracias.

La Universidad de Barcelona que -en el Altar Ma
yor de su Capilla- ha perpetuado el voto de defender
el dogma de vuestra Inmaculada Concepción, formula
hoy su ferviente promesa y su solemn,~ juramento de
defender el Misterio de vuestra Asunci6n a los Cielos
en cuerpo y alma, postrándose humildemente en este
primer Templo mariano erigido en la augusta Ciudad
que Vos, Celestial Señora, os dignásteis visitar en car
ne mortal, y en este heroico pueblo que derramó la
sangre generosa de sus Innumerables Mártires por
confesar la fe y por defender el misterio de la Asun
ción, según acredita el sarcófago romano existente en
la cripta de Santa Engracia, donde, por vez primera.
el arte humano ha representado el Misterio de "UBS

tra Asunción a los Cielos.
Os proclamamos Reina y Señora de nuestras inteli

gencias, 'Fuente viva de luz y de sabidurfa, Madre lliues
tra amantísima y Mediadora universal de toda~1 lns
gracias.

Haced que entre nosotros, los universitarios, flo
rezcan todas las virtudes para conseg:uir el reinado
divino del amor por las sendas de la Verdad y de la

Fe, de la Justicia y de la Paz, que es la tranquilidad
del orden.

Bendecid, Virgen Santísima, a la Universidad es
pañola y derramad el tesoro infinito de todas vues
tras gracias espirituales sobre sus celosos maestros
y discfpulos.

Aceptad, Virgen del Pilar, con vuestra maternal
miserieordia la humilde ofrenda de nuestro amor y la
firme promesa de promover, defender y enaltecer -con
la luz de nuestras inteligencias, y con el fervor de
nuestros corazones- el dogma de vuestra gloriosa
Asunción a los Cielos en cuerpo y alma, y vuestro ex
celso privilegio de Mediadora universal de todas las
gracias."

La Universidad de Barcelona que en 5 de marzo
de 1945 había entronizado el Sagrado Corazón de
Jesús, como Rey de la Inteligencia, Maestro de la
Verdad y Guía de la Vida, se enorgullece de haber ve
nido defendiendo el Misterio de la Asunción de la Vir
gen, que ahora ha sido proclamado y definido como
Dogma por Su Santidad el Papa en la conmovedora ce
remonia del Día de Todos los Santos.

La Virgen Inmaculada que preside el altar de la
Capilla Universitaria, como fuente viva de luz y de
sabiduría, Madre del buen consejo, e inspiradora de
todo noble propósito, infundirá en profesores y estu
diantes los dones infinitos de la divina gracia, ilumi
nando nuestras inteligencias, inflamando nuestros co
razones y orientando todos nuestros actos por las sen
das de la Verdad y del Bien, de la Fe y de la Caridaó,
de la Justicia y de la Paz.

ENRIQUE LURO PERA
Rector de la Univereidad de Barcelona

EN AQUEL MISMO LUGAR•..

Hace nueve años, en el día y en la fiesta de Nuestra
Señora del Pilar y ante el retablo de Forment que re
presenta el glorioso Misterio de la Asunción de 1\Ia
ría a los Cielos, tuve la suerte y la alegría de que, re
cién designado Rector, confesara por mi voz esta Uni
versidad Cesaraugustana, su creencia en dicho Miste
rio, hiciera el Voto de defenderlo y pidiera su pronta
definición dogmática.

Cuando el día primero de noviembre, en aquel mis
mo templo, entre mis compañeros de Universidad, vis
tiendo todos las mucetas de los diversos colores de las
Facultades, celebramos el cumplimiento de aquellos
Votos, un gran gozo embriagaba todo mi ser, y una
honda gratitud para con nuestro Santísimo Padre
Pío XII, hacía vibrar las más hondas fibras del mis
mo, mientras "in mente" renovaba aquellas peticiones
con que, hace nueve años, terminaba la formulación
de Nuestro Voto, para que la Virgen Santísima, asump
ta en cuerpo y alma en los Cielos, bendiga a España
y a su Caudillo, a la Ciencia española y a la Univer
sidad y a euantos trabajamos en ella; de un modo tlS

pecial a esta Universidad Cesaraugustana, "cargada de
historia y fecunda en retoños", para que, fiel a la Ver
dad e hija sumisa de la Iglesia, "sea siempre foco de
luz y semillero de hermandad".

MIGUEL SANCHO IZQUIERDO

Reet()~ tJe l. Uninreidad d. Zaraso"
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UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA
MEDELLlN-COLOMBIA

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSID,\.D
PONTIFICIA BOLIVIANA

Considerando;
t.. Que Su Santidad Pío XII definirá el miéreoles

el Dogma de la Asunción de Nuestra Señora a los
Cielos.

2.· Que los conquistadores, misioneros y próce·
res, unidos a la jerarquía confesaron unánimemente
los dogmas marianos que recibieron en herencia de
la cultura occidental.

3.· Que la aparición de la vida universitaria en el
país fué presidida por la tutelama.gnífica de Nuestra
Seriora.

4.0 Que los principios sobrenaturales son la base
y el sostén de la Patria y de una vida social civili
zada.

5.· Que esta Universidad solicitó filialmente al
Romano Pontífice, en unión de las universidades Clí

lólicas del orbe, la definición del Dogma de la Asun-
ción. .

Resuelve:
1.. Adherirse fervorosamenle a la proclamación

del Dogma de la Asunción a los Cielos.
2.° Poner nuevamente la Universidad bajo la pro

lección de Nuestra Señora.
3.· Concurrir a las solemnidades de la ciudad ca··

pital de Antioquía en honor de la Asunción de la Ma
dre de Dios.

4.· Esta resolución será enviada al Padre Santo
y al Excmo. Señor Arzobispo de la Arquidiócei9is, Gran
Canciller de la Universidad.

Medellfn, octubre 25 de i 950.

Mons. FELIX HENAO BOTERO
Pre.idsnte

MIGUEL RE:STREPO HENDON
Secretario

PONTIFICIA UNIVERstDAn CATOLliCA
RlO DE JANEIRO

A Pontificia Universidade Católica do Rio de Ja
neiro test.emunha. em unissono coro a Cristandade in
teira, sua filial gratid~o ao Santo Padre Pio XII, glo
riosamente reinante, pela promulga~~o do dogma da
Assunl{~o de Maria Santíssima, nova e fúlgida coróa
que a Igreja Militante coloca sobre afronte imacu
lada de Virgem M~e de Deus.

Votada inteiramente a causa da cultura erist~ em
terras do Brasil, a Pontifícia Universidade Católica
do Rio de Janeiro exulta com a definit;~o dogmática
da festa de Todos os Santos néste Ano Jubilar de 1950.
A Assun~~o Corpórea de Maria Santíssima é urna atir
ma~fto do primado do espírito, num momento em que
o materialismo intenta destruir os própios funda
mentos de vida cristA. Particularmente para o Brasil,
o novo dogma suscita vibra~óes das mais ;justas na
alma religiosa de um povo tradicionalmente dedicado
ao culto mariano, e que, desde os primórdios de 8ua
história, exaltou o mistério da ABsun~~o na invoca
~Ao comovida de "Nossa Senhora da Glória", singulu
ridade bem expressiva de nosso idioma. De Anchieta
'":-que na areia branca .de praia cantou a Assunt;áo de
Maria- a Vieira que a exaltou com seu verbo de
rogo; dos primeiros colonizadores -como Mar-·
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tim Alfonso com Nossa Senhora da Assun~ao ero
SAo Vicente -a Princesa Isabel -que ao Santo Pa
dre dirige uma súplica assuncionista no comen~o

déste século-·, o Brasil sempre proclamou sua cren~a

11a Assun~Ao de Maria.
Herdeira de ty~O veneranda e multisecular tradi

\"ao crista e brasileira, a Pontífieia Universidade Cató
lica do Río de Janeiro faz chegar a Cátedra da Verdade
seu filial "Muito Obrigado" pela excelsa promulga¡;t1o
de 1.0 de Novembro de i950.

P. PAULO BENNWARTH, S. J.
Rcitor da Pontificia Univereidade Católica do Rio de Janeiro

LA DEFINICrON DOGMATICA DE LA ASUNCION

y LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Aunque geográficamente una de las repúblicas his·
panoamericanas más pequeñas, tiene el Ecuador fiso
nomía y personalidad destacadas entre los países ca
lólicos del mundo.

Puede, en efecto, gloriarse de que en la vigorosa
campaña en pro del dogma de la Asunción, que tan rá
pidamente en el último siglo ha logrado la definición
ansiada, fué suyo el primer paso oficial, la primera
petici6n procedente de un Concilio nacional.

Fué en 1869, bajo el Pontificado de Pío IX, cuando
regia la arquidiócesis de Quito el prelado que ocho
años después había de morir mártir, el Ilmo. José
rgnacio Checa y Barba. El convocó el segundo Conci
lio Provincial quitense, cuyo Decreto XI dispone el
envío de una Carta al Romano Pontífice para exponer
le "el ferviente voto de los Padres del Concilio en favor
de la definición del dogma de la Asunción de la Bien
aventuara siempre Virgen Maria a los cielos en cuer
po y alma, así como su ansia vehemente de ver defi
nida la doctrina que propugna que el Sumo Pontifice
es infalible al definir "ex cathedra" los dogmas de la fe
y de la moral".

La importante Carta, objeto de este Decreto, está
fechada a 2,7 de febrero de i869. En ella, después de
solicitar con grandes veras esta definición de la infa
libilidad pontificia, que en efecto se logró al afio si
guiente de '1870, apelan los Padres del Concilio qui
tense a esta misma infalibilidad, certísima aunque en
tonces toda"ia no definida, para pedir la definicion de
la Asunción de María. "Séale lícito -dice- al Con
cilio quítense, para honra de la Bienaventurada Vir
gen y para la dilatación de su culto, suplicar a Vues
tra Santidad que se mueva a declarar como verdad de
fe la .>\sunci6n eorporal de la Virgen Santísima a los
cielos después de su muerte y resurrección: "a Te
suppliciter petere ut ad Virginis Sanctissimae A~

sumptionem, qua, scilicet, corpore in Caelum post eius
mortem reviviscens evecta fuit, tamquem fide certam
declarandam, animum inducat". Razona ampliamente
esta petición invocando la teología, la tradición y la
liturgia, y termina apelando a la tradición local con
estas hermosas palabras: "Por esto España, inslgn€
por su fe católica y su piedad trajo a América esta
preclara devoción a la Bienaventurada Virgen en su
Asunción a los cielos. A España debe la república del
Ecuador su amor singular a la Virgen y en especial
a su Asunción gloriosa, a cuya fiesta suelen preparar
se todos los años los fieles de esta república con pre~

ces y cultos diarios en el primer quincenario de agobto
Nos pareció que debíamos exponer a Vuestra Santidad
las piadosas razones de nuestra petición; que Vuestra
Sabiduría vea ahora si esta definición dogmática será
ya oportuna en estos presentes tiempos, convenient~



a la divina gloria y acepta a la Virgen Madre de Dios.
Por lo que a nosotros toca, será nuestro gloria y nues
tro mérito el que, entre los demás Pastores, hayamos
sido los primeros en promover esta honra a la Vir
gen Santísima. Estos son los votos de los Padres del
segundo Concilio Provincial quitense."

Esta es efectivamente la gloria )" el mérito del
Ecuador, que, como fué la primera nación qUll ofi
cialmente, por Decreto legislativo de sus Cámaras, se
consagró al Sacratísimo Corazón de Jesús, y como fue
la única nación del mundo que oficialmente protestó
contra la expoliación de los Estados Pontificios, fué
también la primera nación que oficialmente, por l1.lla,

petición colectiva de su Episcopado reunido en Con
cilio, promovió ante la Santa Sede y solicitó la defi
nición del dogma que hoy profesan todos los cat6licos
del mundo, de la Asunción en cuerpo y alma a los cie
los de la Virgen Sacratísima, Madre de Dios y madre
de la humanidad.

Quito, 13 de noviembre de 1950.

AURELIO ESPINOSA, S. I.
Re.tor de la Universidad Católica del Ecuador

EL DOGMA CONSOLADOR
En la antigüedad pagana anduvieron confundidos lo

divino y lo humano. Los hombres se convertían fá
cilmente en dioses en vida o en muerte y los dioses
participaban de la flaca naturaleza humana. El Cris
tianismo acabó con esta confusión. Lo divino y lo
humano quedaban a infinita distancia. Pero esa dis
tancia intinita la llenó el amor infinito de Dios. Nin
guna religión como el Cristianismo ha llevado a los
hombres a la unión con Dios. La Encarnación, la Re
dención, la Eucaristía, la Iglesia, todo en el Cristia
nismo es camino del cielo a la tierra y -de la tierra. al
cielo. Todo es unión de Dios con los hombres.

Pero hay otro camino, la Virgen de la mediaciiún es
cristiana: Cristo mediador, la Virgen Santísima me
diadora, intercesora, distribuidora de gracias. La Vir
gen madre de todos, una criatura representación de
la humanidad sube al Cielo corno una hostia que la
humanidad ofrece al Eterno. "Apoyados en sus rne
gos cerca de Cristo -dijo Pío XI- que siendo único
mediador de Dios y de los hombres quiso que se le
uniera su !\ladre como abogada de los pecadores, me
diadora y administradora de la gracia. Mediadora po
derosa, salida de la familia humana, corredentora de
nuestro linaje, con ella nuestra naturaleza se eleva,
se realza y se glorifica. La voz infalible ha declarado
el dogma de la Asunción "para gozo)' alegría dH toda
la Iglesia".

SALVADOR MINGUIJON
Magi.tr.do del Tribunal Supremo

EL DOGMA DE LA ASUNCION EN COLOMBIA

El día más grande de este siglo e8 el de la decla
ración del Dogma de la Asunción de la Santísima
Virgen a los Cielos en cuerpo y alma.

Fulge en la historia del Cristianismo este bellísi
mo día por cuanto representa para el mundo católico
la confirmación dogmática de un hecho que todos an
helábamos como consecuencia teológica de la decla
ración del dogma de la Inmaculada Concepción. La
que llevó en sus purísimas entrañas a todo un Dios,
la concebida sin pecado original, tenía que subir a
los Cielos en cuerpo y alma después de su muerte, co
mo una excepción de la gracia divina.

Colombia se gloria de ser una naclOn mariana.
En esto no hace sino seguir la tradición que heredó
de la Madre España, conservada a través de los tiem
pos. Nuestros santuarios son el refugio del alma cre
yente y no hay hijo que no busque el corazón amo
roso de la Madre de las madres para pedirle consuelo
en los pesares y ofrendarle su devoción a find81[1le
lo ampare y proteja. Por eso compadecemos a los pro
testantes que no creen en la luz virginal que ilumina
al pecador, dándole una Madre tan pura y que fUI}

Madre de todo un Dios. 1Qué desgraciados son ks
que no confían en el honor de su madre! ¡Y ."1<Íi

desgraciados los que niegan la pureza de María Sa :1
tisima, modelo de todas las madres en su honor!

"Assumpta est Maria in coelum. Gaudent angeh.
Benedicull1 Dominum", canta hoy el mundo entero y
las almas todas sienten el regocijo de la Asunción,
de que suben, de que tienen derecho a subir tras la
Madre. ¡Qué dicha [ 1Qué consuelo! i Qué esperanza
para los hijos!

Si un Pío declara dogma el de la Virgen Inmacu
lada, otro Pío confirma el dogma de la Asunción. Es
que un dogma no es sino la consecuencia del otro
La que pura nació, vivió y murió, tenía que subir en
cuerpo y alma al purísimo altar de los Cielos.

Todos los pueblos de Colombia han rendido su
homenaje filial a la Santísima Virgen el día de la
declaración del Dogma Asuncionista, especialmente
Cali que tendió el manto de su fe y flores de todos sus
jardines al paso de las imágenes que recorrieron en
triunfo las calles de la ciudad fervorosa. Como lo ha
hecho el mundo entero, en el cual quinientos millones
de católicos han rendido sus corazones ante la Ma
dre de Dios, Corredentora del linaje humano, pura, sin
pecado y Reina en cuerpo y alma del Cielo y de l!:l,
tierra.

JOSE IGNACIO VERNAZA
Ex Mini.tro de In81rucción Pública en Colombia

y Miembro de la Academia de la Hiltoria

Si es gozo inmenso el que ha sentido el mundo
católico ante la definición por el Santo Padre del Dog
ma de la Asunción de la Virgen a los Cielos en alm'!
y cuerpo mortal, mayor lo ha sido para esta España
mariana que siempre se mantuvo a la vanguardia de
los laudes a Nuestra Señora, y veneró el Dogma si
glos antes de ser detlnido.

Pero el gozo llega a su mayor altura cuando ve
mos que en esta adoración, de nuestra Patria a la
Madre de Dios siempre se vió acompañada por la fi
lial adhesión a los misterios de María y a su glorifi
cación, de todos y cada uno de los pueblos de la Amé
rica española, adhesión atestiguada en el transcurso
de la Hist.oria, como ejemplifican el hecho único de
que la capital de una de esas naciones guardadoras de
fe y relicarios de catalicismo lleve el nombre ve
nerado de A s u n ció n, y el que la primera ciudad
que se fundó en Cuba, a mediados del 1500 y su PrI
mera catedral ostente el título de Nuestra Señora de
la Asunción de Baracoa.

Si a los ojos de la Señora de cielos y tierra es gra
to el más leve culto que se le tributa para su gloria,
¡con cuánto amor no recibirá esa ofrenda de tantos
pueblos hermanos, como los de la familia hispánica,
unidos por los mismos ideales, que aspiran, al coro
narla de nuevo de gloria, al triunfo del espíritu y a
una paz cristiana entre las naciones I

ALFREDO SANCHEZ BELLA,
Director del In.tituto de Cultura Hi.pánica, Madrid
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Con el mejor afecto del corazón enamorado de la
Virgen Inmaculada, cuya Asunción triunfal en cuerpo
y alma al cielo creemos con todo el fervor de nuestra
fe, me adhiero al homenaje con que la benemérita
Revista CRISTIANDAD ofrece el aliento de su devo
ción y de su amor, a la que es aclamada Reina por to
dos los coros de los Angeles y por toda la ll~gión de
los Santos.

Que el misterio de la Asunción, coronamiento ne
la obra salvadora de la Virgen Corredentora, sobrena
turalice la vida toda siendo con Cristo y por Cril:lto
sello divino de nuestra fe, prenda de nuestra esperan
za y elevación de nuestro amor para que vuele al
cielo y allí esté nuestro corazón donde está nuestro
tesoro. Ella nos introduzca en el Corazón Sacratísirllo
de su Hijo. en el cual tenemos puestas todas nuestras
esperanzas.

JULIAN SEYOS, S. 1.
Prep6aito ProYiocial de l. Provincia Tarraconense

CRISTIANDAD, la Revista, que sin ser del Apos
tolado de la Oración ha hecho suya su doctrina, tení<¡
que ser profundamente mariana. No en vano espera
de María la salvación del mundo y el Reinado del Sa
grado Corazón.

Sus muchos trabajos publicados para divulgar las
glorias de la Señora, Madre de Dios y de los hombres,
Medianera Universal de todas las gracias, la del San
to Rosario, la del Inmaculado Corazón por privilegio
y en verdad, camino hacia Jesús, la Reina del mundo,
tenían que ser coronados por número extraordinario
para la gloria que hoy aureola a la Sma. Virgen como
consecuencia de todos estos títulos: la Asunción de
María a los cielos en cuerpo y alma, y su dllflnición
dogmática.

i Me felicito y nos felicitamos todos por ello!

ANDRES ARISTEGUI, S. J.
Director Naciooal del Apoltolado de)a Oración

En Jerusalén, después de haber besado la tierra
de los olivos, bajé los escalones que llevan a la Ca
pilla de San Joaquín y Santa Ana, la de San José y la
de la Asunción. Allí, de rodillas, besé el altar en que
estuvo depositado el Cuerpo de María durante aque
llos tres días en que el Cielo durmia en la tierra; una
de las más fuertes emociones de mi vida.

Hoy, cuando el Sumo Pontífice nos dice que es
Dogma de Fe la Asunción, los católicos todos, los
españoles más aún, si cabe, no experimentamos nin
guna sorpresa, aunque, eso sí, tengamos una inmen
sa alegría.

EL MARQUES DE VIVJ~L

Presideole de l. Allociat:i6n Católica Nlleiona.
de Padreo de Familia

La deJlnición dogmática de la Asunción de la Vir
gen Santísima en cuerpo y alma al Cielo ha llenado
de intenso gozo a la Iglesia y a todos los fieles.

La realeza de María y el reinado de su Goraoz(.n
Inmaculado en un mundo aquejado de falta die amor
ban recibido, con este motivo, un nuevo título y un
nuevo vigor. Lo que fué siempre para el mundo ca
tólico una viva y piadosa creencia es boy un nuevo jo....
yel afiadido al rico acervo de nuest.ra fe sacrosanta.
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El Apostolado de la Oración, cuyo lema y finalidad
primordial es el advenimiento del Reinado de Cristo
por la devoción a su Corazón divino, se siente viva
mente alborozado con tan fausto acontecimi.ento. En
él culmina la gloria de la más excelsa criatura, de
nuestra Madre amorosísima, cuyo Corazón, al uní
sono con el de su divino Hijo, quiere abrasar al mun
do paganizado de nuestros días en ardientes llamas
de amor que extingan el odio y la indiferencia de tan
tos hermanos nuestros, deplorablemente vueltos dt'
espalda a la persona y a la doctrina salvadora de J~.

sucristo, nuestro Padre, nuestro Caudillo y nuestro
Rey. .

Fiel a su tradición, a sus consignas, a su íntima
razón de ser, el Apostolado de la Oración de la dió
cesis de Barcelona se adhiere con todo su fervor v
entusiasmo al homenaje que la revista CRISTIANDAD
portaestandarte y vocero insigne de nuestros ideales,
tributa a nuestra Madre, Inmaculada y Asunta, y a
nuestro Santísimo Padre, el Papa Pío XII, cuyo ponti
ficado será perpetuamente enaltecido por haberle ea
hido el altísimo honor de proclamar "Urbi et Orbi" el
dogma que añade nueva aureola a las excelsas inena
rrables prerrogativas de la Virgen Marfa.

CIPRlANO l\WNTSERRAT, Pbro.
Director Diocelano del Apoltolado de.la Oración

Con íntimo gozo de mi alma me asocio al home
naje que la Revista CRISTIANDAD prepara para hon
ra y gloria de la Santísima Virgen María Madre de
Dios y Madre nuestra con motivo de la definici<ín
dogmática del misterio de su Asunción a los cielos
en cuerpo y alma.

El e1lcaz apostolado y los éxitos de la querida Re
vista CHI8'I'IANDAD son para las CongTegaciones Ma
rianas de Barcelona causa de singular alegría, pues
en sus filas se nutrieron en la devoción tierna y fIlial
a la Santísima Virgen María y se consagraron d. su
Inmaculado Corazón, muchos de los que hoy, creci
dos en este amor, desde las páginas de CRISTIAN
DAD son fervorosos apóstoles de la devoción al :-;a
grado Corazón de Jesús. Que ese Divino Corazón, pUl'
medio del Corazón Inmaculado de María nos haga dig
nos de merecer la Paz de Cristo en el Reino de Cristo.

MANUEL M.a VERGES, S. I.
Director de la Coogregación Mariaoa de BarcaloDa

Van a cumplirse pronto los cien afios de aquella
fecha memorable en que un Papa perseguido por to
das las fuerzas secretas y públicas de un siglo que,
en su soberbia, se creyó libertador del hombre, eman
cipándole del servicio de Dios Nuestro Señor; un Papa,
firme debelador de todos los errores, y en especial del
Liberalismo: un Papa, el gran Pío IX, cuya figura
y actuación enardecía el entusiasmo de los católicos
espai'ioles, definía como Dogma de Fe, la Inmaculada
Concepción de María Santísima, tan constante y te
nazmente defendida y amada por el pueblo español.

Hoy, casi a Jos cien años, otro Papa, el gran
Pío XII, santo, sabio, verdadero Maestro que, en alas
de un espíritu incansable, ilumina con sus palabras,
en innumerables discursos, alocuciones y documentos,
las mentes de todos -gobernantes y dirigidos, ricos
y pobres, vencedores y vencidos- derramando la luz
de celestiales enseñanzas,

Los dos~grandes Papas, en medio de las furias de



la persecución y de la impiedad, han fijado los ojos
en María, y ha~l querido añadir sendos florones de
gloria a la Corona de la Celestial Señora; y los dos
han elevado a la categoría de Dogma ele Fe creencias
universales, en cuya defensa y amor España no se
dejó aventajar por ningún otro pueblo de la tierra.

España por Maria y España por el Papa, son I'JS
dos gritos que brotan, y Dios quiera que broten siem
pre, del corazón de todos los católicos españoles. Ellos
son, y serán, la más firme expresión ele nuestra fe y
unidad católicas.

JOSE M." LAMAMIE DE CLAIRAG

Por temeraria que haya sido siempre y por bIas.
fema que siempre repugnase la más mínima duda con
tra la Asunción a los Cielos de la Santísima Madre de
Dios en cuerpo y alma, diríase que a los fieles, tam
bién hijos suyos, si para la fe nos bastaba, para el
amor nos parecía poco o de algún modo doliente la
sola tradición y vehementísima convicción de todas
las generaciones católicas y el copioso e i1uminudo
raciocinio de los Maestros de Virtud y Doctrina. Di
riase que esperáhamos siempre con amorosa ansie
dad y estremecido anhelo la comunicación expresa
desde la celestial morada de la Santísima Virgen Maria.

La voz y autoridad infalible del Vicario de Cristo
en la tierra al declarar solemnemente el Dogma de la
Asunción en cuerpo y alma de la Virgen María a los
Cielos, que siempre los fieles creímos, ha col mado
nuestro amor de fervorosa y filial alegría.

LUIS HERNANDO DE LARRAMENDI

La Cristiandad está gozosa porque un nuevo mis
terio de la Madre ha sido declarado al mundo.

Una gran luz se derrama del Misterio de la Asun
ción de nuestra Madre. Porque su Cllf3rpo está en el
cielo y no ha conocido la podredumbre del sepulcro.

Una vez más se nos muestran los altos designios
de Dios para con la desdichada familia humana. La
carne de una criatura ha sido elevada al lugar en
que mora el Señor con sus ángeles.

Los hombres están afilando sus armas. Los hom
bres sólo piensan en matar.

y en medio de este estruendo los cristianos están
alegres, exultantes como los mártires entre las fieras.

"Porque el Cuerpo de la Señora está en el Cielo y
no ha conocido la podredumbre del sepulcro."

CARLOS SANTAMAIlIA ANSA
Secretario de .CoRversaciones lnternacionale•• ,

de Sao Seba.tiáo

EL ECUADOR Y EL DOGMA DE LA ASUNCION
DE MARIA

El Ecuador ha heredado de España el sentido tras-
cendente de la vida. El Ecuador como España ha. sido

.en la historia adelantado en las grandes haz afias y
empresas. Descubridor, misionero y católico. Su voz
ha salido por los fueros del ideal, cuando otr08 han
callado egoístas o cobardes. El Ecuador fué el primer
pueblo en solicitar oficialmente por medio de su.s re
presentantes eclesiásticos la proclamación de esle Dog
ma mariano.

El 8 de enero de 1869 se reunió en Quito el segun
do Concilio Provincial. En esta reunión eclesüi&t\ca
se acordó solicitar al Soberano Pontífice, en una carta
especial que fué firmada por el Arzobispo-Mártir José
Ignacio Checa, la definición del Dogma de la Asun
ción.

RENAN FLORES JARAl\ULLO
Catedrático y ex-diputado de la República del Ecuador

TRIPTICO DE MARIA RN TRES MISTERIOS

l

INMACULADA

Aquel Yahwé que en hoscas sequedades
el giro de los mundos conducía,
alzó Su mano soberana un día
en la edad cenital de las edades.

Pasmaron las celestes Potestades,
en temblor el Maligno enfebrecía,
y toda la creación reverdecía
con pálpito de obscuras novedades.

Sonreía Yahwé, y en Su contento
la bóveda que es el firmamento
aligeró su etérea nervatura.

Todo un misterio Su sonrisa encierra
por la carne hecha brasas: en la Tierra
nacía una mujer i e iba a ser pura!

JI

VIRGEN MADRE

Claváronle en lo alto del madero
entre burlas amargas como hieles,
cacería del dolor para lebreles
del satúrnico padre Can Cerbero.

El clavo es ya para Su carne acero
y lecho la madera de altas pieles;
las estrellas son crines de corceles
que en sangre al pueblo trazan el sendero.

En la amarga cadena de las horas
cruje en la soledad hilo de llanto
al compás de la bíblica agonía.

Rompe el misterio nuevo: albas aurorae
del día del dolor son flor de planto.
Una mujer junto a la cruz había.

III

ASUNCION

El Hijo que a la Diestra está eentado,
forja del hipostático misterio,
no pudo dar eterno cautiverio
a aquella carne en donde fué tallado.

Ya ha roto las cadenas del pecado
con esta Eva que es pura y es cautiverio;
ahora no labra humano cementerio
para la que engendró al lnengendrado.

Por eso un día rasgáronse las nubes,
Jericó de trompetas de querubes,
y, cuando en la celeste lejanía
vino el Hijo a estrecharla en su regazo,
las nubes fueron místico cedazo:
una mujer entre ellas ascendía.

FRANCISCO ELlAS DE TEJADA
Catedrático de Derecho Polftico
do la Uo!nrlidad de SalamaQca
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